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Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

CONSlDERAN DO: Que para ordenar la importación 

de productos lácteos y sus sucedáneos y contar con 

infom1ación oportuna sobre el flqjo de importaciones de los 

mencionados productos es necesario crear Ull registro de 

import.::1dores de tale~ mercancías. 

CONSIDERANDO: Que entre las ctribucione:; de 1 a 

Secreuuía de Estado en el Despacho de Industria 3 C()mcrcio 

(SIC) figura la administración del régimen de comercio 

exterior de Ilooduras. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo' sobre Proce

dimientos para el Trámite de Licencias de Importación que 

adn1inistr.a la Organización Mlllldial del Comert.io (OMC), prevé 
la aplkación de regímenes de licencia~ de importación, 
tomando en cuenta las necesidades especiales de los países 

en desarrollo en lo que respecta a su comercio, su desarrollo 
y sus finan7.as, . 

. ' 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 7 del Códigü 
Aduanero Unifonne Centroamericano (CA U CA.), establece 

la potestad de habilitar a·duanas especializadas en 

detenninadas operacíones aduaneras, c~ses de mercancías 

o regímenes aduaneros. 

CONSIDERANDO: Que en la venta directa al 

consumidor final en el mercado nacional, los proveedores 

de productos lácteos y de productos sucedáneos no 

proporcionan información básica sobre las características 

esenciales de tales·mercancías. exhibiendo en form:a indistinta, 

tanto productos lácteos como sucedáneos lo que no permite 

una clara diferenciación entre ambos prud:uctos. 

CONSIDE·RANDO: Que en la venta directa al. 

consumidor final en el mercado nacional, los proveedores de 
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lórm~pamlaaJimtnfaciónínfant:il,fiJnmdasdeseguím1entoyotrns POR TANTO: En uso de las facultades de que c:stá 

preparaciones alimenticias a base de prcduclos lácteos, se 

exhiben en forma indistinta. lo que puede dar lugar a 

percepciones incorrectas sobre la caractedstica esencial del 

producto o supropósito alimenticio. 

CONSIDERANDO: Que el :\rtículo l de la Ley de 

Protección al Consumidor, Decreto 24 dd 1 de abríl de 200X, 

c~tublece como objetivo proteger. defender~ promover, divulgar 

y hacer que se cumplan los derechos de los c.onsumidores 

regulando las relaciones de conS\IffiO que se establecen en el 

mercado para la adquisición de bienes y servicios; disponiendo 

los procedimientos aplicables, los derechos; obligaciones, las 

infracciones y ~mncíones en dicha materia. 

CONSIDERANDO: Q uc el Artículo 9 de la Ley de 

Protección al Consumidor, establece como derecho básicos 

de los oonsumidorcs, la libertad de elecc.ión del bien o servicio 

y por su parte el Artículo 22 del mismo cuerpo legal señala 

que los proveedores se encuentran en la obligación de 

suministrar al~ intbnnación o¡x>rtuna, v~ aproplada 

y suficiente respecto de las ·características esenciales de los 

bienes o servicios, de tal modo que éste pueda realizar una 

elección adecuada y razonable, 

CONSIDERANDO~ Que mediante Acuerdo No. 656-

200 l dd 09 dejuHo de 2001, se establecen regulaciones para 

ta inspección y ct.-rtificación sanitaria de la leche y los productos 

lácteos, en particular estableciendo los requerimientos 

sanitarios aplicables para las importaciones y la 

comerciali:.t:ación interna de productos Jácteos. 

CONSIDERANDO: Que compete a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud velar por el apropiado 

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento pam el Control 

Sanitario de Productos, Servicios y F.stablec:íniientos de Interés 

Sanitario v el Acuerdo No. 4780 de La Secretaría de Estado . . 

en el Despacho de Salud de fecha 8 de noviembre de 2005. 

contentivo de la "'"Nbl'l'rait para el Fomento y ProtecCión de la 

ra:étanei8 Ma·tetn.á ! : ·' ; . ! . . ·! . ·j , '· , • . · · 

invcslido y en aplicación de los Artículos 24 5 nuncralll! 248 

y 3 31 de la Constitución de la República; 36 numeral 21 : 116, 

1 J 8 y 119 de la Ley de laAdministrnci6n Púhlica y 22 del.a Ley 

de Protección al Consumidor. 

AC U F. R DA: 

I>ISPOSICJONES PARA LA IMPORTACIÓN Y 

COMERCIALIZACiÓN DF.PRODUCTOSLÁCTEOS 

De las Importa·dones .de Productos Lácteos 

Registro de Importadores 

Artíc:;ulo l. Sin pe~juicío de ln dispuesto en el Artrculo 64 

del Reglamento para l.11 Inspección y Cettitkac1ón &miuniade 

la Leche y 1m; llroductos Lácteos Acuerdo No. 656-2001 del 09 

de julio de 2001, se crea un registro de importadores de 

productos 1ácteos y preparaciones alimenticias que contengan 

pr6ductos Lácleos, comprendidos en las siguíentes posiciones 

arancelarias del Arancel Centroamcric!lno de Importación 

(ACI): 

04.01 

04.02 

Leche y nata (crema)~ sin concehtrar, sin adición 

de azúcar ni otro edulcorante. 

Leche y nata (crema), concentradas o con 

adición de azúcar u otro edulcorante. 
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. 04.03 

04.04 

Suero de mantequilla, leche y nala (crema) 

cuajadas. yogur, kefir y demás leches y natas 

(cremas) fermentadas o acidificadas, incluso 

concentrados~ con adición de azúcar u otro 

edulcorante, aromatizados o con frutas u otros 

frutos o e• cao. 

Lactosucro, incluso concentrado o con adición 

de azúcar u o1ro edulcorante; productos 

constituidos por los. componentes naturales de 

la leche) incluso con adición de azúcar u otro 

edulcorante, no expresados ni comprendidos en 

otra parte. 

04.05 Mantequilla y demásmareriao;gra"la.r.;de la leche; 

pastas lácteas para untar. 

04.06 Quesos y requesón. 

1901.1 O - Preparaciones para la alimentación infantil 

acondicionadas para la venta al por menor. 

1901.10.1 · Preparaciones de productos de las partidas 

04.01 a 04.04, en los que algunos de sus 

componentes han sido sustituidos total o 

parcialmente por otras sustancias. 

190 1 . lO. 2 O - - Preparad9nes para la alÍfttelltación de lactantes 

("fónnuhu~ matcmiz~das") distintas de las 

comprendidas en el inciso arancelario 

1901.10.11(*). 

190L10.90 ---Otras(**) 

1 90 1._90 .20 -- Leche modificada, en polvo, distinta de la 

comprendida en los ·incisos 1 90 1.1 O. 11 y 

1901.10.19(**"') 

1901.90.90 --Otros(*"'**) 

2106.90.60 -- Sucedáneos de productos lácteos (tnles 

como: Imitaciones de quesos procesados, 

cremas para café, leche de soya e.n polvo, entre 

otros) ('*'•**). 

(*) 

DEL 2009 No. 

Siempre y cuando se prep.:-uen a rose de productos de las 

partidas 04.01 a 04.04. 

(**) Siempre y cuando se preparen a base de productos de las 

partidas04.0l a04.04. 

(•"' *) Exclusivamente t'Onnula') de seguimiento, y p.-e¡xu:ociones 

a base de productos de las partidas 04.01 a 04.04. 

(**"'*) Exclusivamente preparaciones alímenticias no 

comprendidas en otras fracciones arancelarias y que 

sean preparadas (t base de productos de la.~ partidas 04 .O 1 

a 04.04. 

(* + +"' *) Exclusivamente imitaciones de quesos procesados. 

La Secretaría de Estado en los Despa<:hos de Industria y 

Comercio, por <xmducto de la Dirección General de integración 

Económica y Política Comercial, en <:oordinación cnn la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ci:rnaderia y la Secretaría de Salud~ será la autoridad designada 

para la administración del registro supra mencionado. La 

solicitud del regi:i.Lro, se hará mediante solicitud presentada a 

la Secretaría General de la SIC. .J 

Para los efeclo:l de es le Acuerdo se aplican las siguientes 

definiciones, contenidas en el Acuerdo 4 780 de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud, de fecha 8 de noviembre 

de 2005, y publicado en el Diario Oficial LA GACETA con 

fecha 30 de noviembre de 2005. 

- Fórmula Infantil: Es toda leche u producto lácteo de origen 
1 . 

animal o vegetal fabricado industrialmente de conformidad 

a las normas del Codcx Alimenta.rius, destinado a satisfacer 

las necesidades nutricionalcs de los lactantes desde su 

nacimiento hasta los primeros 6 meses de vida. 

- Fórmula de Seguimiento: Es toda leche o prodricto lácteo 

de origen animal o vegetal fabricado industrialmente de 

conformidad a las normas del Codex Alimentarius, 

presentado como adecuado para la alimentación de lactantes 

mayores de seis meses. 

- Lactante: Es todo níi1o hasta la edad de 12 meses 

cumpl,idos. 
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Artículu 2. r .os agentes económicos intcrcsadl•s en la 

importación de las mercancía~ citadas en d artículo supra, 

deberán registrarse por una única vez., en el registro de 

importadores creado en el artículo precedente, 

proporcionando la infonnación siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social, fotocopia de la 

escritura de constitución, teléfono, fax y dirección; 

b) Nombre del representante legal y cer1ificac16n de punto 

de acta de su nombramiento cuando se trah: de persona 

jurídica; 

e) Fotocopia de la Tarjeta de Identidad cuando se trate de 

una persona naturaL En el caso de los extranjeros, éstos 

deberán presentar f(Jtncopia del e amé de residencia~ 

d) Fotocopia del Registro Tribulario Nacional~ y. 

e) Fotocopia de la Licencia S a ni m ría vi gente. emitida por la 

Aulorídad Sanitaria Competente. 

Para los efectos de este artículo, la Sccretaf!a de industria 

y Comercio, a través de 1 a D1rección General de 1 ntegración 

Económica y Política Comercial, asignará un número de 

Registro de Importador de Productos Lácteos (NRIPL),que 

deberá ser presentado en Jos trámites a los que se refiere el 

Artículo 3 de este Acuerdo y en las operaciones de importación 

de las mercancías a las que se refiere el artículo precedente. 

La solicitud de n:gistro deberá ser presentada ante la Secretaría 

General de la SIC, que deberá resolver en un pla;r.n máximo de 

diez (lO) días hábiles. 

Li~encias Automáticas de importación 

Artículo 3. Para efectos de la importación de productos lácteos 

comprendldosen las posicione~ arancelarias del 04.01 a04.06y 

1901,10.1 y 1901.90.20, los importadores deberán oontaroon una 

Licencia de Importación emitida por la Secretaría de htdustria y 

Comercio por intermedio de la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial. l ,as solicitudes para la emisión 

de las Licencias deberán presentarse ante la Secretaria General 

de esa Secretaría de Estado y deberán contener la información 

sÍb'l.Üente: 

a) Nombre, OOnorninación o razón social de1 solicitante; 

·M. D. C •• 19 DE NOVlEMDRE DEL 2009 No. 32.067 

b) Número de Registro de Importador (NRIPL); 

e) Nombre del represt.'TI.tantc legal y certíficación de punto de aLta 

desunombramlentocuando se trate de personajuridica; 

d) Denominación comen.--ia1 del productr1 a importar; 

e) Descripción técnica del producto a importar, indicando su 

composición y su calificación según se trate de productos 

comprendidos en las fracciones arancelarias 04.01 a 04.06, 

1901.1, 1901 . 90.20 y 190 l. 90.90. según se aplican en el 

ArtkulQ 1 del pre!ienteAcirerdo; e indicando claramente si se 

tratade'ilnmula-:infuntiles'', '"fñnnuJac::de seguimiento" u otras. 

preparaciones alimenticias rebFLiladasp:>rel pR...~'IlteAcucrdo; 

1) Cantidades a importaren kilos o litros según sea aplicable, y 

valores en dólares de Estados Unidos de América, pais de 

procedencia y fecha probable de la importación; 

g) Fotocopia del Certificado Sanitario Oficial de Exportación e 

Tmportn.ción, emitido por el Servicio Nacional de Sanidad 

Agropecuaria (SENASA), de conformidad a los 

procedimientos y requisitos previstos en el Reglamento -p;ua la 

Jnspecci(m y ü .. 'Ítificadón SanitariadelaLechey Jos Productos 

Lácteos Acuerdo No. 656-2001; y, 

h) Copia del Registro Sanitario vigente emitido por Autoridad 

Competente para cada producto para el que ~e solicita la 

Licencia. 

Artl.culo 4. LaLicencía de Importación será obligatoria para 

cada importación que se Te'"dlice y no se entregará a los importadores 

que no se hayan inscrito en d registro de importadores creado por el 

presente Acuerdo. EJ requisito de Licencia se estabh:·ce sin petjukio 

de otras formalidades aduane~ sanitarias y fitosanitarias, y olnls 

regulaciones aplicables de confonnidad con acuerdos y trat:ados 

internacionales de los que Hondura.~ sea parte. 

Para efectos del t:rá:mite aduanero~ el nombre comercial y la 

descripción técnica señaladas en Jos incisos d) y e) del artículo 

anterior, debe coincidir con la descripción contenida en la 

Declaración ÚnicaAduanera (DUA)~ o en el Fonnulario Aduanero 
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ÚníooO ... ntroruix.'licWlo(FAlJCA), según seaelcaso.Laauroridad 

aduanera no dará trámite de importación cuando la infoonac.ión de la 

T .icenciade Importación difiera con la descrita en laDUA o en el 

FAUCA según sea apltcable. 

T ..a J .icencia de Importaci<'~n a la que se refiere este Acuerdo no 

prejl.l'Zg3 el t:r3lamÍento ararx elruio aplicable allilOID!IltO deef~X..'1L.arse 

Jas importaciones. 

Artículo 5. La Secretaria de Estados en los I.Jcspachos Industria 

y Comercio, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la ficha de recepción de la ~licitud en la 

Secretaría General de esi:l. Secretaría de Estado, emitirá la 
' 

corrcspondienle f Jcendade Importación. Una \'t:Zcrnitida 1aLícerK:.ia, 

6:ta t.coorn unn igencia de sesenta días(60) prorrogables a solicitud 

del interesado. La ~lC nOLiticará a hi Dirección Ejecutiva de 

lngre:;o s de las Lícl."Ylcias emitidaq en virtud del presente Acuerdo. 

las Licencia'> de Importación em¡tidas serán nominativas, no 

constituyen título valor y sonintransft:riblcs. 

La Dirección Ejecutiva de Ingresos, trimestralmente emitirá 

un reporte de las importaciones amparadas bajo el presente 

Acuerdo. 

Artícu ln 6. Se exceptúan del requisito de inscripción en el 

registro de importadores de productos lacteos y de la Licencia 

de Importación, las siguientes modalidades espeda]cs de 

importación de conformidad a como se det1nen en e 1 A ttículo 7 

dd Código Aduanero l JnithrrneCentt'Oamericano segím se aprobó 

en la Resolución 223-2008 del Consejo de Ministros de la 

Integración Económica (COMIECO). 

a) Et tráfico fronteriZo. 

b) Pequeños t:nvíos ii:J.rniliares sin carácter comercial 

e) Muestras sin valor comercial; y, 

Las donaciones, debidamente notificadas a la Secretaria de 

Estado en los Despachos de Industria y Comercio, debiendo el 

beneficiario presentar la dís.pensa que acredita la introducción de 

esa..'\: mercancías bajo el mecanismo de donación. En <:aso de que 

no hubiere dispensa, el respectivo c<.'Ttificado de donación emitido 

por ]a institución donante. 

Aduanas Especializadas 

Artículo 7. Se establecen como aduan..1s especializadas par¡t 

el comercio de productos lácteos compn.ndidos en las fracciones 

arancelarias 04.01 a 04.061tl::l. siguientes: 

a) Guas::.lulc; 

b) ElAmatillo; 

e) Agua Caliente; 

d) Puerto Cortés~ 

e) Toncontín;y, 

f) La Mesa. 

Sin perjucio de lo anterior, la Direccíón Ejecutiva de lngr~os 

(DEI) podrá previa consulta con la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura)'' Ganadería (SAG) y la Secretaria de 

Estado en el Despacho de Salud, c.stablcc.er otras aduanas 

cspcc;alizadas siempre y cuando esto no contravenga 

compromisos contenidos <.'Il acuerdos y tratados internacionales 

de los que Honduras sea Parte. 

De la Comercialb.aeión Interna de Productos Lácteos 

Articulo 8. Para la venta al consumidor final de productos 

lácteos comprendidos en ]as siguientes fracr,iones anmcelariasdd 

Arance1 Centroamericano de Importación (ACI), deS(.:ritas a 

conti.nuac¡ón: 

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, ::~in adición de 

azúcar ni otro edulcorante (leches en estado líquido). 

04.02 Leche y nata (crema), concentadas o con adición de 

azúcar u otro edukorante ()eches en polvo). 

04.03 Suero de mantequilla, leche y nata (crema) cuajadas, 

yogur, ketir y demás leches y natas (cremas) 

fermentadas o acidificadas, incluso co~centrados, con 

adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o 

con frutas u otros frutos u cacao cacao (cuajadas, 

yogures, kefir. natas y natillas entre otros). 
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04.05 Mantequilla y demás materia-; gn.t.•;as.de la leche; pastas 

lácteas para untar (mantequilla y demás materias grasas, 

pastas láctea~ para untar. entre otros). 

04.06 Que"lom: y requesón. 

Los proveedores de dichas mercancias, deberán separadas 

de otros productos sucedáneos o sustitutos, y exhibir lU1 rórulo 

o cartel de frente a los anaqueles, góndolas y/o cualquier otro 

es:paciu ·utilizado para venta al detalle, con la siguiente leyenda: 

"productos lácteos", el que deberá scí colocado en un lugar. 

vísible y legible para el consumidor. 

Articulo 9. Para la venta al consumidor final de produclos 

lácteos comprendidos en las siguientes fracciones arancelarias 

dclArancél Centroamericano de Importación (ACI), descritas 

a continuación: 

2106.90.60 -Sucedáneos de productos lácteos (tales 

como: Imitaciones de quesos procesados, 

cremas para café, leche de soya en polvo) 

(*****). 

(*****) Exclusivamente imitaciones de quesos 

proeesados. 

Los proveedores de dichas mert;ancías, deberán separarlas 
' 

de las mercancías contempladas en la fracción arancelaria 

''04.06 Quesos y requesón" y exhibir un rótulo o cartel de 

fh:ntc a los anaqueles, góndolas yfo cualquier otro espacio 

utiHzado para venta al detalle> con la siguiente leyenda: 

''productos no /á,;tem; -imituciim de queso procesado-", el 

que deberá ser colocado en un lugar visible y ]egible para el 

consumidor. 

Artículo 10. En aplicación del Acuerdo No. 4780 de ]a 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud de fecha 8 de 

novíembre de 2005, contentivo de la "Norma para el Fomento 

y Protección de la Lactancia ~atcma'\ para la venta al 

conswnidor final de preparaciones para la alimentación infantil 

acondicionadas para la venta al por menor y comprendidas en 

las fracciones arancelarias del ACl infra: 

DEL 1009' No. 

190 l.l O.l --Preparaciones de· productos de las partidas . 

04_01 a 04.04, en los que algunos de .sus; 

componentes han sido sustituidos total o 

parcialmente por otra~ sustancias (Fórmulas 

infantiles para niños de O a 6 meses). 

Los provee dore:> de dichas m~rcancías, deberán separarlos 

de otras preparaciones a base o con componentes lácteos 

(productos comprendidos en las fracciones arsncelarías 04.01 

al 04.04) no dedicadas para alimentación infanti 1 comprendidas 

en las fracciones arancelarias 1901.90.20, 1901.90.20 y 

190 1_9(}_ 90 d<;l ACI, y exhibir un rótulo o cartel de frente a 

los anaqueles, góndolas y/o cualquier espacio utilizado para 

venta al detalle con la siguiente leyenda; ':fórmulas inji.mlile.íi 

-niñas de() a 6 meses de edad", el que deberá ser colocado 

en un lugar vis.ihle y legible para el consumidor. 

Arti(:u)o 11. En aplicación del Acuerdo No. 4780 de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, contentivo de 

la "Norma para el Fomento y Protección di! la Lactancia 

Materna", para la venta al consumidor final de preparaciones 

para la alimentación infantil acondicionadas para 1 a venta al 

por menor, y comprendidas en las fracciones arancelarias del 

ACI i~fra: 

1901.90.20 ·-Leche modificada, en polvo, distinta de la 

comprendida en los incisos 190 l. 10.11 y 

1901.10.19 (**). 

1901.90.90 -- Otros (*"'*). 

{''' "') 

(*"'*) 

Exc1usivamcnte Jormulas de seguimiento. 

Exclusivamente preparaciones alimenticias no 

· comprendidas en otras fracciones arancelarias 

y que sean preparadas a base de productos de 

las partidas 04.01 a 04.04. 

Los proveedores de dichas mercancías, deberán separarlos 

de otras ·preparaciones a base o con componentes lácteos 

(productos comprendidos en las fracciones arancelarias 04.0 l 

al 04.04) y comprendidas en el artículo anterior, y exhibir un 

rótulo o cartel de frente a los anaqueles, góndolas y lo cualquier 

A. 
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espado utilí7.ado para venta al detalle con la siguiente leyenda: 

''fórmulas de seguimiento- niños de 6 a 12 meses de 

edad- '', el que deberá ser colocado en un lugar visible y legihle 

para el consumidor. 

Artículo 12. En d marco de sus competencia~, la 

Secretaría de Estado en Jos Despachos de Industria y 

Comercio, a través de la Din;cción Gcm .. -ral de Prolccciún al 

Consumidor y la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Sulud, a través de la Dirección de Regulación Sanharia velarán 

por la aplicación y apmpiado cumplímiento de lo dispuesto en 

los Artículos 8, 9, 1 O y 1 1 del presente Acuerdo. En caso de 

íncumplimiento de lo dispuesto en dichos artículos serán 

apl i cab 1 es las sanciones previstas en la Ley de Protección al 

Consumidor y otras previstas en la legislación vigente. 

Di~posiciones Finales 

Articulo 13. Lo no previsto en este Acuerdo se resolverá 

de coniormidad i:ll marco legal vigente. 

Artículo 14. El presente Acuerdo entrará en vigencia 

quince ( 15) dias después de esta fecha~ y será publicado en el 

Diario Oficial"LA GACETA". 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de septiembre de 2009 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 

SECRETARIO DE ES.IADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

GABRTRLA NÚÑEZ DE REYES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

MARIO NOÉ Vll .. LAFRANCA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

DEL 2009 No. 32 

Tegucigalpa, M_D_c_, 02d~sept]¡:rnbre, 2009 

F.LPRESIDENTECONSIITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

En ejercicill de lao. facultade~ que le confiere el Artículo 245, 
nume~l 1 1 de lu. Constitución dt: la República; y en ~licoteioo de los Artlculos 
116, 11 R m.Jmeml2 y l ! 9, mJmer.t12 de la T ,ey General de hs Administració11 
Publica_ 

ACUERDA: 

PRIMERO: E1t ba~e la Resolución Administrativa No_ 82-2009, 
emitidn¡Jor la Secretluía de Estado en los Despachos ue Agricultura y 
Ganadería, de fecha \leinte de ahril del añu dos mil nueve, qu~ corre ilgregada 
al ExpedienLeAdmin istmlivo número 22-08, ~ tnt vl;\s dt:: 1 presente Acuerdo 
Fjecuti .. ·o, Se Autmirn lil F.nm ienda ~1 Acuc1·do 1-:jeeutivo No. 615-2008,. de 
r~ha siete de octubre del ai'\o dn<; rTl il liCnO, pu~!i~.:wo en el Diari!J OficiaJ ''la 
Gdu:td" Núm_ 3 1,836 J~ fr:.:;ht~ J¡x;~ J~ fr:brem dd 2009, en d ~entido que la 
redacción del mismo deberá ·1 eerse, de la 8 ígui en te manera: '"Que ~e 
autoriza a la Señom Pmcumucml. Geneml de h1 Repíi b 1 ica para qu~ ~n 
nombre y representación de 1 Estado de Hondura~, comparezca ante 
N otario Pú b 1 i e o a suscribir Escritura Pública de Renornl'ión df Con t ra1o de 
An~11damiento, con.laSociet.lat.l CAMARONERA RL FARO,S.A. DF' C.\:, 
'i(Jbre Ull rr~din de 1\' a!uralez;l Juridi¡;<¡_ N¡u;i(ln¡ll. tipo 5!1\itro~o. 0011 un área 
total de UN Mil ,TRESCIENTAS s¡:.:·l ElVfA Y OCHO PUN.lU SJ::.I"EN.lA Y 
1_1~ HECTÁREAS (137R.71 Has.) COil un area dE prod\I~Cíón d~ 
~ETECIENTrn SE~ENTA Y S El S HECTÁREAS (76fi Ha~-) um un <ir~-. de 
espr:jo .d~ agua de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PUNTO !JOS 
HECT A REA S ( 692_2 ). lnmuebl e Ubicado en la ald~a El Faro, municipio 
de Choluteca, departamento de Choluteca, el cual ti~n~ loh slgui~ntt:s 
colindancias; Al NORn:, Grupo Campesino G ram2,l Terra Hueca; a! SUR, 
Estero Le~ Perejiles; al ESTF., Gmpo Campes in o G ramal Terra Hueca; al 
OESTE, Estem Laguna La Barbería. 

~U~GlJNIXl: El pre~e11le Acuerdo Eje~.:utivtl e11traní. en vigem:ia a 
partir de su puhlicacit'm en d Dirn-ioOficial La Gaceta. 

TERCERO: Hacer las transcripciones de ley_ 

COMUNfQUESE: 

ROBERTOMICHELETTIBAÍN 
PRF.SIDENTECONSTinJCIONAI, DF I A REPÚRUCA 

HECfORHERNÁNDEZAMADOR 
SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACI lOS DEAGRICULltJRA Y 

GANADP.RTA 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 
1' 

GRAFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con eJ original que recibimos para el 

propósito 
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Tribunal Supremo 
Electoral 

EL TRmUNAL SUPREMO ELECTORAL· En ]a ciudad 
de Tegucigalpa, M.D.C.,a los v<.:inti(m diasdelmessep1iernbrc 

de dos mH nueve. 

(~O~SIDERANDO: Que para todo lo rclucionado con los 
actos y procedimientos electorales ha sido instituido el Tribuna1 

Supremo Ek:cloral. como una entidad autónoma indeperu.lienle, 
conjurisdicción y competencia en toda )a República. 

CONSIDERANDO: Que este Tribum\~ mediante acuerdo 

número 13-2009 de fecha 28 de mayo de 2009, convocó a todos 

los ciudadanos y dudadamts de Hondmas a Elecciones Generales 

parael29 de nm·icmbre de 2009, en la-. que se elegirá una Fórmula 

Presidencial~ 20 Diputados Propietarios y sus respectivos 

Suplente:-. al Parlamento Centroamericano (PARLACEN); l28 

Diputados Propietarios y sus respectivos Suplentes al Congreso 

Nacional; así como 298 Corporaciones. Munidpalcs, tm:diante 

sufragio tmivcrsal~ obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 

CONSIDERANDO: Que es necesario si~1L-mat.i.Lary regular 

la organización y funcionamiento de los Tribunales Electorales 

tanto Departamentales como Municipales. 

POR TANTO: En aplicación de los.4.rticulos 36, 37, 39, 

40, 44. 45,46 y 51 de la Constitución de la República~ 1, 15, 19~ 

20, 21, 22, 23, 31, 32,33,34, 35, 36, 37, 38. 39, 40, 142, 144, 

147, 148, 150, 151~ 152, 153, 154~ 155, 157, 158, 165, 166, 

l g 1,182, 183, 185, 189,209, 210,212,214,215,216 y 217 de 

la 1 .ey Elcctoml y de las Organizaciones PoHtícas, previa consulta 
oonel Consejo Commltivode este Tribunal, por unanimidad de 
votos, 

ACUER I>A: 

PRIMERO.~ ~probar el siguiente; REG~AMENTO DE 
TRIBUNALES ELECTORALES DEPARTAMENTALES 
Y MUNICIPALES ASÍ COMO DISPOSICIONES. 
C:OMUNES CON LAS MESAS ELECTORALES 
RECEPTORAS (MER.) PARA LAS ELECCIONES 
GENERALES DEL 29 DE NOVIEl\fBRE_DE 2009. 

DF.L 2009 No. 67 

CAPITULOI 
DISPOSICIONES GF.NRRALES 

Articulo 1.- OBJETO.- El o~jeto de este Reglamento es 
regular la organización y funcionamiento de \os Tribunales 
Ek:.ctorales DeparLamentales y Municipales para el desarrollo de 
las Elecciones Genera.lcs a celebrarse el día 29 de noviembre de 
2009,en Ja<;¡qUt.: ~ degirá una Fórmula Presidencial; :w Diputados 
Propietarios y su!<! respectivos Suplentes a! Parlamento 
Centroamericano (PARLACEN); 128 Diputados Propietarios y 
sus respectivos Suplentes a] Congreso Nacional, así como 298 
Corporaciones Munic ·lpalcs. 

CAPÍTt;LO 11 

DISPOSICIONES COMlJNES EN MATERIADR 

ORGANIZACIÓN 

Artk111o 2.- TRIBUNALES ELECTORALES.- Los 

Tribtmales Electorales, tanto Departamentales como Municipales 

así como las Mesas Elcct.ordles Receptoras, son organismos 
electordJcs de carácter temporal, integrados por un miembro 
propietario)' su respectivo suplc:nte, que serán contratados a' 
efecto por el Tribunal Supremo Electoral a propue!':ta de cada 
una de las organi?.aciones políticas partí e i pantes .::n el proceso 
electoral.- f .a propuesta de los candidatos a ocupar dichos cargos 
deberá estar presentada ante el Tribunal Supremo Electoml dentro 
de los diez días calendario sigulentes a la fecha de la notificación 
que para cada ca.c;;o al efecto haya librado dicho l;" ribl.lru)l. 

Artículo3.- CANiliDATURAS INDEPENDJENTES.
En eJ caso de las candidaturas independientes legalmente inscrit."'S 
paro partic.iparenel nivel de ~a fórmula presidencial, éstas tendrán 
derecho a proponer sus candidatos para Tribunales Eloctorales 
Departamentales y Municipates así como Mesas Electorales 
Receptoras (I\.1ER) en toda b República.- En los Departamentos 
en que se hayan inscrito candidatura..., independientes para 
Diputados al Congreso Nacional éstas tendrán derecho a 
presentar dichos carydidatos solamente pani el Tribunal Electoral 
Departamental de ese Departamento y para todos los Tribunales 
Electorales Municipales y sus respectivas Mesas Electorales 
Receptora::¡ (MER) del respectivo Departamento. Las 
candidaturas independientes para la fórmula de Corporación 
Municipal sólo tendrán derecho a proponer candidatos para 
integrar el Tribunal Electordl Municipal y sus M~l:lS Electorales 
Receptoras (MF:R) en que participe. 

Artíeulo 4. FALTA DE PROPlJESTA.- Cuando una o 
más organiTaCioncs políticas participantes no hubiere designado 
candidatos para ser miembros de los Tribunales Electorales 
Municipales, la designación la hará el TnlJunal Supremo ElectoraL 
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esoogiéndolo de entre los ciudadanos y ciudadanas del MliDicipio, 
según sea el cnso preservando en todo caso la equidad que debe 

aplicarse para las restantes organizaciones poHticas. 

En el caso de los Tribunales Electorales Departamentales y 
las Mesas Electorales Receptoras (1vffiR) la falta de designación 
de su respectivo miembr< propietario y suplente imputable a la 
Organización Poi [tí ca tendrá por efecto que en la fonnación del 
quórum de instalación y de votacíón dichos representantes no se 
tomarán en cuenta 

Artículo 5.- ORGA.NIZACION INTERNA.- Los 
T ribl.IIIDles Depnrtrunent:ates y Municipales estarán úrganizados 
por un Presidente, un Secretario y los demás miembros serán 
vocales numerados dell hasta agotar la cantidad de sú.o:; miembros 
propietarios.- La pos[ción que ocupará cada miembro será 
determinada, en forma igualitaría y equitativa, por el Tribunal 
Supremo Elccloral, mediante sorteo que practicará al efecto.
Los suplentes únicarnt..ntc podrán integrarse con derechos plenos 
en ausencia del propietario y en el cargo de éste. 

·, 

Las Mesas Eh:cturales Receptoras (MER) se integrarán c-on 

un Presidente, un Secretario un Escrutador y los demás vocales 
poT su orden, y los cargos rcspccti vos serán adjudicados por 
sorteo respetando el derecho de igualdad de todas las 
Organizaciones PoHtkas Participantes. 

Artículo 6.- REQUISITOS.- La contratación de miembros 
de los Tribuna1es RlectoraleR Departamentales y Municipales 
recaerá en Jos ciudadanos y ciudadanas que sean hondureños 

por naci m Lento, prcfcrcntcmcntc graduados en educación media, 
que se encuentren en. el ejercicio de su~ derechos politkos y civiles 
y que hayan aprobado la respectiva capacitación electoral.- Si no 
·la aprob-asen, el Tribunal Supremo Electoral podrá solicitar a la · 
organi7ación ·poli ti ca participante respectiva que proponga su 
sustitulO. 

Los miembros las Mesas .Electorales Receptoras (MER) 
podrán ser hondureños naturalizados pero deberán reunir los 
demá.<;; requisitos establecidos en ~'te artículo. 

Artículo 7.- INHABILIDADES.- No podrán ser miembros 
de los Tribunales Electorales, tanto Departamentales como 
Mtmicipales: 

1) Los titulares y subtitulares de los Poderes del Estado y de 
Instituciones Descentralizadas y ~oncentradas, a."ii como 
de las Municipalidades; 

2) Los funcionarios y empleados públicos; 
3) Los deudores morosos de la Hacienda Pública; 
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4) Los concesionarios del Estado para la explota.ción de las 
rique:z,as naturales o contratistas de servicios y ohra.'i públicas. 
cuyos costos sean con tondos nacionales; 

5) Lo:\ inhabilitados por la Constitución de la República y las 
leyes especiales; y, 

6) Los ciudadanos inscritos como candidatos a cargos de 
elección popular, en cualquiera de los niveles electivos; 

El Tribunal Supremo Electoralpodrá en cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, rechazar la propuesta o resci11dir el 
contrato de quíenes se encuentren en cualquiera de las 
circunstancia'ii dcscrita."i en los numerales que anteceden. 

l,as causales de inhabilidad se acreditarán por quien las 
invoque, con la constancia emitidapor la autoridad competente. 
Los funcionarios y empleados públicos podrán ser miembros de 
las Mesas Electorales Receptoras (MF:R) 

Artículo S.-INHABILIDAD SOBREVINIENTK- Si una 
vez instalado el Tribunal Bectoral Departamental o Munidpal, 
sobreviniere a cualquiera de sus miembros, alguna de las 
inhabilidades establecidas en el Artículo anterior, el miembro 
afectado por ella, deberá excusarse desde ese mismo momento 
de toda intervención en el proceso electoral. 

Artículo 9.- CAUSAS DE RENlJNCIA.- Son causas. para 
renunciar al cargo de miembro de un Tr1bu~al R1ectora l 
Departamental o Municipal, las siguientes: 

1) r ncapacidad tisica; 
2) Cakunidad doméstica; 
3) Cambio de domici1lo; y, 
4) Aceptación de un empleo incompatible legalmente con el 

cargo. 

Ar-tíc11lo 10.~ CAUSAS PARA CESAR EN SUS 
FUNCIONES.- Los miembros de los Organismos Electorales 
cesarán en sus funciones por: 

1) Renuncia. del cargo; 
2) Incurrir en o haberle sobrevenído alguna de las inhabilidades 

establecidas en este Reglamento; 

3) 121 vencunient.o del periodo para el cual fueron contratados; y. 
4) La destitución por incumplimiento grave de sus obligW;iones 

o por haber infringido alguna de las prohibiciones establecidas 
en este reglamento; 

5) También cesarán en sus cargos cuando fuese cancelada la 
inscripción de la Organización Polílict1. qut: los prupu:ru o ésta 
desistiere expresa o tácitamente de participar en el proceso 
electoral. 
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Artict•lo 11.- VACANTES.- En lo!i casos a que se refieren 
los nwncmks l, 2 y 4 del artícu1o untcriur, la vaumtt: será cubierta 
por e1 respectivo suplente y éste a ~u vez, por el ciudadano o 

ciudadana nombrado por el Tribunal Supremo Electoral a 
propuesta de la organízación polftlca correspondiente_ 

CAPITlJLO 111 

DISPOSICIONES COMUNES RESPECTO AL 
J<LlNClONAMIEN1'0 

Artículo 12.- FUNCI O~ES.-Como organismos electorales 
auxiliares del Tríhunal Supremo Electoral, corresponde a 1os 
T ribWlales Electorales Deprutamentales y Municipales: 

1) Apoyar al Tribunal Supremo Elector~! en la administración 
del pmceso de elecciones genemJes, particu1rumente en: 

a) La capacitación civíca electoral: 
b) La orientación de los dem~ org¡mi::~mos y organit.adones 

electorales~ 

e) El control de la propaganda, de las reuniones políticas y 

de los sondeos de opinión pública; 
d) La distribución y rcl:olccción de los materiales, 

documento-: y equipos electorales_ 

2) Efectuar el escrutinio en su respectiva jurisdicción y rcmi1ir el 
acta original al cl-rihunal Supremo E1ectont1. 

3) Entregar y en su t;a<;¡O remitir lao;; rc5(X.'Ctivi":lS copias certificadas 
de las actas contentiva_~ de los resultados electorales de !i:U 

jurisdicción, a los organismos electorales y organizaciones 
po Hticas participantes. 

Articulo 13.- QUÓRUM DE PRESENCiA Y QUÓRUM 
. DE VOTACIÓN.- Para qm: los Tribunales Electorales 
Departamentales y Muniópales, así como de las Mesas 
Ekx:tnralc~ RcccpLoras se consideren legalmente reunidos~ se 

n:quil-'TC la prcscm:ia de la mayoria de los miembros propietarios 
designados confonnc Jo dispuesto en este rcglamt:nto.- Cu!:llldo 
no pudieren reunirse por no concurrir la mayoría asi requerida, 
Jos que hubieren asistido, en cualquier cantidad que fuere, 
procederán inmediatamente a incorporar a los suplentes de los 
miembros ausentes en el cargo de su respe<:tivo propietario, 
dejando constancia de esta circunstancia en el acta 
correspondiente.- En todo caso los miembros propietarios 

ausentes podrán incorporarse en cualquier tiempo sin que se afecte 
la validez de Jos acuerdos y resoluciones adoptadas antes de su 
incorporadón. 

Una vez establecido el quórum de presencia, éste no se 
romperá porq uc se ausente alguno de sus miembros. 

Las resoluciones de dir.;hos T tihunales y M esa'S Electorales 
Rt:ceptorus, se tornarán por mayoria de votos de los pr.escntcs y 

en caso de empate, d Presidente resolverá con voto de calidad. 

Artículo 14.- PROHJHICIONF.K- Es prohibido a los 

miembros de los Tribunales Ele dorales Departamentales, 
Mtmicipalcs y Mesas L::ledoraiL-s Receptoras (MRR ): 

1) Desempeñar cHrgos en los cuadros de dirección de los 
Partidos Politicos o Candidatu:ra.s Indqx:mJicn~. en ninguno 

de sus niveles_ 
2) Intervenir o participar en di as y hums hábíks o inhábiles en 

actividades de Organizaciones Política;j, mientras 
desempeñen su-; cargo<:. 

3) Exhibir insignias que los idcntifi4 u en como afiliados o 
::;impatizantes de una org¡:mización políLíca participante. 

4) Ingresar armado a los locales donde ftmcionan los organismos 
electorales. en estado de ebriedad o h!ljo !os efectos de 
cualquíer otra clase de droga o estupetaciente_ 

5) Expresar públicamente su criterio respecto a los asuntos que 
por ley están 11am¡¡dos 11 resolver. 

6) Ausentarse de la_o;; sesiones sín causa justificada_ 
7) Negarse a lirmar la!:! actas. 
8) Impedir a los ciudadanos y c1udadanas, mediante el uso o 

no de violencia, ~jercer sus derechos electorales. 
_ 9) 1m pedir u obstaculizar por cualquier medio a los organismos 

electorales, la ocupación oportuna de los locales públicos 
necesarios paro su funcionwniento. 

1 O) Alterar u obstaculizar cualquier acto legítimo de propaganda 
electoraL · 

11) Impedir la apertura de la votación o interrumpir la misma. 
1 2) Retardar u obstaculirnr la entrega oportuna de los materiales. 

documentos y cqnipo a los organismo~, electorales 
competentes . 

13) T nstalar o cam bíar de local una Mesa Electoral Receptora 
sin auto~~-ión del Tribunal Supremo Electoral. 

l4) lJsurpar cualquiera de los cargos de ill1 organismo electoral. 
15) Impedir la revisión de las urnas antes de iniciar la votación y 

al terrn in aria, así como 1a revisión de los votos en el escruti:nío. 
16) Retener, impedíro suspender,slnmotivojustificado, cualquier 

acto electoraL 
17) Obstaculizar el desarrollo del Cronograma de A e ti vidades 

del Tribunal Supremo Electoral 

Los incisos 1 y 2 no son aplicables a los Miembros de las 
Mesas Electorales ReceptorJ.S (MER) 

Articu1o 15.· SANCIONES.- El Miembro del Tribunal 
Electoral Departamental o Mtuticipal que incumpla con sus 
obligaciones, si el acto no fuere constiLutivo de delito, será 
sancionado en cada caso, de la manera siguiente: 
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a) Los miembros de los Tribunales Electorales 

Departamentales. con un (l) sruarío mútímo; Y~ . 
h) T .os míemhros de los Tribunales Electorales Municipales, 

con un cuarto ( 1 /4) de salario mínimo. 

Paru la liplicación de dicha..., multas. se entenderá como salario 
mínimo. d :;¡;¡!ario mínimo mensual fijado <;n su grado má:;; alto. 

En caso que el incumplimiento o infrac-ción fuese grave, d 
Tribunal podrá revocar en su cargo al miembro que hubiese 
incurrido en cualquiera de ellos y proceder a la resolución o 

rescisión de] contmto sínrespmsabilídad para la ínsfin¡cjón. 

La:;. multas estahlc<:ida~ en este articulo, serán 1m puesta.;; por 
e! Tribunal Supremo Ucdoml e inb:JTC~arán a la"ICsorcría General 

de la República. 

Las mullas impuestas no pagadas durante los ocho (8) di a::. 
siguientes al de su notificación, serán perseguidas por la vía de 
aprcm1o. 

Artículo 16 .• OBLIGACIÓN DE RESOLVER.- Los 

Tribunales Electorales Departamentales y Municipales tendrán la 
obligación de resolver cualquier s-.rlicirud o iniciativa que se presente 
a su conocimíenlcl con la diligencia y pronlítud 4 LLC el c.u."in lo 
amerite y, en todo Cf.'lSO, en el término de diez ( 1 O) días hábiles 
contados a partir de la techa de la presentación de aq\lellas. 

Artículo 17.- Los miembros de los Tribunales Electorales 
Departamentales y Municipales devengarán el sueldo que les asigne 
d T rihuna1 Supremo ElectoraL 

CAPÍTLLU IV 
TRJBt;NA l,F.S RLECTORALES DEPARTAMENTALES 

.t\rtículu 18.-KfRLBUCION ES.- Los Tribunales Electorales 
Departamentales tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Comunicar su nombramiento a Jos miembms de los 

'l rlbtmales Ekx;tomles Municipales. 
2. Asistir al' fribunal Supremo Electoral en la capacitación de 

los Tribunales Electorales Municipale;;; de su respectivo 
Departamento y dé las Mesas Elcctor..Ucs R\X:eptora."l. 

3. Asistir al Tribunal Supremo Electornl en el de~llo de la 
capacítación cívíca electoral para todos los ciudadanos y 
ciudadanas de su Departamento. 

4. Conocer y resolver sobre quejas relacionadas C?D lafuhción 

electoral, contra los miembros. de los Tribunales Electorales 
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Municipales. Las rcsu]udones adoptadas sobre este 
particular deberán ser enviadas en consultn al Tribunal 
Supremo ElectoraL 

5. Convoc~u- y pre~idir reuniones consultivas de los miembros 
de los .J.ribunales Eledurdlc~ MW1icipa1es, cuando ln exija la 
importancia de asuntos que debe tratarse con respecto de] 
proceso e1ecloral. 

6. Conocer de los asuntos sometidos .a su consideración por 
Jos "l nbunalc:s Electorales Municipales. 
Commltarcon el Ttibunal Supremo Electora] los problema:) 
que se presenten sobre el ejercicio de susfundones y la 
::1plicadún de esta Ley. 

8. Denunciar ante el Tribunal Supremo Electoral las 
irreguLaridades de que tuviere conocimiento; y. 

9. Concurrir a las reuniones consultivas acordadas por el 
Tribunal Supremo Etectorok y, 

1 O. Velar porque se cumplan las disposiciones de la. Ley Electoral 
en nu:1teria de lransportc intermunicipal, propaganda, 
encu<.~stas y sondeos de opinión etectoral, debiendo 

comunicar de inmediato al Tribunal Supremo Electoral 
cualquier infracdón tendiente a obstuc\llizar el proceso 
electoral. 

ll. Velar, en coordinación cün los Custodios Electorales 
Departamentales, porque todas las maletas eleclOraks 

provenientes del Trihunal Supremo Electoral y que 
corresponden a su respectivo departamento, sean 

dist.r:i buidas entre todo:.; los T riblDlll1es Electorales Municipales 
del mismo. 

12. Velar en coordinación con los Custodios Electorales 
Deparlamentalc.s, porque todas las maletas electorales 
provenientes de las Mesas Electo.ralcs Receptoras de su 
respectívo Departamento. sean remitidas. con dilig~'nciaal 
Tribunal Supremo ElectoraL 

13. Efectuar el escrutinio de su respectivo departamento 

conforme lo dispuesto en la Ley Ele-cloral y de las 
Organí1..adones. Políticas y este Reglrunento. 

14. Remitir al T ribWl.al Supremo Electoral y bajo las medidas de 
seguridad establecidos poT é-:te, c.on prontitud y debida 
diligencio; el acta original ~'Tila que se consigna los re~ltad.os 
electorales del Departamento. 

15. extender y entregar copia certificada del acta a que se refiere 
el numeral anterior, a c11da umt de las organiZliciones politica'i 
participantes en el proceso. 

16. Proponer a1 Tribunal Supremo Electoral laconlratación de 
los locales sede de los respectivos Trihunale8 Electorales 
Departamentales. 

17. La~ demás que le asígne o delegue el Tribunal Supremo 
Elcctornl. 
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CAPÍTULO V 
TRIBUNALES ELECTORALES MUNICIPALES 

Artículo 19.- ATRIBUCIONES.- Los Tribunales 
Electorales Municipales tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Exhibir públicamente toda la información relativa al proceso 
elecmral; 

2. Recibir. en coordinación con el CUstodio Electoral. Municipal, 
del Tribwtal Supremo Electoral el material, documentación 
y equipo electoral y hacerlo lle~~r oportunamente y con 
diligencia a las Mesas Electorales Receptora~; 

3. Autorizar las concentraciones, desfiles, mwútestacio.nes u 
otro tipo de reuniones públicas que le ~olicitcn por escrito 
lasorganizacio:rn,'S políticas participante en lugaresabil.-rtos, 
debiendo otorgarles el respectivo pcm1íso, en un pla:lo 

máximo de 24 ·horas, siempre que se respete el orden de la 
presentación de la.¡;;¡ solicitudes. 

4. Notiii(.;ac a los solkltantes y a la~ autnridadcs ccn1ralcs de 

~as demás organí2aeiones políticas participantes~ de los 
permísosotorgados para reali7ar 1o~ eventos a que scrclit:re 

el m.unc:nü anterior. 
5. Auxiliar al Tribunal Supremn Elt:CWral en la verificación del 

estado en que se encuentran los lm:illes que fimgirán como 
centros vomción. 

6. Prestar su colaboración a los Custodios Electorales 
Municipales y de Centro de Votación, en el cumplimiento 
de sus funciones. 

7. Proponer al Tribunal Supremo Flectoral la contratación de 
los locales sede de los respectivos Tribunales Electorales 
MwriciJX.i].~. 

8. Velar porque las concentraciones y reuniones políticas en 
lugares publicas: 
a. Se realicen en fonna ordenada y pacifica. 
b. Guarden la distanda legal rc~pccto de puentes, 

intersecciones de vías pública-; y de centros religiosos o 
de estaciones de. bomberos, de la Cruz Roja o de 
hospitales, dependencias de la Policía Nacional o 
Centros Educativos: 

c. No se efectúen ta1es evento~ sin autorización o 
simultáneamente et mismo día por otras organizaciones 
polfticas en la misma comunidw.J debiendo las oficinas 
de propaganda de las organízaciones püliticas 
participantes estar ubicadas a menos de doscientos 
(200) metros del lugar donde se celebre una 
concentración o manifestación pública, permanecerán 
cerradas, durante la celebración del evento; excepto 
cuando esta pertene7..ca a la que realiza el mismo. 

d. NosereaHcensimuJacrosdeeleccionesutilizando a los 
niños y niiías. 

19 DE NOVIEMBRE DF:L 2009 No. 3 

e. El d(a de las elecciones, los duefíos del transporte público 
con ruta asignada. presten el servjcio como si fuera día 
ordinario. 

t: S.e cumpla con la correc.ta ~·equitativa ubícación de los 
centros de infonnación electoral él día de las elecciones 
generales y porque no se insta1en a menos de cincuenta 
(SO) metros de los Centros de Votación o de otros 
centros de infonnación ya autori7.ados. 

g. No secontamineelambienteoon el uso de altoparlantes, 
excepto en los días en que se haya autorizado un evento 
de reunión u concentración de alguna organiz.ación 
política participante. 

h. No se reali(;en e~-pectáculos públicos. nj e] expendio o 
dlstribución de bebidas alcohólica.:; desde la;;; seis hora."> 
(6:00a.m.) del día anterior a aquel en que debe verificarse 
una elección, hasla las dieciocho horas (6:00p.m.) del 
dia ~igui.:nte al que se llevó a cabo la mísma. 

i) No se divulguen las encuef.tas realizadas a píe de urna 
ante"\ de haber tran~urrido dos (2) horas deJ cierre de 
la votación a nivel nacional anunciado por el Tribunal 
Supremo Electoral. 

j) En coordinación con el Custodio Electoral Municipal, 
se realice en sesión pública, la recepción de las maletas 
electorales que condene los materíal~s, docwnentoci ón 
y equipo electoral, de lo .;:u~l se levantará un acla qut= 

firmar'.mlos miembros del Tribunal Electoral Municipal, 
comunicando al Tribunal Supremo Electoral, la cantidad 
de maletas recibidas y de las env.i.adas al Tribunal 
Supremo ElectomL 

k) Efectuar el escrutinio de su rc.'~pcdivu Municipio 
conforme lo dispuesto en la Ll.')' Electoral y de las 
Organizaciones Política..o;; y este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 
ESCR\ITINIO MUNICIPAL 

Artíeulo 20.-l.UGAR Y CONTENIDO.- El ~scrutínio 
municipal será pr.acticado en sesión públicat por cada Tribunal 
Electoral Municipa1 y consiste en la suma de Jos resultados 
obten idos por cada Organúación Política y en su caso de sus 
candidatos, así como de la suma de los votos nulos y en blanco. 
consignados en todas las copias certificadas de las actas originales 
de cierre de cada ME~ de su respectivo Municipio. 

Artí~ulo 21.- LOCALES.· El escrutinio municipal, deberá 
realizarse en el local previamcnlc autorizado por el Tribunal 
Supremo Electoral, el cuaJen ningún éaso podrá ser: . 

1) La sede de alguna Organización Política. 
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2) r .oca les de propiedad o a di~posic¡ón de 1 a Corporación 
MWiicipal n.'Spectiva. 

J) Loca1e.s de la~ FucrmsArmadaso de la Policía Nacional. 

U ichos locales deberán ser aptos pam permitir la presencia 
del públioo y contar con íi.u:ilídades que ~ermitan resguardar la 
s~gurída.d del evento. Para cslc ~Hfuerzo el Tribunal Electoral 
Municipal podrá solicitar del auxilio de In fuerza p·úblka y ésta 

estará obligada a prestarles d servicio. 

Articulo 22.- OPO RTt;N 1 DAD.- El escrutinio m un idpal 
iniciará a partir de la hora en que se haya recepclonado la úlHma 
copia certi tkada de las actas de cici'f!; de 1 {l:'i Mesas Electorales 

Receptora."' dd Município, continuará sin intenupciones y se dará 
JX)rfinali:;rado cuando se haya oomplJtado la últi macopiacertificnda 
de la'5 actas originales de cierre de MER de dicho munícípio, en 
los tres niveles electivos. 

Previo al inLdo del escrutinio municipal,cl·Pre:!:lidente del 
Tribunal Electoral MlDlicipal comprobará el quónam y establecido 
éste, a continuación verificará que existen las condiciones de 
seguridad para la práctica del mismo, proveyendo lo que fuese 
ne<:esario para garanti7.arlas, pudiendo al efecto pedir el auxilio 
de la Policía Nacional o de la.o,¡ F ucrL.aS Aimadas.- Seguidamente 
declarará QUEDA ABIERTO F.L ESCRllTlNIO 
MUNICIPAL. 

Artículo 23.~ INICIO.- Iniciado et escrutinio, elPres¡dente 
solicitará al Vocall que abra, tmo por uno~ a la vista de los demáo;: 
miembros del TribWial Electoral Mooícipal~ siguiendo et orden 
correlativo de los números de las hffiR, el sobre que contiene las 
copias certificadas del Acta de Cíerre de laMER identificada con 
el número más bajo; que lea en voz alta sus resultados, que la 
exhiba ante los demás miembros de laMER para que estos 
verifiquen sus rcsul~os y para que continúe con la apertura de 
la-, demás, siempre a la vista de sus miembros, hasta concluir el 

CSl.'TIJtÍniO. 

Articulo 24.- EXAMEN DE LA COPIA CERTI
. FICADA..-Abil.'Ito el sobre~ el Vocal I efectuara el examen de la 

copia certificada del acta de cierre del ni \le] electivo presidencial 
pard. determinar; 

1. ~ Que sean legítimas por venir consignada¡;; en los formatos 
oficiales proporcionados por el TSE. 

2.- La cantidad de finnas que contiene cada una. 

3.- Si contienen o no adulteraciones, borrones o 
entrerrenglonaduras o si víene en blanco o 11cgible. 

5 .~ Si tiene la cinta adhesiva de seguriw \."'l el área de resultados 
en números y letras. 

Artículo 25.- LECTURA.- Ek:clwu.lo el examen, el Vocall 
declarará en voz itlta, el número de laMER si es o no legítima, la 
cantidad de firmas que contiene y si tiene o no alteraciones~ 
horrones o cntrcrrcngtonaduras o si los. datos son ilcgihlcs. A 

continuación la entregará al Presidente; éste a su vez la mostnrrá 
a tndo~ los miembros del Tribunal y si todos dieren su conformidad 
la entregará al Vocal II pant su custodia. 

Arti..:ulo 26.-COTEJO.~ Si la copia certificada del acta de 
cierre de ]a MER rcspccliva, contuviese alguno de los 
inconvenientes c:-~.tablccidos en lotl arlículm; que unit:ct:den, el 
Presidente solicitará a los demás miembros. de] Tribunal que 
presenten sus respectiva::= copias cei1íficadu$ extendidas por la 
MERrespectiva.- Presentadas éstas se compararán sus resultados 
y::;~;:: evaluarán conforme los siguientes cr~terios. 

a) Si la.<~, copias. certificadas extendidas a tavor de los miembros. 
de laMER no incurr!esen en ningmlú de los inconvenientes 
citados, se tendrán como válidos todos los resultados 
consignados en ellas. 

b) Si incurriesen en contradicciones serán valederos los 
resultados consignados en la mayoría de las copias , 
certificadas, en donde haya mayor coincidencia. 

e) Si ninb11.madc lasccrtificacíone::~ vinie::;e ~:,xlendidaen fQrma 
legítima, y no contuviere datos o fuesen ilegibles, no se 
tomará en cuenta sus rt::;Sultados y así se hará coru;tar en la 

hqja de incidencia que aparece en el reverso de di~ha copia 
Cí::rtilicada. . 

d) Si no pudiese obtenerse la mayoría de las copias certificada¡;; 
de \as actas de la MERen examen. no se tomará en cuenta 

sus resultados y así se hará constar en la hoja de incidencia 
antes citada. 

Artículo 27.- CONTROLDE LOS RESULTADOS.- A 
medida que el Vocal 1 lea los resultados, el Secretario y los demás 

miembros tomarán nota, debiendo el Secretario llevar control de 
los mismos en el fon11ulario oficial proporcionado por el Tribunal 
Supremo F.1ectora1.-Temlinadala lectura de cada acta el Vocal 1 
entregará la copia certificada respectiva al Presidente~ quien a su 
vez la entregará al Vocalll para su custodia. 

Artículo 28.-ES-CRUTINJO DE LAS ACTAS DE LOS 
DEMAS NIVELES.- A continuaci6n el Vocall dard. lcclura al 
Acta de cierre del nt\1~1 Electivo de Diputados al Congreso 
Nacional de la mimna "MER y rq:x."ti.rá el proct--dimierno establecido 
en los artículos que anteceden.~ Una vez escrutadas las !lelaS de 
los tres niveles de cada MER, se continuará con el escrutinio de 
bis actas de cierre de las demás MER por su orden. 

\ 
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Artículo 29.· LEVANTAMIF.NTO DE ACTAS.- Artículo 32.- Ql'E ES EL ESCRUTINIO UEPAR-
Concluido el escrutinio mwlicipill. el 'Jribunal Electoral Municipal, 

levantará y su~h1rá tres actas de ciel'I"e deÍ Escrutinio M unicipa1, 
una para cada n ível, en las que se consigru¡rá, en números y letras. 
los resu]tados.consoHdados de: 

1) Papeletas recibidas según ]a.;;¡ acta'! de arx:rturu de todas las 

MER y de la:; hojm; ue incidencias de las mismas. 

2) Papeletas sobrantes según las actas de cierre de todas las 

~ 

3) Votantes s~gún las actas de cierre de todas las MER; 

incluyendo la cunlidad de miembros de laMER. 

4) Los votos válidos según las acta~ de cierre de todas las 

MER; 

5) Los votos en bh1nco según la<; actas de ci~rre de Ladas las 

l\1ER; 

6) Los votos nulo~ segú11 las acta<; de cierre de todas las ~1ER; 

Igualmente se consignaní.en números y letras, Jos resultados 
obtenidos al aplicar las operaciones matemáticas. indicadas en 
dicha acta municipal, usí como Jos resultados obtenjdos de la 
suma de los votos nulos, Jos en blanco y los válidos de cada 
Organización Poi ítica y de los candidatos en su c~:L"::>o, usí como el 

cargo, número de trujeta de identidad, nombre)' apellido y tinna 
de lodos los miembros del Ttibunal Electoral Municipal presentes 
y las incidencia.-: producidas en el escrutinio municipaL 

Artí~ulo 30.- ENTRF.GA O~ ACTAS IU: CIERRE DEL 
ll:.SCRUTINIO MlJNTCJPAL.- A continuación el Tribunal 
Bectoral Municipal remitirá de inmediato al Tribunal Supremo 
Electoral por ei conducto que é~tc establezca y en un solo sobre 
sellado, las tres actas de cierre originales del escrutinio municipal; 
procederá a entregar a cada uno de los miembros del Tribunal 
Electoral Munkípal cenitícaeión de dicha acta y a remitir, en sobre 
sdlado, al Tribunal Electoral Departamental iguales c-opias 
certilicadas por el oonducto establecido IX'r el Tribunal Supremo 
Eh:cloral. 

CAPÍTULO VII 
ESCRUTINIO DEPARTAMENTAL 

Articulo 31.- LUGAR Y OPORTUNIDAD DE 
PRA.CflCARLO.-El escrutinio departamental será practicado 

por el Tribunal Electoral Departamental, en forma pública, con 
las solemnidad~ y medidas de seguridad má.s adccuadas1 en su 
sede y se iniciará a medida que vaya recibiendo las copias 
certificadas de las actas originales de ciem: de los tres niveles del 
escrutinio municipal de todos los municipios de su respectivo 
departamento y temiinará una vez recibida 1a última. 

TAMENTAL.- El Escrutinio O¡;partmncntal consiste en la suma 
de lns rcsul tad<Js ublt.:nidos por cada Orgunimción Polílie~:~. y ~:n 

su caso de sus candidatos, consignados en todas las copias 
certificadas de las acta!\ originales de cierre de lo~ Trtbunalcs 
Rlectora1es Municipales (TEM) de su respectivo dcpartamcntu.

Dchc:rá incluirse igualmente en la misma, la suma de los votos 

Nulos y en Blanco. 

Artículo 33.- PROCF:OIMIF.NTO,· El Escrut1nio 

Departamental se hará., en lo apl¡cable guardada su naturale7.a, 
ahtLendo los sobres corre!>pondientes según el orden de •a 
mum .. -:ración de los municipios, siguiendo el mismo procedimiento 
que el establecido parad Escrutinio MwlÍcípal. 

Artículo 34.- LEVANTAMIENTO DE ACTAS.
Conduido el Escrutinio Departamental, el Tribunal Electoral 
Departamental levantará y suscribirá tres netas de cierre del 
Escrutinio Departamental, una para cada ni vd, en las que se 
consignará, en número~ y 1ctm~. lo~ resultados consolidaúos de 
los votos nulos, en blanco y los válidos obten[do;; pm cada 
organización política participante y de sus candidatos, según sea 
el caso, con base a la ejecución de la sumatoria y de la práctica 
de las operaciones matemáticas e~tablecidas en el formato de 
Acta de Cierre del Escrutinio Departamental. 

Articulo 35.- REMISIÓN DF.I .. ORIGINAL Y 
ENTREGA DE COPIAS CERTl.FlCADAS.- Concluido el 
escmtinio departamentaL a continuación el Tribunal Electora} 

Depmtwnental remitirá de inmediato ai Tribunal Supremo Electoral 
por e 1 conducto que éste cstaMczca y en sobre sellado, l~:~.s lres 
acms de cierre originales del escrutinio departamenta1 e igua1rnente 
procederá a entregar a. C<lda uno ue los miembros de 1 Tribunal 
Electoral Departamental copia certificada de las mismas. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigencia a 
partir de la techa de su publicación en el Diario Oficial LA 
GACETA 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del'] ribunal Supremo 
Electoral, en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central. a los veintiún días de• mes de septiembre del año dos mil 

SAULESCOBARANDRADE 
MAGISTRADO PRESIDEN1E 

DAVID MAJA.l\{QROS BATSON 
MAGISTRADO PROPIETARIO 

ENRIQUE ORTEZ SEQUEIRA 
MAGISTRADO SECRETARIO 
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Tribunal Supremo 
Electoral 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.

Tegucigalpa, M.D.C .• a los veintiún dias del mes de 

septiembre del año dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que para todo lo relacionado con 

los actos y procedimientos electorales ha sido ín:-.tituido 

el Tribunal Supremo Electoral, como una entidad 

autónoma, independiente, con j urisdicc.ión y competencia 

en toda la República. 

CONSIDI!RANDO: Que este Tribunal mediante. 

acuerdo número 13-2009 de fecha 28 de mayo de 2009, 

convocó a todos los ciudadanos y ciudadanas de Honduras 

a Elecciones Generales para el 29 de novicmhrc de 2009, 

en las que se elegirá una Fórmula Presidencial; 20 

Diputados Propietarios y sus respectivos Suplentes a1 

Parlamento Centroamericano (PA RLACEN); 128 

Diputados Propietarios y sus respectivos Suplentes al 

Congreso Nacional; asi como 298 Corporaciones 

Municipales, mediante sufragio universal. obligatorio, 

iguaHtariol directo~ libre y secreto. 

CONSIDERANDO: Que es necesario sistematizar y 

regular la organización y funcionamiento de los Custodios -

Electorales. 

POR TANTO: En uso de las facültades que la ley le 

confiere y en ap11cu.ción de los Artículos 36·~ 37, 39, 40~ 

44, 45,46 y 51 de la Constitución de la República; 1, 15~ 

20, 23, 25, 26, 29, 55t 56, 58, 59~ 158, 161,226 de la Ley 

Eiectornl y de las Organizaciones Politicas, pre·via consult~ 

con el Consejo Con..o;ultivo de este Tribunal, por unanimidad 

de voto~. 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el siguiente: REGLAMENTO 

DE CUSTODIOS ELECTORALES. 

CAPÍTULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO t.- T.as presentes. disposiciones tienen por 

objeto Reglamentar la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas., en lo atinente a los Custodios 

Electorales, quienes tendrán instrucciones. específicas del 

Pleno de este Tribunal y ba;io cuya dircccíún estará el 

personal de las Fuerzas Armadas que tendrá la 

responsabilidad de la cus1odia, transporte y vigilancia del 

materia] electoral. 

ARTÍCULO 2.- Los Custodios .Electorales tendrán las 

categorías siguientes: 

a) Cu~todios Electorales Nacionales. 

b) Custodios Electorales Departamentales. 

e) Custodios Electorales Municipales. · 

d) Cu~todios Electorales de Centras de Votación. 

CAPÍTULOII 

REQUISITOS PARA SER CUSTODIO ELECTORAL 

ARTÍCULO 3.- Para ser Custodio Electora] se 

reqUiere: 

l. Ser hondureño por nacimiento. 

2. Estar t.'TI. el pleno ejercido de sus derechos civiles y 

políticos. 

3. Estar ínscrito en el Censo Nacional ElectoraL (CNE) 

4. Poseer Tarjeta de Identidad. 

A. 
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5_ Recibir la capacit~ción integral, tanto en lo que 

respecta a transportel custodia y vigilancia de la 

Maleta Electoral, así como todo lo referente al 

Proceso Electoral. 

6. Tener capacidad para hablar en público y darse a 

entender. 

7. Tener capacidad para :redactar infonnes. 

8. Disponer de tiempo y aptitud para el cargo. 

9. Experiencia para trabajar en grupo. 

10. Ser respetuoso de las leyes y las personas. 

ARTÍCULO 4.- Además de los requisitos anteriores, 

se requiere lo siguiente~ según cada categorfa de Custodio 

Electoral: 

a) Custodio Nacional: Poseer Titulo de Ahogado o 

1 .icenciado en Ciencias Jurídicas y Socialr;s y ser del 

dnmicilio del municipio Distrito Central. 

b) Custodio Departame-ntal: Pos~er Titulo d~ Abogado 

o Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales y ser 

del domicíEo del Departamento respectivo. 

e) Custodio Municipal: Poseer Titulo de Abogado o 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales o pasante 

de la Carrera de Derecho y :ser del domicilio dd 

Departamento, preferiblemente del1\.1unicipio en donde 

se desempeñará como Custodio Municipal. 

d) Custod¡.o de CentriJs de Votación: Haber cursado la 

Educación Primaria en forma completa, 

preferiblemente el Plan Básico; tener su domicilio en 

·el Municipio en donde esté instalado el Centro de 

Votación en el cual desempeñará sus funciones. 

l. Desempeñen un cargo en la Directiva Ccnlral o 

Departamental de una Organización Po] l1ica 

participante. 

Sean candidatos a cualquier cargo de elección 

popular. 

3. Sean cónyuges o parientes dentro dd cuarto grado de 

consanguinidad y segund(l de afinidad de los 

candidatos a cargos de dección popular de cualquier 

nivel en el deparlamenlo o municipio que le haya sido 

asignado. 

4. Ser empleado o funcionario público a excepción del 

docente o salud. 

CAPITULO ID 

FUNCIONES DE LOS CUSTODIOS 

ELI!eTORALES 

ARTÍCULO 6.- Son funciones de los Custodios 

Electorales.: 

l. Recibir la capacitaciól'l técnica en materia de 

Seguridad Electoml y; además. el instructivo de MER 

y el TREP. 

2. Coordinar con los Tribunales Electorales 

Departamentales y Municipales, la Custodia, 

Transporte y Vigilancia de los documentos y 

materiales electorales (Maleta Electoral)_ 

3. Estar presente y recibir conforme inventario en el 

m<Jmepto de 1a entrega o de recepción de la Maleta 

Electoral (documentos y materiales electorales). 

4. Recoger y devolver a la estructura irunediata superior 

ARTÍCIJLO 5.- No pueden ser Cus[odios Electorales al finalizar e1 escrutinio) todos. los documentos y 

quienes: materiales electorales. (Maleta Electoral). 

A. 
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5. Disei\ar conjuntamente con los oficiales de la:-~ 

Fuerzas Armadas las rutas aéreas, tcrrcs.Lrcs y 

maritimas convencionales y alternas que sirvan de 

acceso a las bodegas municipales y dcparlamcntalcs. 

6. Coordinllr conjuntamente con las Fucrt.as Annadas y 

la Policía Nacional todas las normas de Seguridad del 

Proceso Electoral antes, dluante y después del 

proceso electoral. 

7. Desempeñar el ejercicio de sus funcíones con 

absoluto profesionalismo e independencia en 

repres.entación del Tribunal Supremo Electoral (TSE). 

8, Tener pleno conocimiento de lüs objetivos y 

metodología que debe aplicar en la ejecución de sus 

opcract onc s. 

9, Mantener comunicación directa y respetuosa con los 

organismós electorales del TSE. Tribunales 

Electorales Departamentales y .Municipales. 

1 O. Distribuir las maletas electorales correspondientes, 

utilizando la flota vehicular del Estado de Honduras 

con 1as medidas de seguridad, logística y personal de 

las Fuerza~ ATTnadas y la Polícía Nacional, a los 

diferentes Tribunales Electorales. 

11. No intervenir directa ni indirectamente en las 

decisiones que colegiadamente adopten los miembros 

de laMER. 

12. Establecer conjuntamente con las Fuerzas Armadas y 

la Policía Nacional debidamente acreditados, los 

mecanismos de restricción para el acceso de personas 

a Jas instalaciones y áreas en donde se procese o 

maneje materiales y docwnentos eleétoraies y donde 

se realicen los escrutinios. 

13. Brindar declaraciones a ln:s diferentes medios de 

comun]cación estríctamente en asuntos rc]acionados 

con la Cm~todia, Transporte y Vigílancia de la Maleta 

Electoral .. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES JiiNAI JtS 

ARTÍCULO 7.-Los Custodios Electorales devengarán 

los emolumentos que dctennine el Tribunal Supremo 

Electoral, los cuales se consignarán en el respectivo 

contralo de conformidad a cada una de las categorías 

descritas en el artícu~o tres (3) del presente Reglamento. 

ARTÍClJLO 8.- Los Custodios Electorales sólo podrán 

ejercer el sufragio en la Mesa Electoral Receptora (MER) 

que les corresponda. 

SEGUNDO: El presente Reglamento entrará en 

vig~w'llcia a partir de 1a fe,cha de su publicación en el Diario 

Oficial LA GACETA.- CÚMPLASE. 

Dado en el salón de sesiones del Tribunal Supremo 

Electoral~ en la Ciudad de Teguciga~pal munícípio del 

Distrito Central, a los veintiún días del mes de septiembre 

del año dos mH nueve. 

JOSÉSAÚLESCOBARANDRADE 

.MAGISTRADO PRESIDENTE 

DAVID MATAMOROS BATSON 

MAGISTRADO PROPlliTARlO 

ENRIQUEORTEZSEQUEURA 
~GISTR.A.DO Sf<X:RETARIO 
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO , 

MORAZAN 

AVISO DE REPOSICIÓN 
DE TÍTLTLO VALOR 

Exp. 0801-2009-04713-CV 

La in.frascrita.. Secretaria Adjunta del Juzgado de Letms Ci'liil 
dd departamento de Francisco Morazái'l, al público en general y 
para los efectos. de Ley correspondientes: HACE SABER: Que 
ante este despacho de Justicia -compareció la señora ROSA 
MARGARITA V ÁSQUEZ PÉRE7.~tsolicitwldo la Cancelación 
y Reposición de un Título Valor que fue extraviado; con las 
caracteristicas siguientes: Certificado de Depósito identificado 
como Cl'U No. 1021124522, suscrito en fecha veintitrés (23} 
de julio del afio dos mil nueve (2009), con fecha de vencimiento 
el veintitrés (23) de octubre del afio do5l mil nueve {2009), 
por la cantidad de setecientos mil Lernpiras (L. 700,00U.00h 
el cual fue emitido por la lnslitución Financiera denominada 
BANCO HSBC HONDlJRAS, S.A., en esta ciudad de 
Tegucigalpa.- Lo que se pone en conocimiento del públic{) 
para lus ef~ctos de ley correspondiente. 

Tegucigalpa. M. D. C., 18 de noviembre del ano 2009. 

RONY ORLANDO TE,JEDA Fl)NEZ 
SECRETARIO 

19 N. 2009 .. 

AVISO DE LIQlflDAClON DF. SOCIEDAD 

Al público en geneml y a los comerciantes en partk:ular. para los. 
efectos dclArtk.ul.o 380y 340 numeral Il del Código de Comercio, 
s.e; HACE SABER~ Que en Escritura Púhlica autorizada en 
~sta ciudad, mediante instrumento púhlü:u número cincuenta y 
cinco, con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil nueve~ . 
ante los oficios del Notario li:D'WIN ARMANDO PINEDA 
MADRID, se protocoli7.Ó el acta de la sesión de Asamblea 
General Extraordinaria de socios de la sociedad denominada 
.. CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE ASESORES, S. A. 
DE C. V.", en la cual se evacuó Jos siguientes puntos: l.
Liquidación de Sociedad y Lectura del Balance General de la 
Situación Financiera.- 2.-Aprobación del Balance GeneraJ de la 
Situación Financiera.- 3.-AUtorización de Prot(XX)Iizaciórl de esta · 
Acta.- Dentro de los cuales se acordó la aprobación del balm1ce final 
por los socios. 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de noviembre de 2009. 

EJECUTOR ESPECIAL 
19, 25 N. y 1 D. 2009 

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA . 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 1212009 

La EMPRESA NACIONAL PORTUARIA; contratará, 

mediante el procooimiento de T .icitación Pública, lo siguiente: Partida 

No. 1: MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES DE LAS 

INSTALACIONES DE ZONA LIBRE, COMPLEJO 

DEPORTIVO Y ~ALECÓN SAN JUAN DE PllERTO 

CABALLOS. Partida No. 2: LIMPIEZA DE LAS 

INSTALACIONES llE ZONA LIBRE, COMPLEJO 

DEPORTIVO Y MAI,F.CÓN SAN JUAN DE PUERTO 
• 

CA 'RALLOS, ambas enfuerto Cortés, por lo que 1nvifaa presentar 

ofertas a las personas naturales o jurídicas que, confonnc la legis]ación 

civil y mercantil vigente en la Rt"Pública de Honduras, estén legalmente 

autori~ para operar en el país. 1 ,os interesados podrán presentar 

SU'l ofertas con base en ~a~ condiciones que se detallan en el pliego de 

condiciones de la Licitación Pública No. 12/2009. 

Dicho documento podrá' retirarse. a parLírde esta fecha en la 

DiYisión de Servidos Generales de la Empresa Nacional Portuaria 

en Puerto Cortés, o en la Glicina de Enlace de la Empresa Nacional 

Portuaria, ubicada en el tcrccrpisodel edifido El Faro, mm cuadra 

antc:s del Hospital ML'di.cal Center, ubicadú en lacolonia Las 1vlirñtas 

enlegucigalpa, M.D.C., previo al pago de T •• 1 ,500.00 (lJN MIL 

QlJINlENTOS r .F.IvfPTRAS EXACTOS), no reembolsables_ 

El SI.Ultínistro o~eto de la licitación en refcrcncia:lLTá llnonciado 

con fondos propios de la Empresa Nacional Portuaria. 

Previo ala pre!)c.Titaciún'de las ofertas se rea1izará una visi1a al 

sitio del se~ício el d1a 1 O de noviembre de 2009 a las 10:00 a.m.; el 

lugar de rcuni6n será en la Sala de Juntas de~ editido de 

Superintcndr...'!lcia deJa ENP en Puerto Cortés. 

Las oft-'I'll.is serán recibidas para su apcrtu.rct en la Sa 1 a de Junta~ 

de la Superintendencia de Puerto de la Empresa Nadonal Portuaria 

en Puerto C'...ortés, departamento de Cottés, a la.;: 10:00 a.m. del27 

de noviembre de 2009_ 

Puerto Cortés, Depto. de C~rtés, 20 de octubre de 2009 

19 N. 2009 

LIC.ROBERTOJAVIERCHACÓN 

GER.ENTEGRNERAL 

A. 
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EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 13/2009 

La EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, contr~tará, 

mediante el procedimiento de 1 -iciLaciún Púhlica, la 

~'ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL E IMPLEMENTOS DE IDGIENE PARA 

LOS DIFERENTES PUERTOS 2009''\ por lo que invita a 

presentar ofertas a las personas naturales o jurídicas que~ 

con forme la lcgislaciún civil y mercantil vigente rn la 

República de Honduras. estén autorizailiis para operar en el 

país. Los interesados en participar podrán presentar sus 

ofertas con hase en los requisitos y condiciones. que se 

detallan en el p 1 icgo de condiciones de la r .icitación Públ i\:a 

No. 1 :V2009. 

hl pliego de condiciones pndr.t. rctiraTRC, a partir de ~sla 

fech..'l, en la Unidad de Licitaciones y Compras, ubicada en el 

edificio administrativo de la Empresa Nacional Portuaria en 

Puerto Cortés, o en la Oficina de Enlace ubicada en el tercer 

piso del edificio El Faro~ una cuadra antes del Hospital 
Medica! Center, ubkado en la colonia Las Minüas en 

Tegucígalpa, M.D.C., previo al pago de L.l ,500.00 (UN :rvtiL 

QUINIENTOS LEMPJRAS EXACTOS), no reembolsables. 

El suministro objeto de la Licitación en n::1crcnc1a será 

fin~ciado con fondos propios de la Empresa Nacional 

Portuaria. 

La recepción y apertura_ de las ofertas se realizará en la 

Saia de Juntas de la Superintendencia de Puerto de la Empresa 

Naciona1 Portuaria en Puerto Cortés, departamento de Cortés, 

a las 10:00 a.m.~ hora de Ilonduras, el día 2 de diciembre de 

2009. 

Puerto CortéS~ departamento de Cortés. 
20 de octubre de 2009 

19 N. 2009 

ROBERTO JAVIER. CHACÓN 

GERENfEGENERAL ~-- . 

•• 1 • ~ : • . i . ~ . 

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 14/2009 

l_a EMPRESA NACIONAL PORTITAJUA, contratará; 

mediante el procedimjento de Licitación Pública, d 

"SUMINISTRO DE CABLES ACERADOS PARA 

GRÚAS DE PÓRTICO PACECO~' No. l Y No. 2, por lo 

que invita a presentar oferta..:: a las personas naturales o 

juridicas que, contarme la legislación civil y mercantil vigente 

en la República de Honduras, estén autorizadas para operar 

en d país. Los inlt:rt:...'i.iil..los en plll1icipar pmlnin presentar sm. 

ofertas con base en las condiciones que se detallan en el 

plicgn de condiciones de 1a f .icitación Pública No. 14/2009. 

EJ pliego de condiciones podrá retirarse, a partir dt: ~La 

ft:cha, t:n la Divisiún de Servicios Generales~ ubicada en el 

edificio administrativo de la Empresa Nacional Portuaria en 

Puerto Cortés, o en la Oficina de Enlace ubicada en el tercer 

piso del edificio El Faro, una cuadra antes tld Hospital · 

Medical Cenler, ubicado en la colonia Las Minitas en 

Tt;t;,rucigalpa, M.n.c., previo al pago deL. 1,500.00 (UN IviiL 

QUINTENiOS LEMPTRAS EXACTOS); no reembolsables. 

El swninistro objeto de la Licitación en refcrcncía será 

financiado con fondos propios de la Empresa Nacional 

Portuaria. 

La rerepción y apertura de las ofertas se reali:mrá en la 

Sala de Juntas de la Supaintcndcncia de Puerto de la Empresa 

Nacional Portuaria en Puerto Cortés, departamento de Cortés, 

a las 10:00 a.m., hora de Hondura.~, d día 07 de dü .. --iembre de 

2009. 

Puerto Cortés, departamerrto de Cortés, 

- 20 de ocrubre de 2009 

-19.N. 2Q09 

ROBER~JAVffiRCHACÓN 
-· óERENrndENERAL 

~ ..... 
. .. --~ -.- "' ....... • -~A.. 
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Avance 

. Próxima Edición · ) ( · Supleme11tos · 
. !J Decreta: Exonerar al INSTITUTO HON-DURElVO DE 

DE~"'ARROLLO RURAL (JJ/DER). el pago de los derecho.~ 
arancelario.<t que graven la impomxión, tasas, sobre tasas. 
impUC:!iiO general de wmta.s, dere,·hus consulares y demá.'i 
gravámenes, incluyendo la tar:a única de maTricula por la 
inlroduccilm de un vehículo. 

A) Supl~menw Corte St;proma rle Ju.slicia. 

Lrl CE/HA 

L<.t Ce iba, ALiantida 
h<~ITio Solares 1\uevos, Ave. Colón, 
cditicio Pina. 2a. PI anta, Aptos. 
A·SyA-9 
Tel.:44:3-4484 

CEIVTROS Dt."' DISTRJBU(1Ól\l: 

SAN Pt::DROSl/Li 

Barrio El Centro 
)a. calle, 6 y 7 a\lcníd\1. 1/2 t.:uadruarríbu 
de Parmacia SlMA:'Il. TeL: 55.0-S& l3 

Cholute~.:a, Cholult'CH 

barrio 1.11 F"pcrM7a, cal!e 
principal, cu::.lauo Oest~ 
del Campo AGACH 

Tel.: 782-0SSJ 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

' 

Tels .. · 291-0370_, 291-0355, 230-6767~v 230-3026 

Suscripciones: 

Nomhre: 
----------------------------------------------------~--------------------

Diw.x-"ión: -----------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~ ------------------------~~--------------------------------------
Dirección Oficúm: 

Teléfono Olicina: 

EmpF~~a N!!Cinnal de Artts Grllnr.u 
(E.1'11.A.G.) 

PRX; '!30-30'!6. Coloni11 Mira:florrs Sur, Crolro Clvi~n (iubernl!mentlll 

. ) 

) 
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Marcas de Fábrica 
(1) No. solicitud: 2007-030085 
(~)Fecha de prescntoeión: {)6.10912007 
(3) Solicitud de r.!gistro de:! MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TmJL\R 
(4) Solicitante: SAPAG 
(4.1) Domicilio: Dietmar- Hop1 ·- Allee 16, Jl..69l90 WaUdoñ. 
(4.2.) Org8llizada bajo la.'! leyes üe: AJemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Regfstro básíoo: J07 41 192 3. (5.1) !'echa: 25/06/2007. (!5.2) Pai~ de nrígeo: 

A Jemania. (!.3) Código ¡xds: DE 
C.- ESPH.ClFrC4CIONES Dt: J,A DF..NOMJNACIÓN 
(6) Denominacíón 'J' (6.1) Dístíntivo: By Dt.."3Ígn 

By Design 
· (7) Clase lotcmacional: 16 

(8) I'ROTEGt' Y LJlSTINGUE; 
Material impreso aoompai'iante pEII'a Software y f'l"Ogramas de procesamiento de 
datu5. prindpalrntmt~ m!!Iluales, catálogos, guias de usuario e Í[JStrul:ciones de 
operación. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9') Nombre: RICA1WO ANÍJJAL MEJÍA. M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICLNA 
Lo que ~e ¡mne en conm:imiento público pam efectos de lt::y correspom:liente. 
Art[culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

( 11) Fcrh<~ d~ emisión: 21 Je septi~bre del afu.l 20ll9 

(12) Re~rvas: No tiene reserva«. 

Ahogada T .ESniA ENOE A i .VARAfJO nARDA 1 .rs 
Registradon:a) de la Propiedad Industrial 

t9 0., 4 )' 19 N. 2009. 

(1~ "'o. solieitud: 20G8-0421l2 
(2) Fecharle p~sentación: 291 IWOO& 
(l) Solicitud de ~gístro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
¡\.- TJ1'ULAR. 
(4) Solicitante: COLGATE- PALMOLTVP. COMPANY 
(4.1} DomirHlo: 300 Plri: Avenue,New Y(K'k, N. Y. 10022 
(4.2.) Org8llizada bajo las leyes de: 1 L t;_A_ 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Rc:t;blru bú~icu; 358607 (S.l) Fr:cha: 27/0r51200&_ (5.1) Paí;; de origen: P~rú

(S.l} Códígu pais: I:'E 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN · 
(ti) Denominación y (6.1) Distímívo: PRO- ARGIN 

PRO-ARGIN 
(1) Clase 1ntcmadonal: S 

(8) PROTROE Y f)JSTTNGUF.: 
Productos medícados TJanL el cuidado oral. 

D.- APODERADO J,F..GAI, 
(9) Nl'lmbre: HÉCTOR ANTONIO FER.NÁND.El: 

USOEXCLUS'i'VOiJELA'OilÓNA. ' .. 
.Lo que se pone en 1;1,m~cimientv público ,Pilrn <:fectus \k ley co!Tespoodientc:. 
Artfculo 88 de bd . ..ey de Propit:dad lnd\ISUial.. - · · · · .. . . 

(11) Feclnuic 1.-misíóa: 21 d¡:: septlembre del ailo 2009 

(12) Reserva.¡¡: No tkne resc:mu. 

A~ RDA SUYI\PA ZEtA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Prupiadll(I.Cndwilrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

(J) No. mlkítud: 2008-020HIO 
. (:!)Fecha de presefltación: 131'061'200& 
(l} Solicítlld de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.-TITULAR 
(4)Solkítante: JBE BUSINESS ENTERPRTSF AG 
(4.1) Domicilio: Raarestraso.e 86,6300, Zug. 
(4.1.) Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Regi!.tro bás1co: ;:-.¡o tiene otros registros. 
C.- E."iPECIFICi\ClONES m: f,A DENOMINACIÓN 
(6t IJennminac:ión y (6.1) Oi~tintivo: I.Al J; 

. LALA 
(7) Clase fntemacíonal: 32 

(8) PROTEGR Y DTSTINGIJF.: 
Ct:rve-.l.ii, nle y porter; ugua<> mim:rul;;:s y ga..~osas y otras bebidas no lllcohól¡ca:;; 
hmida.~ y rumo~ de fruta~: jarabes, si ro¡x:s ~ otras pn:par.tdooc:~ p<Jm ha<;er bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: IIÉCTOR ANTONIO FERJ-.iÁNDEZ . 

USO EXCLliSlYO DE: LA OFICINA 
Lo que se pcme en conocimiento pllblico pa.m. eftlclos de ley correspondí~nle. 
Anlclllo 88 de la Ley de Propiedad lndulttrial. 

(11) Fe~ ha de cmisién1: 21 de septiembre tld iiño 2009 

Aho~ada ETJ/1 SUY,\f'A ZELAYA VALLADA.R.ES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu.'l.trial 

,190.,4;.; 19N.200Sl, 

Solicilud de: MARCA D.E:i FÁBRICA 
No. dé Solidtud; 200R-02.'í065 
Fe~;h;; de prese111ación: 2l de .iulío del ai'io 2008 
Fecha de emisión: 30 de j•dio tkl iiño 200& 
Solidtanh::; VANFER lRAlJl~G, S.A., domidliarla en edificio número 6, 
calle2da.loced!l, dudt~dde P~ntirnÍI, orgmizada bajo las leyes de Panamá. 
Apnrleradll; OMAR (.1.1\ROS CARÍAS 
Otros. registros; 
No ti ene otml! regí :o;trillt 
Distintivo: VANPF..R Y DISEÑO 

.~~ 
CJase: J Intemac•cnaJ 

.Rflservas: No time. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

I'TepiU'IlCiones para blanquear y otras sustancías para 1a colada; preparaciones 

piLTalimpiBr. pulir, ra~rar; jahooes; pem!merla; aceites. esenciales, 

cosméticos, lociones para ci cabello; dentífricas. · · · 

Lo que se pone en oonocimiento p(lb 1 k o para éfe¡::tos dé 1 ey.:: onespondien~~ 
Articulo 88 de la lt:l'Y de..f:'Tepiedad Industx.ial .... 

190., 4 y 19N. 2009. 1 • ••• 
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I/Nu. soliciwd: 2.5573-09 
21 h::ch<:~.de presentación; 26/08/09 
31 Solicitud de r<:gimro de: MARCA DE f' ÁBRICA 
A.-TITUlAR 
41 St\!lcii<mle: THE CARTOON NETWORK. INC {A OELAWARE CORPO-

RA"l'ION) 
4.1/ Domídlio: 1 ()50 Techwooo Drive, NW. Atlanta, Georgiu JO:J.! 8 U.S.A. 
4.:%/ Org"ni:rada bajo la.-: kycs de: Estados Cnidos de America. 
B.-lli!:GISTRO EXTRANJERO 
5I .K egi stro básko: 
S.l!fecha: 
5.21 l"'aís de origen: 
5.3f \.ódigo pa\s~ 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAUÓ~ 
61 Dtmomina.ción y 6.1 Dimimívo: GEKERATOR REX 

GENERATOR REX 
6.2/ Reivindicacioru::s: 

7/ C [ltSC J ntcml\l:Í DJih l 2) 

81 PRO! EGF. V OlSTTNCiOf.: 
[{opu pam. hombres, mujeres y niftos, es d.;: e ir, camiws, cumísetas, Sllda.dcra.<:, 
rnJllldqxntiv<;, p;ml!llur'IC::S, pantalonc; shorts, camisetas sin m.ang¡&l. imp1;nm.:11blcs, 
haberos de tela pam beta!:s;, faldas, hlu~a;:, veslidos, tiranles, suéteres, ..:huquetas, 
abrigos, trnjes ímpcnm:ables, trajes de nieve, corbatas, trajes. oombrero:s, goTrnS, 
porasoJe:s, lo~ ~inturones, hufandas, ropa de dorm]r, pijam~t, ropa imerior, ropa 
inleri"r, bolas, :7.apatos, zapatillas, sandalias.. bota:¡;, calcetines 'aflalilla~, 
lmje de bsfín y mascaradas y disfrae<:s para hall()ween y rm'lscaras. vc:ndidos en 
n::ladón con ellos. 

B.l/Página arlicional 

D.- APODERADO l.F.GAL 
9/ Nombn::; JORGE OMAR CAf.ICO ZELAYA 

E.- SlJSTJTI;YE PODER 
lO/Nombre: 

VSO EXCLUSIVO DE LA O.rJCINA 
Lo que se pone en oonocimiento público par<t !;'lr~:clos. de ley correspondiente. 
Artículo ~8 de ia Ley de Propiedad Industrial. 

111 .F-echa de emisión: OS/ t0109 

121 Reservas; 

Abagada.LE.SBlAENOEALVARADO BARD.AtF.S 
Registrador( a) de la Propíedud Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

lJ .No. solicitud: 738·07 
21 f¡;ch!l de presentar.il'ill: 09/01107 
31 ~lici(lld de registro de: MARCA DE ~ÁRRTCA 
A.-TrrtJLAR 
4/ Solicitlill1:e: SEGA SAMMY HOLDINGS fNC. (organizada bajo las ley~ dt: 

Japcm) 
4.11 Domicilio: Shiooomc Sumitomo Huilding, .l-9-2 Higashi Shimbdt~ Minalo-

Ku, Tokyo, Japt'in. 
4.1/ Organizada b~Jjo las leyes de: Japón. 
B.- ltEGISTRO EXTRANJERO 
.5/Rcgistrn básico: 
!U!Fecha: 
~.21 Pms de crigm; 

· 5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA. DENOM1NACIÓN 
61 Dcnominíieión y 6.1 Distintivo; SEt1A SAMMY LOGO 

SEGA-SAMMY 
6.2/Reivindic.aciones: 

71 Clnse lntemaciomtl: 28 

Bl f'K01'EGE Y DTSTrNGUE: 
Máquín~ y ~tparai()S de diversión para uso l!ó parques de diversiones (~on 
excepdón Je las máquinas de video .iuegos). Jugucte:s para mascotas, juguetes, 
muiiecos,juegos ··ou Gilffi~s", ta6etas de juegoj aponeus (utagaruta). Juegos 
japoneses de ajedrez Uuegos de shogi) dadns, juegos. de dados japoncse.s 
(sugoroku). 'hn::as de dados. Juegos de diamante. Juegos de damas. Aparatos 
puru conjumr. Dornlnó. Cartas de juegc. Cartas d" juego japonés (l1anafudal). 
m<~ndong. MátJuina. de pinhall ·¡;crtical japonés (máquínas de pachinko). 
Múquinas y aparatos de juego. Equipo del billar. Equipo de depone y aparejo d~ 
pefica. 

S.lfl".!lgiru1 i.1dicional. 

D.-APODE-RADO LEG,\L 
9/ Nombre: HliGTOR ANTONIO FE.RNÁNDEZ 

E.- ~lJSTI1'11YE PúDI.R 
JOJNombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo l)~Je se pone en ~;;<ml'lcímknro público para efe-=tcs de ley corresponditnte. 
Artil:ulu 88. de la L~:y de Propiedad InduSirlal. 

JlJ l'~cha de ernisíón: 11108109 

U/ Reserva.'>: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADA.RCS 
Rcgistra.dar(a) de la Propiedad lndustrial 

190., 4y l9N. 2009. 

(1) No. S()!icitud: 2009-000:553 
(2) Fe~: ha de prcsc.ntadón: 08101/2009 
(J} Soli~.--itud deregistro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.-TinJLAR 
(4) So!ieitllnte: CnT.fiATE PALMOLIVE COMPANY 

(4,1) Domicilio: 300 Park Ave~tut::, Ncw York,. N. Y. 1 G022. U.S.A. 
(4.1.) Organizada baje lll:lleyes de; U.S.A, 
B.- REGISTit.O EXTRANJERO 
(!)Registro básíro: )j992J. (5.1) Fecha; 1 QI01!2001t (5.2) País de origa¡: Pero. 

(5.3) Código país: PE 
C.- ESPECIFICACIONES [}E LA. DENOMINACJÓN 

(ti) Denominoción y ((i.l) Distintivo: PRO-ALIVIO 

PRO-ALIVIO 
('?)Clase lnlcrnaclooal: 5 

(11) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Prodtu:tos para el cuidado oral medk a.dos. 

D.-APODER.AOOLF.GAL 

(9) Nombre: HÉCTOR ANlúNlO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE U OFICINA 
Lo que: se pone en conocimiento público para efectos de ley oorrespondiFnte. 
Artículo 88 de la Ley de PrnpLedad Industrial .. 

(11) Fecha de emisión: 21 de septiembre del aflo2009 

(ll) Reservas: No tíene reservac;. 

Abogad.aLESBlAENOEALVARAOOBARDALE.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud; U!.546-ü9 
1.1 1-'eclnuh:-presm~tat:ión: 23/06/09 
31 Solicitud de: r'eghlro de: MARCA DE. FÁBRICA. 
A.- 1U'l,LAR 
41 So!icitw:Jtc: Spin Masar Ltd. (organizada bajo las leyes de Canadá) 
4.11 Domit'ilio: 450 Fmnt Street West Toronto, nntario M5V 1 Ró, Ca11adá. 
4.2/0rgalliza.da hajo las leyes de: Canadá. 
B.- REGISTRO I:X:TRANJERO 
SI Registro básico: 
S.líFecha: 
5.21 Pais de origen: 
5..31 t:ódigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J lJenomimmión y 6.1 lJirrtinlivo: HAKI :nA N 

BAKUGAN 
6.11 Rcivindkaciotlcs: 

7/Claselntemadonal: 28 

81 PROTEGE Y DISTTNGUE: 
Juguetes. juegos y wtkulos para jugar. principalmente.. canicas de coleccion.juego de 
pie..as de co[eeción y can ícas que se transfotman en figuras <k acción. 

8~ 11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'JI Nombre: RICARDO ANÍBAL ).1EJÍA M. 

1:,- SUSTITUYE PODER 
101 :.Iom bre: 

USO EXCLUSIVO DEl~-\ OFrCINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlh::n para efectos de ley ootrespondir::nle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1lJ Fecha de cmísión: l Oi09.109 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad lndus¡rial 

19 0., 4 y 19 N. 21JU9. 

11 No_ :-<c)lidh•d: 21944.-09 

21 Fecha de prcs~.-'JllaCÜln: 0.5f08/09 
31 Solicitud de rcgistm de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITUA.R 
4/ Snlidtantc: St.-rbucks Corpontion d/bla Starbueks Caffl:~e Compauy 

(org~toizada ba)'u las leyes. del Estado de Wa!illtngton) 
4.11 Domicilio: 2401 Utah A\·enue Soutb, Seilttle, Washington 98134, E.tJA 
4.21 C)rg~ni;,:,ad~ bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
R- REGISTRO t:XTRANJERO 
5/Rcgisuo b1ísinl: 
'!!.ti Pecha: 
!l.:!/ Pai~ do: origen: 
!!.J/ Código pais: 
C.- F.SPECIFICAC10NES DE LA .OENOMINACIÓN 
61 Dcn()minación y UDi:;linlivc; STA.R.BUCKS 

STARBUCKS 
6.2/Reívindicacíooes: 

7/ Clase Internacional: 29 

81 PROTEGE V DISTINGUE: 
Leche. lcch.\:: sahori7.ada, hatid05 y bebidas l\ base de leche, menndadws. de fru~u.s., 
sal~~ de fruta..'>, jaleas, past'ls (spre&ds.), cuaji'!lda y co!l~us. 

~I/ Página ndíc.ionul. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEii.-\ M. 

E.~ SUSTrTUYE PODER 
JO/Nombre: 

2009 No. 

USO EXCLUSIVO m: LA OHCINA 

7 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para cfcclos de kry .;;!.!ITespondiente. 
Artkula ~S de la Ley de Propiedad.lnd!L<>trial. 

11/ Fe~M .:le emi~ión: 25/Ut!/09 

lll Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZRI.AYA Vi\LLAOARI::S 
Regi~trad.Llr(a) de la Prnpi<.:ll~d lmJustrial 

19 0., 4 y 19 !'>!. 2009. 

1/ No. :-.o licitud: 1 f!S4fl-09 
21 Fecha depre~nta~io.'ln~ 23f011l!19 
31 Soli-citud de reJ;i~tn.) dt; ;\.1ARCA DE f ABRIC,\ 
A.- Tlllii.AR 
4/ Solidtant~: Spin M~stt~r Ltd. (org•nizada bajo las leyes de Canadá) 
4.1/ Domicilio: 4.'i0 f.ront Strrx1 Wcsl Tl1ron1o, Onlario M5V JB6. Cnnadá. 
4.2/ Organizada bajo 1~ leyes de: Canadá. 
B.- REGISTRO EXTRA :"'oí .TERO 
5fRcgi~tro há<;ia:o: 
~.I/ Fecha: 
~.'1.1 Pal:> de: origen: 
5..31 C&Jigo país; 
C.- F.SPEClFICACIONES OE LA DE:"tO:\'IINAClÓN 
61 Denllmimtción y 6.1 Distintivo BAKUGAN 

BAKUGAN 
6.21 Rcivindicacioo.cs: 

7/rlas¡; Tnkmacíun<il: 09 

S! PROTEGE Y DISTINGUE: 

Videos pregnbados, CDs, cillta"> y DVDs. 

8.1/ P:i.ginaadidt>nal, 

li.·AI'ODERADO LI!.GAL 

9/ Nombre: RlCARlJO AI\ÍBAL MEJÍA M. 

K·SUSTITUYEPODER 

1 OfNomhre: 

USO EXCLUSIVO DI!: LA OFICINA 

Lo que- se: pone en oonocimicntn púhl ico para dectos d<: lty .:orrcspondíenl~. 

• .lutkulo 88 de la Ley de Propiooad fndustríaJ. 

111 Fecha. de emisión: 10109/09 

121 Reservas: 

Ab~.~gool:! EDASUY;\.PAZ.ELAYA VALLADARES 

Registrador( al dt'll:a Propit.!d:~d lmlul>"trial 

19 O., 4 y 19 N. 2009, 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - T 

11 :'-jo. sí>licitud: 9119-09 
11 Fecha de pres..;;nlac;:ión: 19.105/09 
N Solicitud de regislro de: ]1.1ARCA DE F..\BRJCA 
A.-TITlLAR 
41 Solidtorne: L'OREAL, SOClEDADANONIMA(organila.da bajo la!\ kycs.d~ 

Francia) 
4.11 Domicilio: 14, Ru.;: Royak. 75008 Parí~, Franc:ia.. 
4,2/ Organi1.ada bajo las leyes de: Fram:ia. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I RegistrD bhioo: 
5.1/ r echa: 
5..2/l'ais dr: origen: 
5..3/ Código pllÍ:i: 

C.- ESPECIFICACIONES DE L.<\ DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HYDRA GENES! S 

HYDRA GENESIS 
(;.ll Rtivindicaciones: 

7/ CL:1~ ]nlt:ntili,;ÜJnH.l: 03 

l!l/ PROTEGE Y DISTING vE: 

l'erfume~. a~m1s tÜ:! h.'>Cudur; j:;bún lít¡ltido, sak:.: paru el baño y la ducha no pllra 
Plllf'OSÍ!I:l medicn;;~JahOt\C:S de tocador, dc:mdorantcs p~ra el t:IJt!rpó~ cu:;rnéth:os 
prim;;ip~tlmc:nh: ~rermts. imrm;¡;lanl~;; tl~ consistencia lechosa (milk), Jodon!ls, 

gels y polvos para la cara, el cuerpo y las mano~; Pro;paraciones para protección 
,solar (productr;~:> co:>méticos): preparacloo~s de maquillaje: champú.c:s;jabóncs 
líquído'i, atomi;-:ad.or~<;, es1mma!'; y hál<>amíl'l. psr:t d cuidado y ;;s.til i ?at:ión dd 
Cflbello; f!j11dor p<int cl e<~ bello; pr~:¡mmdune:s pam la L:olomdón y decaloratión 
del .;:abcllo; prcraradonfis d~: Jlermanehte para ondear y ritar d c<1bello~ ac~::itcs 
estnciales pnrn uso personal. 

&.I/ Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEG¡!\L 
9/ 1-'ombre: RICARDO ANÍDAL MEJÍA M. 

F . .- SliSUTll'VE PODER 

10/ Nombre: 

USO EX.CLUSIVO DELA OFlCINA 
Lo qus:: se pone en conocimi<.mlo ¡;ubli~.:o par..t <lfec-~u:t de ley corr;;~pondienle, 
1\nículo g8 de la Le}' ele Propiedad lnduslrial. 

11/ J.-echa deemi:.ión: 27/08109 

Ahogado CAMILO RENDECK PÉRE7 

Regismldor(a} de la Propiedad Industrial 
1\10.,4}' 191\'.2009. 

lfl\o. solicitud: 24624-09 
lfFechade prc~cnll!Ción: 1&'08/09 
3f Solícitutl d~ registro d~e: M.A.Rl"A DE FÁBRiCA 
A.-TITUI.AR 
41 Solidtante: Cluo Group Limited (organizada bajo lasley~a de Inglater-ra) 

4-.11 Domidlio: G!axo Wellcome Ho1.1se., Berkeley Ave1iue, Oreenfurd,. Middlcscx, 
UB6 Ol\:'N, Reino llnido. 

4.2f0rg¡~nizada bajo las !eyes de: Reino Unido. 

B.- REGIS"l'KO EXTRANJERO 

5I Registro hásioo: . 
~.tfFecha: 

5.lf Paí~ de origen: 

5..3/Códígo país: 

.. ~·- ' -~:Y 

19 DE NOVIEMBRE DEL 1009 No. 32 7 

C- ESPH'IFICACIO:"'ES DE LA DENOMlNAClÓN 
61 Denomimción y 6.1 Dístímivn: VTRUCOAT 

VIRUCOAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla.<K: inlemaciom:ll: W 

8/ PROTHIE Y HISTTNGUE: 
Mascarillas faciaks cou tr~:~lilmicnlos iinlivirales pintados en los mísmos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAOO LF.GAL 
91 Nombn.~: RICARDO A:-IÍUi\L MEJlA M. 

T.- SUSTITl1\' t: PODI:::R 
10/N<Jmbrc: 

USO F..XCLUSIVO DE LA OJ'IUNA 
T.o que se pone en eonocirnicrllo pírblicÓ ptrrii ~feclo:> de ky correspondiente. 
Art!culn f:8 de la l-ey de -rropí..:dao lmJustrial. 

111 F~;:ha de emisión: 24/{)~/09 

Abogada EDA SU YM'A ZELAYA VALLADARES 
Rcgi~tmdur(a) Je la l'rop¡c:dud h1dustnal 

19 O .. 4 y 19 N. 2009. 

(1) No. :!.Olidlml2008-036211 
(2) Fi!dm de p~~entación: J0/1 0/2008 
(3) Solicitud de registro dt:: MARCA 013. fÁBRICA 
A..-Tffifi.AR 
{4) Solidlao<-c: COlti'OitA:HVO lNTERJ-,'ACIONAL MEXICANO. S. DE R.L 

OF.C.V. 
(4.1} Dnrnicilio: Poni~nh; 128 Nu. 606, CoL lndumial Vallejo Delegación. 

M:capot7.alco, C.P. 02300 M~xico. 
(4.2.) Organit.ada bajo la~ h.:yt::s <k: M~xku.D.r. 
B.~ REGISTRO t:XTJtANJiiRO 
(S) RegistrQ bú:lico: No tiene registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DI!.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distíntivo: MARIAS GMffiSA CRECIMIX Y 

f:''J'IQUETA 

(7) Clase Jntem&eioual: 30 

(8) PROTEOE Y DISTTN(I{JE: 

G-ttllt:lm>. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nomhrc: HRCTOR AK'TO~TO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Ló qu~ !ié pum:: ¡;n conocimi~nlu .público para efede~:s de ley correspondiente. 
Artlculo 8& de ln Ley de PrQPiedad lndut>triaL 

(11) Fecffil de t:mi~i6n: 21 di! septiembre del año 200St 

(ll) R.::servas: No se rtivindica la palabra .. MARTA". 

Abogada Lt:SBIAENOEALVARAOO BARDALES 

. ·Rtgi~r(a) de la Propiedad 1 ~ustri.d 

t9 0., 4 y 19 N. 2(109 • 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE'. HONDURAS- TEGUCIG 

11 No. :ro licitud: 244571)-09 
Zl fech~ depr-es~UM:ión: L&IOI!!t)9 
31 Solicitud de registro de; '.iARCA [}E FÁtllUCA 
A..-TlTIJLAR 
4/ Solidtante: Cadbury lreland Limitfd (orpn~da blljQ ~s ley~ dt; Ir~ 

land) 
4..1J Domic[1io: Malahide Road. Cooi<>Ck. Dublin 5. lrehmd. Esmdcs Unidos ¡k 

América. 
4. '21 Organizada bajo las li:: yes de: [¡· iooos Un idos d~ Améri~:EL. · 
D.- REGISTRO I!.XTRANJEPO 
SI Registro básico: 

· S.lf F edut.: 
~.21 Pals de or ig.::n: 
~.31 Código pa[s: 
C.- ESPECIFICACIONI!:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HALLSACQUA DRISA DE FRESA 

HALLS ACQUA BRISA DE FRESA 
6.2/ rteil/ i ndicacío nes: 

7/ Clase lmemaciooal: 10 

8f PROTEGE Y DISTrNGUf.: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, ~agú, 5Uct:dúnt:os de! caf~; h~rin<1~ y 
Jm~parn.c iones hechD.s de cer~nles, pan, pD.stelería y confil~riii, ht; lados 
eomeslibles; miel, jambe de md<1il:i1; Lt:v<~dma, pu1 ~u~ par~ espunjar; ~::ti, 

rnost~za; vin~grc, salsa:; (condimentos); tsprti<IS; hielo; a saber, conf•teria 
pri nci pnlme nte con tÍ( eos. 

8.11 Página adici O[] tU. 

DrAPODtRADOLEGAL 
9! Nombre: RICARDO ANI BAL MEJiA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO T.XO .USIVO DI: LA OFICINA 

Lo que se pone en wnncimienlo pilblioo pru-a efectos de ley correspondiente. 
Artk1.1lo 88 de !a Le:v de Proptedad Tnd••strial. 

11/ Fecha de emisión: 21 :'09109 

Aoogada LESUJA ENOI: ALVARAOO ilAlWALES 

R eg i strndor( a) de la Pmpi ooru::l 1 ndu strinl 
19 0., 4 y 19 N. 2009. 

1/ No. suliáuu; 24975-09 
2J Fecha de presentación: 20/CIB/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE fÁRRTCA 
A.r TITULAR 
41 Sol kitante: Industrias Farmacéuticas Cesar Guerrero Lej;~rza, S.A. 

(orpniZida b.ajo las leyes de Nitarlgua) 
4.11 Domicilio: Ciudad de Granada, RcpdbiJo;a de Ntcaragua 
4.1./ Organi7.ada bajo las le)! es de: Nicaragua. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. JI J. echa: 
S. V ra¡s de origen: 
5.3/ Código pa.i~: 
C.· ESPEClFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominac[ón y 6.1 Distintivo: DOLOCEGUEL 

DOLOCEGUEL 
6:U Rdvindicadones ~ 

71 Clase huema.cional: 05 

!11 PROTEGR Y nTSTINGl!F.: 

Productos fD.rmacéuticos y vfrterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustanc!as dietéticas para uso médico, alimentos rara bebés; e illfll a_~t(ls, maten a1 
para apógitos; material para em))aStar los díentes y para improntas dentales; 
desinfe¡otantes; prcductos para la destrucción de anímalcs dal\in(ls; Fungicidas, 
herbicidas. 

8.1.1 Páginn adióonl11. 

n.-A l'OD ERA 00 l.li.GA 1, 
9/ Nomhrc: RICARDO ANiBAL MEJIA 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ ~~ pone en conol!ímicnto público par!l;;fo;;clQs de ley wm.:~l>Qndielltl!. 
Artfeulo 8K de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de .emisión: 2 8/09/09 

Ahogada l..ESTlfA F.NOE Al VARADO nA ROA l.ES 

Reg¡strador(a.) de la Prop¡edad Industrial 
19 0., 4 y 19 N. 2009. 

( 1} N O- sol i citud: 200&-0201811 
(1.) Fecha d.: prcSt;r~tllóón: 13/0fi/200!! 
(3) Soli~itud de registro de: MARCA l)E PÁRRTCA 
A.-TmJLAR 
(<1) Sol icitant~: !BE BLS!NESS E:t\TERPRISE AG 
(4.1) Domicilio: Baarerstrasse !!fi, 6300, Zug. 
(4.2.) Organizada bajo b1s ley~s d~: Suim_ 
8.- REGISTRO E:XTRANJERO 
(S) Registro bilsico: N u !len~ olrus registros. 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA Dli:NOMI"AClÓN 
(6) Denmninacióil y (6.1) Distintivo: I.A 1 .A Y OlSF:ÑO 

(7) C tase Int.::macional: 2 (} 

(8) PROTEGE Y DiSTINGUE: 

Carne, pescado, avet;.y ca7.a, extracto~ de carne; frutas y legumbres en <:onsen·a, 
secas y cocidas; jalefts, mermeladas; compot!lli, huevos. leche y otros prt~ductos 
lácteos; aceites y gra_~a._o, eom eo.ti h les; conserva'l, encurtidos_ 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Numbre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en collOcimiento público JlHl1l etertos de ley corresJlO!ldieate_ 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedad T11dustriaL 

{1 t) F¡x r.a de emi s ióll: 21 de sept ¡embre del at'io 2 009' 

Aboga.ia EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( u} de la Propiedad Industrial 

190., 4y 19 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

. •'· 

REP BLICA DE HONDURAS - TF.CjlJCI 

1/ No. solit:iwd~ 21766109 
21 hcht!. d•· prnil~ltt!!dlÍn: 24,107/09 
31 Solicitud de regisjrn de~ MARCA OE FÁRRlCA 
A.· TlTliLAR 
41 Svlidtante: C11dbury Adams USA Ll.C. (org.n~tiz:ada y exhtente bajo l:os 

leyes del Estado d~ Del11ware) 
4.1! Domícili1J: 2711 Centen'ille Ro¡¡d Suile 400, Wllmíngton, DF. 191!.01!. 
4.2!0¡-gWJhmdt~ b.t~ju l!!s k:y~s &: F~l~tdo" lhiido>. de América. 
H.- U.K(_;ISTIW RXTRAN,JERO 

51 lkgi~lrú bMi~o: 
~.l!F~¡,;.ha: 

5.2/PAIS de Mi,&ell: 
~.3/C.ódígn país: 
C.· i:SPE:CiriCACIO:"iE:S DF. J,A OFNOMlNAt:rÓl\ 
61 Oenominadón } 6.1 Distintivo: GRAHS 

·GRABS 
7/Clase lmemadonal: .lfl 

tlf PROTEGE Y DISTTKGl JF.: 
Café, t<!, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciunn h..:d1<1:S de:: cc::reale:s, pa11, flaste1e:ría y cnr~fitcda. hdado!t 
comestibles; miel, jawbc de mdaz.a; levadura, polvos para es¡mnjar; sal, 
mu!>laza; viuar,re, ~ubH~ (~;ondimenlos}; hielo. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RTCARDO ANiBAL MEJÍA M. 

t.:.- SCSTITLJYE PODER 
10/ Nombn::: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CJNA 
Lo qne ~ pone en confK:imicnto público para ¡:;fcctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de 1a Ley de Prnpiedad IndustriaL 

11/Fcchadccmisiún: 17/09l09 

llfResen:as: 

Abog¡¡ilii EDA SUYA 1'A7.ELAYA VAI.l.ADARES 
Registradm(a) de la T'mpíedad Trtdustrial 

19 0., 4 y 19 N. 1009. 

1/ No. rolidmd: 24976-09 · 

1.1 Fetha dt:: presenlacíón: 20/08/09 
JI Solicitud <.ie registro de; MARCA DE FABRICA 
A..-TJ'l'ULAR 

4f Solícilanle: lodustrias Furmar:iutícas Cés•r Guerr•ro Lejarz1, S.A. 
(orpnizada bajo las b:yes de Nit&n!!lgua) 

4.1/ Domici liu: Cíudad de Granada, Repilhlica de }..'i.:atagua. 
4..2/ Organizada baje las lc:yes de: Nicaragua. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 R~gi i>lro b(!s1oo; 
:5.1/ F~ha: 

5.21 1-'-<~ís de origen: 
~.3fCódígo pafs: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE lA DENOMl!'lt<\ClÓN 
6/lknomina¡;ión y 6.1llistintivu; LJICLO-CEOUEL 

DICLO-CEGUEL 
li.'1.1 Rdvíndicadoncs; 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 

81 PRUlEGb Y lliSTINOUF.: 
Produc1os fl1rtnftCéuticos y veteri 11nrios; produc1os higiénic~ pa1·a !a medicina:~ 
sustancia~ d í~tétlcas ¡)ara u~ médico, al imenlos para bebés; empla'ito;;., materia] 
para apósi\o~; material raro empa'itn.r los dientes y paro imrm:mtas dentn¡e!i: 
desinfectantes; produclos para la de!'\tru~ción de animales dai\ino:>; fungicídas, 
hcrbi~:idas. 

8..11 Páginandícionlll. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nomhrc: RTCAROÚANÍRAL I\·1FJ!A 

K- StJS'llTliYE: PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCU/SIVO DF. l.A OFICIN !\ 

Lo que se pone en ronodmiento públi-co para <:tectos de ley -col'l"espollóiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad 1 n.du'ltríal 

111 Fecha de emisión: 2:5/09/09 

12/ Reservas: 

.".bogada EUASUYI\PAZELA'!'A VAU .. -\llAK.bS 
Registrador( a~ de la Propiedad Industria] 

19 IJ., 4 y 19 N. 2U09. 

(1) No. ;.o licitud: 100'.1-0 IJ097 
(ll Fecha de prescmacíón: 30104,12009 

(3) Solicitud de rc~lstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A..-UTULAR 
(4} SolicilanLC: HJ. HEJNZ COMPAKY (OrRttni?ada bajo las leyes de Common 

weallh de Pennsylvania) 
(4.1) Domíci lio: 1 T'PG Place. Suite 3-100, Pittsburgh. PA 15222. 
{4.2.) Or~ani:mda haío ia'i. leyes de: U S.A. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
(!'i) Registro há.~i.co: No tiene otros registro~. 
C.- ESPECIFrCAClONE..!;j DE LA DENOMINACIÓN 
(ti) Denominación y (6.1} Oistínti\'CI: DF.UMEX 

DE LIME X 
(7) Cla~ lntemaciunal: lü 

(8) PROTFGE Y DJSTTNGiffi: 
Café. 1é, caen~. !IZúcar, ü:rroz, tapioea, !lilgu, sucedáneos del café.; harinM y 
preparaciones hecha~ de cer;;ale~, par~, pastdt.:ría )' ce u f1 h:rít~, hdados 
comestibles~ miel. jarabe de mdaz:n; levadura, poJvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (oondimentos); especias: hielo. princip1ümente comida 
mcxiell.na congelada embalada o preparada.. a saber. taqu¡tos. quesndilla. 
tamales, fajitas, tacos y tazones de arroz. 

D.-APODERA DO LEGA l. 
(9) Nombre: HÉCTOR ANTONIO fliRNÁNIJEZ 

USO ll:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efedos de tey corre~pQildit::nte. 
An[culo S8 de la Ley de Propiedad lndustria.l. 

(11) Fecha. de emisión: 28 deS<:pticmbre del atio 2009 

Ahngada LESBIA ENOEALYARAIJOa,ARDALES 

Registrador( a) de la Propiédad .tndu$1:riaJ 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L<! ( oOIL:Cta 

1/No. solicitud: 12653!()9 
21 F~cha de prcsen1aeión: 27/04109 
3/ Solicimd de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/Solidtame: LABORAmRlOS PlSA, S.A. DE C.V. (organí:r.arla hajo las teyl.',¡S 

deMéxiw) 
4.11 Domicilio: Ave. Espat~a No. 1 R40, CoL Moderna en úuadalajam., )aliscl.l, 

México. 
4.21 Organi.zada bajo las leyes de: 1\. .txico. 
B.- REGISTRO EXTRANJEl tO 
!/ Registro básico: 
!.1/Fecha: 
!.21 Pals de origen: 
5.31 Códiget pals: 
c.. ESPECIFICACIONES m:: LA DENOMINACIÓN 
6/ Deooominadón y 6.1 Distintivo: Pr.NDTRF.':'>I 

PENDIBEN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7fCiase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pmductos farmacéuticos; prm]uciQ~ higiénkos paru la medicina; ~ustancias 
dí¡;{élicac; p;:ml U!ID mooÍcO, alimento~ par¡¡ fxbes; empl!1!1(03, material pll.[ll. 
apcís¡1os; material pcara empastar los dient.:s y pum impnmlu¡; d~ntales; 
de~infeclames; 

8.1í Página adidonat 

D.-APOIJfi:R.\ 00 LEGAL 
91 Nombre: RICARDO .ANiHAL MEJÍA P. 

E.-SlJSTITUYEPODER 
101 Ncnnhrc: 

lJSO 'EXCLUSIVO m:: LA OFJClNA 
Lo que .'ie pone CJI CC!mléÍiliÍ~:nlo público p~m d'c--etoJ~ de ley oom::~ondiente. 
Art[culo 88 d!:' !a Ley de Propiedad lnduslrial. 

11/ F~cna de emisión: 28!09109 

AhogHI]a LF.~RIA EN m' ,\I,VA RAIJO iiARDALES 
R~gístr!Ídor(a) lié la Prupi.:dw..IJn<.lu~tri¡¡l 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

11 No. solicitud: 2609-4/09 
U Feclia de pre~tmtm:iún: G4/09!U9 

M Solicitud de registro de: MARCA DE F' ÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: PepsiCo.lne:. (organizada bajo las leyes del Esndo de Carolin.e 

del ~ort<!) 
4.11 Domicilio: 700 Andcrson HiU Road,. Pun::ha.<;c, New York, RU.A. 
4.1/ OrgEIIlizada bajo la.'> leyes de: RstadGS Unidos de Américe. 
B.~ REGISTRO EXTRAN.JERO 
'!oi Registro bási<;{): 
5.1t r eclm: 
!1.21 Pah de origen: 
5.31 Código pall;: 

C.- ESPECJFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominadón y 6.1 Dístilllívo: PAKF.-TAXO 

PAKE-TAXO 
6.21 Reí viJ:l!)iCIICÜ:m.~: 

71 Cla.o¡,e lmerna.ciooal: JO 

2009 No. 

81 PROTEGE Y DISTINGL""E.: 
Bocadillos consi~h;mte.:; principalmente ..t..:: grunos, maíz., cereal y otr.os 
materiales de vegeuJes o combina.::iones de los mismos, inch1yendo bot:aclillos 
crujientes (chips) de mai;•., bocadillos crujientes (chips) de tortilla, bocadillos 
cruj[entes (chips) rle pita, hocadillos c.mjientes (ch.ips) de ll.TrDZ, quequitos 
de arroz, glllltias de arnu, gullettts saJadas en fcrma de la1:o (pret7.els), 
bocadillos inflados; palomitas de maiz reve.nladas, y cacahuales. 

8.1/ P!ginaarlicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANfBAL MF.JÍA . 

E.- SUSTrTUVE PODER 
lO/Nombre: 

liSO F:XCT .\fSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pórté en conocimiento- públicro para efe~to:; de ley correspondiente. 
Articula &8' de la Ley de Propiedad Tndu:strial. 

111 Fecha de emiqión: 02/1()1(]9 

121 Reserva~: 

Abogada CAMILO U.ENDELK PÉREZ 
Registrador(al de la Propiedild Jndustrinl 

190,4 y 19 :'\1. 2009. 

(1) No. sclidtud: 20U8-039Q37 
(:!) F..:cha d~.:pn::>t.."'llla~.:íun: 2j/lll2008 
()) Solicitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUlAR 
(4) Solkitante: SONY KABUSHIKI K.-\TSHA (TAMRIEN CONOCIDA COMO 

SONY CORPORATION) 
(4.1) Domkilio: 7-35 Kitashínagawa6-Chomc, Shinagawa-Ku Tok)o. 
(4.2.) Org¡miMK!a bajo las leyes de: Japón. 
B.- REGISTRO EXTRA:--IJERO 
(5) Registro bit:tico: No tiene otros regislroi. 
C.- ~SPECJHCACIO:'o~ES DE LA DENOMINACIÓN. 
(6) D..:nominadón y (6.1) IJi:.tintivo: SO~Y Y DlSEÑO 

(7) Clase THII!nhu.:iLJrml: 9 

{8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos. cléctrico.s/e1ectr6nico~ para grahar/tran~milir/n:pwducir sonidos:' 
imágenes; cspccia\mcnlc; etnia~ d~ audjo/grabadl)r;1!> d~ uisw/tocadiscos; 
audlfonos; parlantes; altavoz para 1Q.s sonidos agudos; alt3.\iO<:. pariilos sonidos 
gravt::5; am¡Jii-ficadores; micrófonos; radíu~; 'Vinta~ de video/grabadoras de 
disco( 't ideocaseteras; vitleu cámams; video pwyectores; juegos de televisión; 
sintoni !'.adores de tclev i::ión; antenas; computndoras personales; exhlbídorcs 
de <:omputadón. 

0.-APODF.RADO LEGAL 
(9) Nombre: RICARDO A)';ÍBAL MEJiA 

USO EXCLliSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone r:n wnocimiento público parn ef~tos dí! ley OOIT'Cspondicme. 
Articulo 88 de la Ley rh: Propiedad Tndm:.trial, 

(ll}fecha de emisión: 17 de 9eptiembre del afia ~009. 

(12.) Reservas: No se reí vindica "CINE Dt()ri'AL'", · 

AoogadaLESB~AENOEALVARA;~QBA~DALF:S 
Registrador( a) de la (lropi;;:d~d Industrial 

19 0,, 4 y 19 N. 2009, 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ 1-iu. ~lí~ilw.J: 26558109 
11 l·e\:hride presentaciótl~ 08109/09 
3/ So1 ¡.;;llud de regblro d;:: MARCA OF: F ÁRrliCA 
A.- TITl.ll.A R 
4/ Sulidtante: Mot~mlll, lnc:. (organizada bajo las leyes del Est1do de Dela-

wue) 
4.1/ Oomidlío: l JOJ E~:;L Al~unliUÍn Ru<nl S¡;hitmnb11rg, Illinob 601%. E.l~.A. 
4.2/ OrganLr.ada b;J,'ll la~ ley e.~ d-o: Estados l Jnidos de América. 
H.- RF.G ISTRO F.XTRAN.IERO 
51 Registm há~icn: 
5.11 F~cha~ 
~.21 País de origen~ 
:t3/ C:ódigo paí~: 
C.- F.SPFÁ:IFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnuminadón 'J 6.1 Distintivo: ~ill.ESTONF. 

MILESTONE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7fClas.: lntcmadonal: 09 

8f PROTEGE Y DISTJl"GUE: 
T.:l.!fonos celulares. teléfonos celulares con capacidades de men:sajerla 
electrónica, teléfonos cc!u lares con capaci dadc s para ca m aras digital es y cármi.ras 
de vídoo: tclct'mws celulares con capacidades con MP3, audio y ro:pro<luc!or de 
Yidco; teléfonos celulares con capacidades de juegos elec!rónicos, teléfonos 
celulares con capacidades de navegación y posídoni1IYiienlo global {UI'S), 
dispos i th•os de com un ícac íón in al úm bric u de voz, dillos )' tr.msm isi6n tle imagen, 
baten as de te lét(mos· e e lulares. cargadores de bate r] us y udupladore~ tle t'!Pi.!Cidad. 

8.Jf PágLnn adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: RICARDO A~ÍBAL MEJiA 

E.- SUSTJTUYE PO~ER 
IOJKombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJNA 
LQ que se pon~ ~:n ¡;onodmi~nlo públicu para eüxl{l:s de ley corrcspondicotc. 
Articulo t!t! de la Ley de Propiedad lndU$tria¡, 

111 Fecha de emisión: 02110/09 

121 Reservas: 

AbQgpJ{l t:A.MlLO UENDECK !'OOZ 
Hegistrndor(a} de l~ J'ropi ooad 1 ndustri11l 

19 0., 4 y 19 K 2009. 

1/ No. wlicitud: 2fiM5--09 

21 Fecha de presentu~ión: U41USI/OY 

3/ Sclicitud de registro de: MARCA TJE f ÁRRTCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitwlle: PepsiCo,lut. (ortl'nizllldo bajo las leyes del E81adD de Car~lina 

del Nortt) 
4. JI Domícil ¡o; 700 Anderson f I i 11 Road, Pun:hase, N ew York, F.. V .A. 
4.2/ Organiza<hl bajo las leyes de: Estaoos Cnidc~ de Ameri~;u. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/Regi8tro hMJoo: 
5.1/ Fl:Ch~: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código p¡1Ís: 
C.- ESPECIFICACJONES DE LA DE-NOMINACIÓN 
61 Oenomin¡¡_¡;ión y 6.1 Oistintivo: PAKE-TAXO 

PAKE-TAXO 
6.2.1 Relvindicacior~es: 

2009 No. 32,067 

7/ Cl~ lfllemaciomd: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
I:IOc<ldillus cunslsknle prin(;i1:mlrn~nle d~ papa:>, nue(;es, produ(;WS de nuei:es. 
semillus, fruliis "J otru~ materiules de vegelule<> o comhinaGiones de los mi-;mos 
incluyendo papalin!IS (chips), papalinas crujientes (ciips), hocaclillos a ba_o;c 
de SO)-'a_ 

. 8.1/ Páb'Üm adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomllre~ R TCARDO ANÍRAI. Mf..JÍA 

E.- SUSTlTUY IC PODER 
101 Nombr-e: 

, USO i:XCLUSlVO tn: LA OFICI~A 
Lu que se pone ~~~ ronoci.m iento pl1blioo pam erectos de ley wrrespundienle. 
Arti~ulo 88 d<: lit L~ d~; Pwpit·Jad hH.Iu~lrial. 

11/ fecha de ;:misión; 01/10/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESHIAE:-.IOEALVARADO BARDALES 
R;:gis!rndur(a) de lt~ PrupirowJ Jndu~lriill 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

(1) Xn. solicitud: 2008-022720 
(2) Fecha de presentación: 3 0.106!2008 
(3) 5:úlicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-Tffill.AR 
(4) S(1\kilante: SARRITAS, S. OE R.l.. DE C. V, 
(4.1) Domicilio: Bosque de Dura7.11¡r.o; Nct fi7, piso 9, colonia Rosques de las 

Lomas., C.P. 11700. 
(4..2.) Organizada bajo la5 kycsdc: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro b!sico: No tiene otros registros. 
C.-ESPEClFICACIO~ESDE LA DENOMINAClÓN 
(6) Denominación y (6.1) Oi!>rinti11o: TAZOS Y DISENO 

· (7) Cla.o.e Ttltemadonal: 29 

{8) PROTEGE Y DJSTfNUUE: 
Carne, pescado, a-ves y c¡v.a; e;¡¡ tractos de e ame, frutas y lcgum brc~ en 
oonserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compata:J: hoc\los; acc¡tcs y 
gr~~il:s ~omc~1iblc~: especialmente bocadillos consistentt::> princípa!mt:nt~ de 
pnpas, rme-ce~. prod~ct<.is dr; nue1;es< semillas, frLI~a:s y otros rnateriuks 
vegetales o combinadom:s de las mismas, induyendo pnpalimu uují;:nte~ 
(-c;hips}, ba<:adillos de cerdo, bocadillus de res< boc11dillo:> a base de soy¡¡_, 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: HECI'OR ANTONIO .PERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 

Lo que se pone en conocimiento pU.blko paro efectos de lq corre:spondi~nte. 
Art!cu](l &8 ele la Ley de Propiedad Industrial_ 

(11) Fecha de emisión~ 21 de septiembre del año 2009. 

{U) Reservas: No tiene reservas. 

Abogadll. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcg¡s.trarlor(a) de la Propiedad Tndumial 

19 O .. 4 y 19 N. 2009. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REP1JRLICA OF.. HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 67 

11 No. solidrud: 2!!~61 /08 
2/ Fecha de pn::~cntación~ 151<)3/0fl 
3/ Solicírud de registro de-: MARCA DE FÁORTCA 
A.- TITULAR 
4/ Solidlante: PLAYBOY F.NTF.RPRlSFl.S TNTRRNATlONAL, INC. 
4.11 Domid!ío: 6&0North Lak.~ Shore Drivl!, Chlua,¡;o, li!inub 60611, E. U .A 
4,11 Organí:>.ada bajo las leyes dt": l:!.slados lJniJos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Ft:cha: 
5.2/Pars de orige1:1: 
5.3/Código país: 
C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnomitladón y riJ T'>istímivo; DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Relvindíc acione«: 

71 Cla9ie ltnemaciC~nal: 20 

81 PROTEGE Y D1STIJ\GUE: 
Muebles. espejos: marcos: lll:weros pl:ástJcos; espejos de mano; barras, anillo; 
y cortinas de bai'lof cortínas de bambiJ., ¡¡lmohr~d~s de bai'lo; sil.las J~pl¡¡ya, 
litblero~, síll¡¡;; d~wjines, almohadillas de silla, perchas pam tel11., Jl'I!TCha.s para 
a!Jrigo, conte:nednre<> <'errados de plá."ltico; t!lhlas decmcho; corcho para botellas, 
ganchos de cortina, cojines, mmbonas, conir:~as decorativas de cuemas (bolitas), 
placas. decor&ti"as ~ata pared, vitrioa.s, estantes, camas. par& nu1scotas, cuñas de 
plá~ticm, cui'ia<;demade:ra. agarradera~ paragavetasde rlá.q_íC<Hlmader¡:¡_, ;;orcho, 
junco, mimbre, bocina. hueso, marfil, ballena, concha, tunbar, nikm, e..~pumade 
m~r, y subslíluh>S p.tWil ludos ~sws mlll~rial;,s, p11jillfis, figurillas tejidus, 
\'rotiladorcs J'!81'!l llSO personal (no cl~ctricns), figuríila.'! de hueso, marfil. yc~o o 
madera, an::hivuuureli, panlallll:> d~: ~:himtmea, di~pen~udores fijos de toaUas no 
de m~al, marcos para pinturas, globos de cristal. deconu::iones. fllástica..'i para 
paquew de mgaln. vcnti!lldorc'3 de mano. ganchos para ta ropt~, sombrcrcr¡¡ d~; 
phíshco pura ~lmucenumiemo. co1gador de sombreros. estantes de sombreros. 
placas de identiticaeión no d;;: metal. abnGhaáas inflahlts, gabinetes para llave~. 
llaveros {no metálicos) hu1.om~R no de metal, e~>tante para revisl¡t.<;., man1q~•i, 
111blas pant masaje, bases de metal para exposiciones, marco;; de es¡)e_joo, llaveros 
no metálicos y que M SC:ihl dc'cuerú, cajon<;9 no mclilli~.:o~. lapom~~ de botdb~ 
tw metálicos~ placas de identiikaclón no metálicas. manecillas no mctá.H.cas de 
puertas, llaveros no mel.filicos, llavl':ros no mclálioo:>, lmfoos nu m~!itlícos, veletas 
nu rm::!álicas, lup()m::; no metálkos de botellas, de:rres no metálicos para 
contenedores, rnarcüs de pap~l para foros,, marc{l~ élc tJiH'el parfl retratos, 
d~~(,r<lc-ione~ pli!sl icm; pum fiesta, almohodillas pura mascotas, mueble:; para 
mllS-Cotas. retrateras de metal preciosc para fotos, almohadas, bandeja para 
plantas, <:~Unte para !)lall.ta:;., cajaíi rlá'itica'l, d.ecora.:ÍotH':~ plásiÍCil-8 para pastel, 
llav~~ de tipu tmjt:lil de pl;i;;tí~.;o, pomos dl' !u puertu piásticos, lrniterial plástico 
para forro tk ga~~la::;, díl{ud¡¡:; pbblil::lls t:l)lg.<~blc~. ~~i~u~l!ls pluslic~ d~ llavl!ro. 
lla..-erm. pláiiticos, tapa.<: plá:;ticas, it1signias p!ásticas para poner d nombre, 
placas nov~dooas para autos, tahle" para clavijas de plá'!tíco, balldcrincs pláslkos, 
t:o~cultur<t.S pláslicus, tablas para letre~os plásticos. covmores plásticos para 
cajas. de pañuelos, casita de j ugw:k para ma.<>cota."> figurillas de arcilla de poli mero, 
camas. )XIrtátiles para mascotas, perreras portátiles, colgador de ollas, no!'.tes 
paro. aradar, a~mohatlilla~ de a~ícnto~, ba!Til:; de cortina de bllilo, anilloi\1 de ~;.:mina 
de bafto. sacos. de dormir, estatuas, cstatuillas, tapot1cs de corcho o imitaciones 
de corcho, estantes de almacenamienlo, estantes de oorbalas, !ual1111ru, esl.w:ltes 
de toalhts, estantes de sombr ill::t.'l., placa'> de p!lred hecha,"' de plástico o de madera. 
pmian~ estan1~s d~ \IÍnos, cajas de madera, cajas de madera, pomos de puena 
de madera, letreros de mad.ara. obras de arte {de madera. dí:' cera. yeso \l plástico). 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: RICARDO ANIBAl MEJiA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSrvO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en oonocimicntc públioo p:ora efecto~ de ley ~oaespondiente, 
Articulo 88 d<: la Ley de Pm¡¡il'ldad Tndustrial. 

ll/1-'echadeemi!".ión: ll/08109 

1 '!.!Reservas: 

Ahogado CAMTI .O RRNOECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Pmpie<Jad lnduslríal 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

1/ NíJ. sl.llidtud: 26844109 
'1J Fecha de presentadón: 1 0/09)09 
JI ~licitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TffiiLAR 
4/ Solicitante: THE CARTOON 'NETWORK., INC. (A DELAWARE CORPf). 

Rl\J'IONl 
4.1! Dumidlio: 1050 Tecbwooo Orive. ~\V, Atlanta, Genrgia 30318, U. S./\. 
4.21 Org¡u¡i:zn<la bujo las leyes de~ Estados li l1ido~ de América, 
8.-R.EGlSTRO E..XTRANJLRO 
5} l:tegürtro bñsico: 
5.1/fecha: 
S.lf Pais de origen: 
S.J!Código pals: 
C.- ESPECIFICACIO:'II'ES DE LA DI: NOMINACIÓN 
óf Denominación y 6.1 Dislínlivo: THE SECRET SATlJRDi\YS 

THESECRET 
SATURDAYS 

6.2/Reivindícadones: 

7/ Clase Jmemncional: 28 

IJI PROTEGE Y DISTN<H JF.: 
Juguetes y artlculm def1<~rlivos !ndu_yClldO juegl1S y j uguc!cs, tt saber, figura~ 
de accít'm y accesorios por lo "tanto, peluches, glohns, jugue1.es de bañera, 
j11guetes para montar en ellos, equipes vendidos como unidad pin·~ jug~:~.r 
juegos de ,_;arlas, vehículos de juguete, muilecs~, r lato<, \loladorcs, llll i dfld de 
jnllgos eleclróniccs porttitíles. equlpo de juego v~ndido como tJnidt:ul pan1 
_¡ugar juegüs de mesa, _¡llego de mar~ ipul acifm, ju~go d,;: sn Ión y jul!go de an:iún 
de tipo oh~etivo, máquiMS Í(Jd<:ptr1d i éri\C~ t!c j ~rf.!go d~ salidu de video. 
rompecaneza:. o rnanipulaciC!n, tn~1éilríl:ii d~,; papd, p<tt~nehs., patines paru 
hielo,jugue1es [}!lfa -~al picar ll.E;U&, fldOtas, a saber, pduta:; pum patio, pidottt~ 
tle fútbol, pelotas de béishfll, [le lotas, guant-es de lléi sbal, f1(itadore~ para 
natació-n para uso reoreo.tí vo, di~!}osi ti vos de tab l11~ notHdoru~ p~ra u:~o 
f('C-re<ILÍ\•o, tabla~ de surf, tablas para nadar para uso. recreativo, ah:tas d.: 
mütt~.;ión, horno de juguete y utensíllos de cocina de j11guei.c, bt~n~.:us d~: 

jugu"tlls y adornos ti" C.rbol de na ... ·idad, tndo ln anteriar relacionado con una 
serie de díbujos animados y/o los f)crson(\jcs qu~ en ~1 figunm, 

8.UPágltJaadidonaL 

D.-APODERADO LEGAl. 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZEl.AVA 

E.-SUSTlTUYE PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
T .o que se pooe en conocimieilto público plltil efectos de Ley co~diente. 
Artrcu'o &8 de la Le'¡! de Propi¡;xiad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 07/1 0,109 

11/ Re!il!JYilS: 

Abogada.EDASUYAPAZELAYAVALLADARF.S 
Kegistrador(a) de la Pmpiedu.d Industrial 

19 0., 4yl9 N. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. ~olicitud; 16073109 
11 Fecha de pr~sentación: 27/051119 
31 Sulic[lud de registro de:· MARCA DE F ÁBRil"..A 
A.-]TfULAR 
41 Sohcitllllte: Sunrise Unión Holdiup, lne. {or1anl:tad1 baJo lai leyet de la 

Repóbli~a de Panamá) 
4.11 Domicilio:Avenids.Samucl1"'wísy cal le SJ,edíficióCJrnt:ga, :'it_o. piso, ciudad 

de Panamlt., Ref)Íiblíca de Pan11má. 
4.l/ Orgun1zado bajo las leyes de: Panamá 
B.- REC ISTRO EXTRAN.IrRO 
51 K~gí~lro básico: 
5.1/I;~:cha: 

5.1.1 P~ís (]t: mígen: 
5.3/ {:ódígo pals: 
C.- ESPECIFICACTO:SES DI!. LA DF.NOl\flNACIÓN 
(J Denominación y 6.1 Distintivo: SHIBUMI Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
La etiqueta muestra la fra~c POWF.R & CON"TROL, que s.e traduce lileralmente 
al espM10 1 wmo p()dcr y wnlrul, la ~.;u al no se rei\•ind ica comG e !'!jeto de registro en 

esta solicirud. 

7! Clase lntemac~onat 12 

81 PROTEGE Y OlSTTKGUF; 
Cadenas de tran:<;m i:sió11 y de a~iunGtmic:nto pllnt vchí~ulus terrestres; de 

motor para vehículos, chasis, cíntllrones de seguridad para asientos de .. ·eh lculrnl, 

clavos para neumáticos, cojin.::tcs de <:jc, di~posili.,.·os ¡mtid¡;rrapufile:¡¡ p.ar11 
ntbicrlils dcmmmiticosparn vehículos, cubiertas de: neumátims para vehfcultlS, 

válvulas de cubiertas de ncumáti~:os pam vch[clllCI~, defel\Sfl$ de vt:hkulu:s, 
cristales de vchlctliM, jun1M de ~jc, ejes de veh[culos, indicadores de dirección 
para vehiculos, rnulores y matores de combustión interno para veldcn1os 

terrestres; motores y motores eléctricos para vcl1h:uloo;, neumáticos, 
ncoplam ~ er1tos y con•pom.:nk:. de lnmsmisiún par¡¡ ve:bku los n:::rres1res, 

indu;)'endo sistemas de suspcn::>ión p<mt vehículo:; automotores terrestres tale!~ 

como: Amortiguadores de !lllspcnsién para vehkulos, muelles amortiguadores 
para liChículos, tijcm'>; ;;i;;terna~ de dirr;ccíón para v¡;h[cu]os automotores tales 
oomu: Tcrminai~s, rótula<;., harrs.'i, balancines, si:<tcmas de frenos y embragues 
para vchlculos a.utomotore.~ «:rrel'.tres tal-es como: Ta~:o:s, -.;ilindros, jm:,gm o Jdts 
de reparación {consistentes en equipo o poquetcs de productos que sirven para la 
repllr~dón de sistemas para vehlculos automotores terrestre'!, que e~tén 
comprendidos dentro de estA el~~~. discos, platos de presiñn. 

8.1! P'áginaadkional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MFJfA 

F..- SUSTITUl' E t•OUEJt 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Of1CINA 

J ,(J que se pone en -.:onodmit:mto pública pnrn ef~dos de l~y correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de PropiedAd h1dustrial. 

11/ f/edm. ck emisión: 

111 Reservas: No ~ protege STINli & SUSPENSJON SYSTEMS-POVlER &. 
CONTROL. 

Abogada LESBJA ENOE ALVARAJJO UARDAU.~S 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

(1) X o. ool icitud; 2008-0343 J 2 
('2) Fecha de pre!lentación: 1 J/1 Ol2008 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE f' ÁBR1CA 
A..-Tffi!LAR 
(4) Solicitante: IBE BUSINESS ENTERIJRISE A( 1 
(4.1) Domidtio: I:IAilrerstm~~ 86, 6100, Zug. 
(4.2.) OrgtmiudH baju las leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO KXTRANJERO 
(5) Registro bá::.ico: No !icmc re¡_!htros. 

1009 No. 

C.· ESPF..CIFTCACIONft.:S UE LA DE:"iOMlNACJÓN 
(6) Den.omtnae;i(,rl y (6.1) Distintivo: L1\LA LJCIHT Y F.TIQIJF.TA 

(7) Clru;e lnlcrntu.;íon¡¡J: 29 

(~) I'I<OTEUt:;; Y DISTl~GUE: 

r,tArJ 
't· 1((¡(1. 

¡.; . 

. 

. 

. 

iill!!ll!l 
Carne, pescado, :llves: caza; ·cxt.racto5 de carne, frut~s y lt:gumbrc~ en 
wrrserva, ~ec.as y J"kas, mermclada:s, ~.:ompotu.s; hue\'OS; leche y 
otros productos. lácteos, a,ceiteR y gra:<.as comestibles; conservus, encurtidos. 

D.~APODrRADO LEGAL 
(9) !iombre: IIÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OflCINA 
Lo que se pun¡; en oonu.:ímiento público para ~fcclos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11} Fecha de emisión: 21 de septiembre dd ai'io 2009. 

(ll) Reservas: No se l'i:Ívindi~a.la palabra UGHT. 

Abugítrla EllA SUY..S..PA ZEL~ YA VAT J .AnA RES 
Registrador( a.) de la J'>ropieda.d lndustrktl. 

19 0., 4 y 19K 2009. 

(l) No, ~olidtud: 20011-034314 
(2} l:e;;;ba de presentación: 13/1 0'2008 
{3} Solicitud (!e registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· H'll.JJ....W. 
(4) Slllicitante: lB E BUSINESS ENTERPRISE AG 
(4.1) Dt,)mid1io: Baarcntrasse 86, 6300, Zug. 
(4.l.)Organi.zadabajo ]as le}·cs de: Sui7.a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro bllsioo: No tiene rcgistro5. 
C.- ESPKCIFJCACIONES DE LA DENOMINAClÓN 
(6) Denominadón y {6.1) Distintivo: LALA ENTERA Y F.TTQUETA 

(1) Clase Intemac:ional: 29 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cnme, pescarlo, aves y ca:>.a~ e:s~tractos de carne, frutas y legumbres en 
conserva., secas y Ct')Cidas; jakas, mermeladas, cornpoLa~; huc:\•os; le-:;he y 
ctrus prodllctos lácieos.. aceites y grasas ccnH.'Sli b1es; conSllf"'US, encunidcs. 

0.-APODERAOO U';GAI. 
(9) N11mbre; Hf.CTOR A~TONJO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO 01: I..A OFICINA 
Lo que se- pone en con~Ximicnto público para efectos de ley Cómhpomlienlt::. 
Articulo 88 de lal .ey de Propícda.d Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 21 de scp•iembre del ai!Q 20<.19. 

(12) Reservas: No se rtivinúi<:tl la palabrn ENTERA. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
RegLstnldor(a) de la Prnpied!\d Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP. 1? DE NOVIEMBRE l>li:L 2009 No. 3l 67 

1/No. solicitud: 21219/09 
21 Fecha de presentación: 20107/09 
31 Solicitud de regi'>tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicit<Ulle: Alhtr¡a~~o,ln~, (orp11izad.~t baj~ la leyi!! del i':tit:adn d-e Califor-

nia} 
4.l!Domicilio: lNinc.C~Iifomia, E.U.A. 
4.21 Org11t1izada bajo las leyes d!!: E'ltados Unidos de América 
8.- REGISTRt'l EXTRANJERO 
.5./Rr:gistro btl~icm: 
:5.11 Fech3: 
5.lf Pals de origíln: 
5.3/Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Oeoomina~;iól1 y 6.1 Oistint¡vo: POZORDFX 

POZURDEX 
6.2/ Reivindicacimt.es: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tmplantcs de C!'.t~roidc;; inyectables Ci'ln iih~::ración de; dtog.& cxtefldida j:)llta 

enfennedades de des~rendimient¡:¡. de la retina, bíodegradable. 

8.11 Plí.gin~ adicinnal 

n~APODERADOLEGAL 

'JI Nombre: RICARDO ANfOAL MEJIA 

E .• SUSTITUYE PODER 
lO!Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE L/\ OFICINA 
l.o que se pom: en ;;;omlcimicnto púhlíco para d.;cto!i de ley ;;:orrespondiente. 
Artículn RR de la Ley de Pmpied1!rllndu:o.triaL 

11/ Fecl1a de emisión: 1 ~,.'08/0Q 

Ab11garlo CAMTTA1 DENDECK f'ÉR'BZ 
Registrador{ a) de la Propiedad Tndu.~tria! 

, l90.,·1yi9N.2009. 

1/ No. solicitud; 24623/09 
ll Fe<:h a de pre:;enla~::ión: 18/08/09 
J/ Solidl\td tic registro de: MARCA DE FA.BRlCA 
A..-TmJLAR 
4/ Solicitantfl: Starbucks Col'poratioo d/bla Surbucks Coffee Company 

(orpni:lada b~tjo llls leyes del Estado d-e- W~8hin¡ton) 
4.1/ Domidllo: 24fll Utah A\•enue Srn1th, Seanle, Wa'!hington 98134, Rll_A. 
4.21 Orgmimda bajo la.<> leyes de: Estados IInidns de América. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
!J • ·-,,.~ .. ,-
5.1/l:lcclm; 

5.21 PMs de urigl.'lo: 
5.31 Código pals; 
e;.- ESPECLF1CAClONFS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: STARBUCKS VIA 

STARBUCKS VIA 

7/ Cla.se Lntemacional: lO 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café y bebidas no alcohólieas a base de café. 

&.1/ Página adicional. 

D.-A.PODF.RADO I.F.GAL 
91 Nombre:' RICARDO AN iBAL MRJiA M, 

ll.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSTVO DF. LA OF1CTNA 
Le .que se ?One en conocimiento púhlic.:• para efedos d~ ley oorrespond1en1e! . 
Articulo 8.8 de la Ley de Propiedad lndu~tríaL 

11 f 1-'~cha de tm1 isitm: 21 f09109 

111 R¡::servas: 

Ahogada LF:SRIA F.NOF. Al VA R.U10 RARDALES 
~giS'tra.dor(a) de la Propiedad lndl!'>lrial 

19 0., 4y 19 N. 2009. 

li !-lo. solidtud: 24973/09 
1J re{;ha de presentación: 2í.llli8!U9 
3/Sollcitudderegh;tmde: MARCA DEFÁRRICA 
A.-TITIJLAR 
41 SaHcitll.l1te: Starbuc'lu Corporaliou d/b/a Starbau:ks .Corree Company 

(!nganíuda bajo las leyes del Estado de Wa.sbinl{ton) 
4.1/ Doroidlio: 2401 Utab Avenue South. Seattle., Wa.'lhíngton 91! 134, F..l J. A. 
4.:zt bajo la.-; leyes di!< Estados Unidos de América. 
8.- REGLSTRO EXTRANJERO 
5fRegistro biisjoo: 
S.IJFecbu: 
5.ZI Paisde 
!.3/ Código plÚ!1: 

C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMlNA.ClÓN 
t.il DenominruJión y 6,L Distiutí'ilo: RF.ADY HRF.\\1' 

READYBREW 
6.2! Reivindicaciones: 

s~ rechnm:tl<l prioriiJ¡¡u ~ubre ht base d~ la t"'ll'ieoción de Pufi~ SoL No. 8,135.601. 

pre:sentadu.d 04 dt mane del2009. · 

11 C Lw;e lmemacional: 30 

8.1 PROTI:.:GE Y UlSTINGUE: 
Cuftl y bebidus no alcohólicns a btue de café. 

8.1/ l'ágitlii adiciooal. 

D~A~DERADOLIGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANiBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTJTUYE PODER 

lO/' Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI LA OFICINA 
Ltl que se pone en ccmodmicnt9 públioo pBrll efectos de ley oorrespondtente. 
Articulo 18 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llf fecha de emi:sión; 281051/09 

Abügada LESBIA ENOE AL VARADO BA.IillALJ:iS 
Registmdor(a) di' La Propiedad Industrial 

190.,4y 19N. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32.067 

1/No. solicitud: 2~ 102mg 
l! F ~eh a de prcsC!1 tac i 6 n: 06fOI!i09 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TIDJLAR 
41 Solicimnle: C:i\RGll J. lNCORPORATFD (mgani7ada y existente hajo las 

ll:)·e~ dd Estttdo d~ Ddi!warc) 
4.1/ Domicilio: 1~0. !{o\: 930fl. Mtlltlcaroli~ Minn~a 55440, F..lJ.A. 

4.2/ Otl!,a.tli:t.ada ha,ío la.; lcye5 de~ Eslndo5 1Joido5 de Amérjca . 
H.- RF.GISTRO E:XTRA.N.lERO 
51 Registro básico~ 
~.1/ F eclla: 
5.2/País de origen: 
~.JI f:ódigo paí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA llENO M 1.,.,\CIÓ~ 
61 llene m inación y 6.1 1 >isti11tivn~ "PRT M t\STF.R Y F.TIQCF.TA '' 

6.2/ Reivindicuciones; 

11 Clase Jntemil.Cional: 3 1 

8/ PROTEGJ.: Y IJ!STJNGUJI: 
Productos agrlcolas. honicolas. foreli!aleli y grunos, no ~.:cmprenJid(]s en 
otras clase5; ¡¡nimales vivos; frutas y legumbres frescas; semilhs. pLantas y 
flores naturales~ alírnentos pura le~ a~imules; multa. 

B.li l'úglna iidkional. 

D.-AI'ODt:RADO LEGA..l. 
91 ~ombrc: TITO ANtRAL MFJfA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO I!.XCLL'SIVO U.l!: LA OI<'ICIJ\A 
Lo que se pone ~n ¡;onodmienlo público para efeclos !k ley rorrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropied~d Industrial. 

lll Fedm dt: ~misión: 2~/08109 

12/ 'Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrl:Ki()~ a) dt: lal'rop iedad lnchL:>Lrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

11 No_ sol i c:itud: l R.5 44 ffi9 
l! F~ha de presentación: 231C6JOQ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TIWLAR 
41 Sl.lli~:itanl¡;: Spin ~aster Ltd. (org11nh~d1 b~jo la!O ley" di'! Can.11.d:á) 
4.1/ Domic±Ho: 450 Front Strcet West Townto.. OntariQ MSV 1 B6_ Canadá_ 
4.l/Organi7ada bajo laq leyes de: Canadá 
B.- RF..GISTRO EXTRi\N.TERO 
~/Registro lJás¡co: 
~.}/Fecha: 

5.2/Pal~ de []rigen~ 
~.JI Código pars: 
c.. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BAKUGAN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase lnlernadonal: 28 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jugu~'l,juego~ y articulo!> para jugar, principalmente, canicas de oolecci6n, 

juego d~ piezas de col~cción y canica.... que se lran:o:forman en figura~ d~ 
acción. 

8.11 I'ágin a ad iciona.l. 

D,- APODF.RADO l,RGA.L 
91 Nombre~ RTCAROO ANÍRAL ME.JÍA M. 

E.- St.JSTITl:YE PODER 
1 OJ 'Iom hre: 

USO li..XCLrSJVO DE LA OFICII"i:A 
l.o que se JXliiC en conm:imicntrt 11úhlic[l para cfcctm; de ley CQrrcspondicntc. 
Arlku!o Rfi. de la Ley de Propiedad lmlm;J:rial. 

n 1 f.edJa de ~mio;ión: 04/10/09 

ll/ Reserva-.: 

Ahogada EDA SlJ'{AI'A ZfiLA YA VALLADARES 
Rcgi:.tnu:lm(a) d~ la Propiedad lndu:mial 

l9CL4y J9~_2009_ 

1/ No. solldtud: 21719/09 
'1.1 !'echad~ pr~senliH:ión: 24/U7/09 
3/ Sl,~icihu.l de rcgi~lro <k~ \1ARCA DE FÁBRICA 
A.· TJ1'liLAR 
41 Solki1.1ntc: As leilas Pll.-rmn Inc • 
... 1/ Domicilio~ J-1.1, ~ihnnha_"h i-Hot~cho 2-chomc, Chuo-h1, Tokyo, Japón_ 
...2/ Organi:Tada bajo \¡¡s leyes de: Japón_ 
B.- REGrSTRO KXTRANRRO 
5I R~gi~tro bAsú.:o: 
5..1/ F~hli: 
s..:!J País de origen: 
5.Jf Código pa ls: 
C.~ ~PECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Ocnominil~.:íón y 6.1 Distintívo: DISENO ESPECIAL 

6.1/ Reivindica.cfones: 

71CI~ l11tcrnacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Sustancias y prcparacíoncs farmacéutica.-.. 

S..l f Página adi1: ional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANIE!AL MF.JfA M. 

E.- Sl!STITUYE PODER 
l 01 Nombre-: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

·Lo que se pone en conocimiento pliblioo para et~tos de ley correspondiente. 
Articulo SR de la Ley de Propledad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/08/09 

121 Re!ll':rva~: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉRRZ 
Rcgi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y 1~ N. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ Nu. 1Solícilud: 24974109 
2J Fecha de presentación: 20/0g/09 
31 Solidtud \k rc:gi111m de:: MARCA nr.; f'ÁBlUCA 
A.- TITIJLAR 
4/ Suli;;;itante: lndutrias Farmacéutins C~sar Guerre-ro Lejar:~a, S.A. 

(u.rgauizada bajo las leyes dr NM:uagt11) 
4.11 Dom[cilio: CJudad de Granad~ Repúblíca de Nicaragua. 
4. 'U Organizada bajo !ti, o, leyes de: Nicaragua, 
D.- REGISTRO EXTRAN.IRR:O . 
5I Registro básioo: 
5.11 Fel~ha; 
S. 21 Pars de origen: 
5.31 Códil.:,'U pals: 
C.- ESP.ECU'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ti/ Dmomimición y 6.l Oislintivo: CEPACEGUI!L 

CEPACEGUEL 
6.11 Reivindíoocionc&: 

71 C!use Joterna{lional: G:5 

81 PRO"J t::CiE Y lllSTINGUE: 
Productos farmacéulicos '1 11eterinaríos; productos higiénico~ para la medicina~ 
suslandas díclélicws p!IJ'D uso médico. alimentos para behél'l; empl.u;los, materinl 
para. apósiló:-;; m.alería1 para empastar los dientes y para impronla!l dentales~ 
de:sinfect.arllc!l; prud1.1<:tos p11r11. la destrucción de an[males dañinos; fungicidus., 
herbic.idM. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOD1:RADOLEGAL 
91 Nombre: RlCA.R.O() ANÍBAL MEJ(A 

R.- SUSTITUYE PODER 
111 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE U. OFICI:'If A 
Lo que ~ pónc en L-onocimíel:lto público para cf¡;ctos de ley .correspomlienlc. 
Articulo &8 de la Ley dé l'Topiedad Industrial. 

11/Fcchadc emistón; 25/09/09 

Abogada EDA SU YAPA ZEI..AYA VAl J .AOA RES 
Registndor(a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2:009. 

1/ No. solicilu\J; 24~25/09 
2/ F'echa d~presentación: 18/08/M 
3/ Sotidtud de registm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·1TI'liLAR 
41 Solicilwtl.e; Glno Group Umked (•rganiztda bajo laslt'"yr:sde ln~laterra) 
4.1/ DomiciliQ: Glaxo Wellcome House, Berkeley Aven1.1e, Greenforrl, Middle!!ex, 

UR6 ONN, Reino Unida. 
4.2/0rgani~F.ada ba,_io llls leyei de: Reino Unido. 
8.-REGlSTRO EXTR.4.NJERO 
!/Registro básico: 
!U/Fecha; 
5.2/ l'aís de origen: 
S.31 Códigc p11b: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomimu;íón y 6.1 Distintivo: ACTIT'ROTI"CT 

ACTIPROTECT 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase lntema.cional: lO 

.2009 No. 

81 PROTEGE Y DISTINGUI::: 
Mascarillas facialt:s pmt~;:ctoras de lf.ntivirales para detener infec~iones. 

8.11 Pégillaadicíonal. 

0.-APODERAOO LECAL 
9/ Nombre: !U CARDO ANfBAL ~EJ1A M. 

E.- SlJSTI111\'It POnER 
1 O/ Nombro: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

7 

Lo que se pone en OOtl.()(:imíemo piblioo para efe<:tos de ley correspondienl.c. 
Artículo 88 de !a L~y de Pr(Jpiedad lndu.~r'lal. 

111 Feclrn de t."TTI.Ísíón: 21/09/09 

12/ Resérvas: 

Abutt;tdtl L~SUIA.ENOEALVARAnO RARDALES 
Registrador( a t de la Propie-dad I ndustríal 

19 0., 4 y l9N. 2009. 

JI No. solicitud: 21723109 
11 Fe~ hu \le presentación: 24107/09 
ll Solicitud de registro de: MARCA DE t'ÁI3RlCA 
A.- TfiT!I.AR 
41 Selicítante: Ast•llas. l"harm• In~. 
4.l/ Dornh::ilío: 3-ll, Nihonb~sbi-Honcho 2-chome, Clluo-ku, Tokyo, Jupón. 
4.:!/ Organizada ba,io la.<: leyes de~ la¡Xm. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgi~tm há5ioo: 
5.l!Fcclla: 
5.11 P'aí~ de origen: 
5."31 Cbdigo paÍil; 

C.- ESPRCIFlCACIONES DE LA DENOMrNACJÓN . 
61 Denominación y 6 •• Distintivo: ,V IBA TTV 

VIBATIV 

11 Clase Internacional: O:"i 

SI PROTt:G.E V DlSTlNGtJF.: 
Sus!ancill.S y prcparacionos farmacéu1icas.. 

8. H Página adil':i ónal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlCARDf) A NÍBAL ]\,ll,EJÍA M. 

E.- SUSTITU'i E PODER 
JI/Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en cnnocimícnto públiC(} plm!. efectos de ley OOm!ilf)Ondienle. 
Anlculo 8! de la Ley de Propie;Jad IndustriaL 

11/ Hecha de: emjsión: l2f08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDEC.K. PÉREZ 
R¡:gis1mdor(a) de la Propiedad i ¡Kfostr¡al 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE 

1/ No. solicitud~ 26096/09 
211' ~dmlle prnsmtadlin: 04!09109 
JI Salicítud rle regi<>tro de: MARCA llE t:ÁRH.KA 
·A.-TiTUAR 
41 Solicitante: Pan American Propcrties Corp, (Orfl:anhsada b~tjo la:. leyes del 

Estado Librt' Afiociado de Puf'rlfl Rir:o) 
4.11 Domicilio: 9 Claudia Street Amd ia ludnsiri!ll P<1rk Gll!lynaoo, PR 00968. 
4.2/ ürganiwuu bnjolas leye'> d~: [JJ Selec. el ['lai~. 
8.- REGISTRO EXTKANJERO 
5I Regi;;1w básioo~ 
5.11 J:lecha: . 
'.S.1.1 País de origen: 
5.3/ Códig;u país: 
C.- [.SPEClFICACIONES DE LJ\. D~NOMINAClÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinti\lo: nTSF.ÑO ESP'EClAL 

6.2/ Reí vind i<:acionc s ~ 

71 Clase Internacional; 33 

"1 PR(!TEGn Y DlSTrNGUE: 
Cócteles elaborados con he:hida<> alcohnlicas y jugos 1k: frut01 ue sabore~ 
natoralc~. 

8. 1/Pé.gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: R1C.ARDOANfnAL MF.JTA M. 

E.· SUSTmfYF, PODER 
IOfNomhre: 

USO EXCI.l!SIVO DR 1 ,,4. OFICINA 
Lo que st pon~ en cr.noeiruieflló público para efectos de le:r ,;;on:espo(Jdienle. 
Aniculo 88 de la ley de Propiedad lndoruial. 

H/ Fecha de emisión: 02/1 0109 

Ahogado CA~.fll.O RENOECK PbRLZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

190.,4y !9N. 2009. 

1/No. solidtud: 211:5?/08 
11 F~ha de rrré!(:tntaci{m~ 19106108 
31 So!icilud de r;;!gistro de: J\.fARCA DE F ÁBRlCA 
A.-Tmii..AR 
41 Solici11Ultc: CHINA TOBACCO 1 n;r,; AN INDUSTRIAL ro. LID. {mg;mizada 

bll,jo las leyes de China) 
4.1/ Domicilio: No. 188, Scction3, \ll:mj ial t Middle Road. Yuhua Distric, Chang:;ha 

City, H1man, China. 
4.2/ Organizada bajo-las ~eycs de: China. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgi stm básico-: 
5..1/F~Xh&: 

5.1.1 País de origen~ 
5.31 Código- país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE. rA DF.NOMlNACIÓN 
61 Denominación y ri.l Distintivo: NTSE 

NISE 
6.2/ Rei\•iooü::adones: 

71 Clase Internacional: 34 

M.D.C., 19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32 7 

SI PROTEGE,Y DISTINGUF:: 
Tabacos; puros, cigarros; cigarrillos; tabaco de Cl1rle; cigarrillos que contienen 
sustituto del mbaco qu~ no sean rara tnopósilO mel1kus. 

8.1 f Página adi&i•mal. 

D.-APODER4.00 LEGAL 
91 Nombre: HÉCTOR Al\TONTO FFRNÁ NDIU. 

E.- SUSTITUYE POD[.R 
lQ/Nombre: 

lJSO EXCUJSlVO DE LA OFICINA 
Lfl que se pone e11 conocimiento público p;ml ef~:<;tos de: ley oorrcsrondjcntc. 
Artkulo 88 de la Ley d~ P•wk:d.ad lmJLJstriaL 

lll Fe:cha de emisión: ll!l'l&'09 

· ll/ Resef\•os: 

Abogado CAMTLO Rf:l'>iDF.CK PÉR..EZ 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Tndustrü\! 

19 0., 4 ¡El:"-!. 2llü~ 

1/ No. solicitud: 24324109 
·u F~hu. de presentación: 14/0&/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRTCA 
A .• Tfl"llLA.R 

· 4/ Solicilantc: t: Hortmun-La Rorbt AG (orpniz:ada bajo lu ley"~ de Spi;r..o) 
4.1/ Domicilio: Grem:~:~cher!lti'!ISSe 124 4070 Bagcl, Suiza. 
4.2/ Urgani~n. bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Regis.tro básico: 
lUIFecha: 
s:1.1 l'ais de origen: 
S.J/ Código pnis: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístintivo: DALVJEY 

DALVIEV 
6.1J Rehíndic.aciones: 

7/ Cl<tse lntemaciooEI.l: 05 

81 PRmF.GF. Y nTSTTNGUE: 
Prcparactone~ farmacéuticas, 

S.ll f'ágina ru:li cionnl. 

0.-APODERAOO LEGAL 
91 Nombre: RiCARDO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento püblíco para efectos de l~~:y correspondhmre. 

Artlcu.lo 88 de la Ley d<= l"ropied11d Industrial. 

111 Fecha de imlisión: 2lf09i09 

121 Reservas: 

Abogllda TiOA SlNAPAZELAYA VALLADARES 
Regimador(a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

1/Nu. solh;ilud: 25R7Ml9 
21 Fecha de presentación: 02/ú9J09 
31 Solicitud d<: registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUI.AR 
4/ Solicitame: THH CARTOON NRTWORK, lNC. (A DELAWARE CORPO-

RATION) 
4.1/ Dumídlio; 1 OSO Tcchwood Dlive, NW, Atl:mta, Gcorgia 30318 U .S.A. 
4.2/0rganizada bttjo las leyes de: Estado.'!.l;nidos de América. 
B.- REGISTRO F.XTRANJF.RO. . 
5/ Registro básico: 
S.IH;;~;ha: 

5.2! P,'lis de mígen: 
5.:31 Códlgo país; 
C.- ESPECIFICAcrONF..S DE lA DENOMINACIÓN 
6/lknuminm.:ión y 6.1 Distlntivo: ADVENTtJRE TIME 

ADVENTURE TIME 
6..21 Reívindlc.acíones: 

7/ Clase Intemacicmal: 09 

8/ PROTEGE Y DISTNGIJE: 
Equipos eléctricos y electrónicos: serie de vide~ -cinta:: pr.::-grabadoj¡ de 
dibujos flllimados, series de dnlas pre-grabadas de audio y di:.cos compactos 
d;; l¡~!'. ~andas sonora;:, música de remas de canciones de dibujos animados y 
otras grabaciones de sonioo. aparato~ para d regharo, pr•xlw::cíón :r proyect::i6n 

de sonido e imágenes visu<tl~s, peliculas, diaposí1íva~ fotográficas, anteojos, 
l-cnl\!S de sol, B.tltihrillo. aros y cajlls de los ml~mus, tuno::; ;Je timbre 
descargahles, y.rnilsícu ¡¡ lraves de la red mundial de computadoras)' 
dispo~ilívos ¡nalámbrico&, ¡u;cesorios de telefonla celular, a saber, cajas de 
tel6fonos cc;h¡J ares y caráfu laf> de ce lularc~; programas de t<:lcv i síón 
de-scargahlcs propMéionado por víden a la CElrtO, rad]o~>_, !eléftmos, 
Clllculadorn~. c;ompu!aduras, programas informtítico:; y _¡uegos de ¡:omputruiora 

con ptd¡jiJ<;!l~, ¡¡larn!R'l, el!aJcco; salvavidas. casc~s y mpa prolechml, L11bos 

de res¡Jintcícin, máscaras para naltKiltn, g<¡f<~:s para llalitción, dimara:;, lldkulils 
futugráfi~;<l!>, linterna:=; y líntemas mágicas, juegos electrónicos (cartucho;o d-e 

ju~go para computadoras, ca~etes de jueg<1 para compula~iora, d i:sco:s de ju~gns 

para computadora, ptQgflliilllS úe Ju~gus d<: <:umputadoras, software de juegos 
para compuliidor.:~, cartuchos de video juegos, di.;cos de vidfiD juegos, ¡:m\a[]cas 

r.k v[d~u ju~:gu:,;, video juegos ínteradivo con urlidades de control r~rnolo, 
''ídoo juegos interactivos de mano mimdus a disuncia para Jugal' ju~gos 

electróni\:o~, prugnmas inrormáticm de juegos. de video. cintas de video 
_juego),¡ manes, ·!)lacas magnéticas, alfombrillas d-e rotón e imanes de;,;uril!ivm 
para la ne.vera. 

& ll Pá,gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JORGR OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCINA 
. Lo que !iiC pone en canocimio::nto público para etect(lS de ley con-e~pundiente. 
Attíc.ulo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

lt/ Fecha de emisión: 01fl OJW 

Jll Reservas: 

Abopda EDA SUYAPAZELAYA VALI.ADARES 
Reglsirador(a) de la Propiedad lndu.st:rial 

19 0., 4 y 19 N. 24)09. 

liNo. solicitud: 25571109 
2J f.~ ella de ptefientación: 26/08/0r;l 
31 Solk:ítnd de regif>lm de: MARCA DE FÁn'RIC.o\ 
.4..-1T11JI.AR 
41 Solkítllnl-e: TilE CARTOON NETWORK, fNC. (A DF.I.AWARE CORPO~ 

RATlONJ 
4.l.l Domi;;ílio; 1{150 Tc:-chv .. I.Xld Dri'le, NW, Atlant.a, GeorgiaJ0318 U.S.A. 
4.21 Organit.ada bajo las ley~s de: Estadús 1 Jnidm; de América 
0.- REGISTRO F..XTRAN.JERO 
5I Regíslro básico: 
5.1/Fecha: 
5.1.1 País de origen: 
:5.3/ Clídigo pah: 
C.- F,SPKCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomínadón :y 6.fnlstinl¡vo: GENf.:RATOR REX 

GENERATOR REX 
6. 21 Reivindicaciones: 

i! Clase !n(~rnacional: OIJ 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
f';quip.:1S el-éclricoii y électróniC(ls¡ Aetie dé video cintas pte-grahadas de 

dihDjos animados. series de dntas prc-srabadas de audio y discos compactos 

de las bandas sonoras, músícii de lemíi:; i.l~ c¡mcione~ tle '.libujos ¡mimados y 
oh¡¡,;; gn.btH!ionc!i de son id(), ara rato~ para el registro, pmt.lucciÓI1 y proyecciótl 
de !mnído e imñg~nes visual~s, pcllculas, diapositivas fotugní.ficils, UIJ!eujos, 
lrnh:~ 1.k sol, gda'.> antíbrilln, arCJ:s y ca.\a!> de los mismos, tono.~ de timbre 
dcscargabks, gráficos y música a. tra:vés de la red mundial de c-ornputudoras y 
dispositivos inalámbricos, accesorios de telefonía cdul<~r, ¡; suber, (;aj¡¡s d~: 
teléfonos ~elulures y <:llrútula<:> d!: cduhm:s; pro'gramas de tclovish'lll 

descurgiible~ proporciumHio por video a la carta, radios, teléfonos. 

calculadora~. computadoras, progn1ma~ ínformálkvs y juegos d¡; comp1Jt11dora 
con piihn~a:;, alarmas, chalecos salvavidas, ca~cos y ro¡-~a rrotcctora,. tubos 
de r-c'i-pira~:i6n, má~caras para natadón, gafas para natación, -::llmara:;, po;:litulllS 

fotográíicas, Unt<!mas y linlernus mágicas, juegos cJcctróm~•Js(ctlrhiéhM <1.: 
j ucgu p<ml compmadnras, l:'asctes de juego para computadora, di 'S-eos de juegos 
para computadora, programas de_¡uegos de -computadora$, ~ofl\ll·are dc::jll~gos 

para computadura, carlm::hm: de ~·itleo jueg;u~, lliscos de video juegos, pala.ncas 

de video juegos, video juego~ inh::nu.:tivu ¡;.~)U unidad<:s de cnnlml remolo, 
video juegos interactivo~ de mano mandos a dlstaocia. para jugar juegos 
electrónicos. programas informáticos de j ue¡l!OS de: vide<i, cintas dt: video 
juego}. imªn.;~. placa9 rnilgnéLíc.a::;, alfombrillas de ratón e imanes decorativos 
p;~r:;¡ hl nevera. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9l Nombre: JORGE 01\.tAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USÓ EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondie:nte. 
Articulo 88 de la Le)' de Propiedad Jndustrial. 

lll feclu! de emisión: 0611 (}/(19 

U/ Reservas: 

Abo goda LESBIA BNOE AL VARADO BARDALI::S 
Registrador(a) de la Propiedad fndustrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La CaeN:\ REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

l/ No. :'!fl!icítud: 25.570/09 
'1.1 Fecha de presentación: 26/0R/09 
J/ Soli.;:ítud de registro de; MARCA DE fÁBRICA 
A.-TinJIAR 
41 Solicitante; THE CARTOON NETWORK, rNC. (A DELJ\WARR CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Tccbwuod Dri\'t:, NW, AtlOJita, Goorgia303 U! U.S.A. 
t:i.2J Organizada bajo la.<: teyes de: Estados U11idos de América. 
B.- REGlSTRO EXTR.o\NJERO 
SI Registro básico: 
S.Jif¡:cha: 
5.ll Pais de origen: 
5.3/ Código pals: 
e:- ESJ'ECIFlCA.CIONES DK I,A tn:NOI\11,ACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Di~Linlivo: LOOKEANDO 

LOOKEANDO 
r,,21 Reil'indicm:::ionl:ls: 

7/ Cl;c;c lntcmadonai: 09 

81 PROTEGE Y DISTI"\JGU¡:;:: 

r.:quipos eléctricos y electrónicos; ser1e de video cintas pre-grub11dos de 

dibujos animado~, ~eric:s de L:Ínl<1s pre-grnbadas de llmlio y discos compactos 

de las bandELS sonoras, música dé ternas de canciones de dihnjns animauu~ :!-' 

mn1s gmhacionc.~ de sonido, aparatos p.IU'ael registro, producción y pmyecdón 

eJe sonido e tmágenes visuales, pctícuh!s, diapositivas tbtog;rátlcas. ooteojos, 

lent~s de ~t~l, gufns aotibri11n, am.~ y cajas de los mismos, tunos de timbre 
d.:scargables, gráficíl:5 y música a tr<'l'l~s de !11 red mundinl de oomputad.orao¡ y 

dispositivos inalámbricos, accesorios de telefonía ceiiJlar, a sabor, Cfljas de 

leLUono> cdular~s y carátulas de celulare~; programas. de !elevisión 

descargables proporcionado por .,.ldcv a la ~:ariH, radios., t(;':!éfonos. 

calc~1ladoras, computadora!il, pm_Rramas inforrn&ticos ':/ juego.;:.d~computadora 

con pahim::as, lllarmas. obalccos salvavidas, cascos y ropa protectora. tubos 
de respirllCión, máscaras para natación, gafas para natación, támaras, peHculas 
row,gráficas, líntemas y En temas mágicas, juegos eleoc1r(utitós ( I.:<Jrluchos d~ 
jueg~ para compuladants, Ci!-sele:o~ dr: j oego para mmputa.dora, disco~ de juegos 

par .a compuu.dora, programas de juegos de compuladoms, software de juegos 
para computadora. cartu~húS de 'llideo j\legos. discos de vid~::o jur:gos. pnhrncas 
de videa jlle!!OS. video juegos intcract[vo c:on unidad<:!i de contrí.l'l remoto, 

11ídeo juegus iaterno:.:tívos de mn:no mandos a distancia para jugar juer;os 
e]c:~;tn}ni~.:us, programas informáticos de juegos de video, clrm~::; de video 

juego), imanes, placas magnéticas, oltomhrilla~ de ratón e imanes dccürativu~ 
para la nevera. 

IU/Página adicionitl. 

D.-APODERADO LEGA. l. 

9/Nmnbre: JORGE OMAR CASCOZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE J.A OFICINA 
Lo qoe se pone m conocimiento públim para ef!X!tos de le)' corn::spondierue. 
Art!rulo 88 de: la Ley de Propíedad lndustrioL 

1lJ Fecha de emisión: {).8/](}/09 

lll Reservas: 

Abogado CAMTLO BENDECK PÉREZ 
Rcgistrac:L:u(a.) de la f'roriedad Industrial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

1/ No. sali;:irud: 255?4/09 
'21 Fecha de pres-emación: 26/0G/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 

No. 32. 

41 Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A llELAWARE l.'ORPO... 
RATlON) 

4.J!Domicilio: !O.:SOTechwoad Orive, NW, 1\thmla, Ueorgia 30318 II.S.A_ 
4.ll Organizada ba.ja la..~ leye.." tk: Eslados Unidos dcArn6ricn. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí stro básica: 
5.1/fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.JJ Códi ¡¡o país: 
C.- ESPECIFJCACIONES DE I.A. DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dt~tinüvo: GF.NER.<'UOR REX 

GENERATORREX 
6.2:/ Reivindic¡¡,¡;ione:>: 

'1JC1ase Internacional: 2S 

81 i'ROrEGE Y DiSTINGUE: 

Jugu~:te:s y artk'ulos depottivos incluyendo juegos y jugl.leles., a !><:!ber, figLJrns 

de acción y accesorios por lo tanto, peluchcK, globo~, jugm::t~::; ú~ bafit:ru, 

jllgot:l-:s para montar en ellos, equipe>!! vendidos como u11idad para jugur 

juegos de cartas. ,,.ehlcu1os de jugue«:, muñecas, platos voladores, unidad de 

juegos electrónicos portátiles, equipo de juego vendido como unidad pma 

j1.1gar juegos de mesa, juego (le maPipulacíón, juego de salón y jLJego de Acción 

de tipo objetivo, máquinas independientes de Juego de salida d~: video, 

rmnpe;;abe:l'~s o rnaoipulat:.ión, mis caras de pape 1. patinetas, paline~ pHra 

nielo, juguetes para Slllpicar agua, pelotas a Saber, relühH parll palio, pt:h.Jlfl':' 

de tütbtll, pelola:; de béisbol, pelota'l., guantes de ht!:i sbol, flolt1dures par:a 

!1ataCÍón para USQ recreatt\'0, dispositivo~ d~ tablas notadoras para US() 

rocceati\'O, tablas de surf, tablas para :nadar par11 uso recreutivo. aletos de 

natación, horna de jug.uete y utcn:Jilioo dt(ocinn d~ juguete. bancos de juguete 

y adornos de árbol de m¡"idi!d, todo 1.¡;¡ anterior relacionado con una serie de 

díhuj.os animados y/o los persom1jes que en el figuran. 

8.ll Página adicionaL 

n~APODERADOLEGAL 

91 Numlre; JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODI!:k 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE J.A OFICINA. 

Lo que se: pon~ en conocimiento públicu par<~ efectos de ley oorregpondicnte. 

Artículo 88 de la Ley de Propietll!d Industrial_ 

l1i ffllclm de emisión: 08/Hlf09 

Ahogadc CAMJLO BENDECK P.ÉR.EZ 

Registrador( a) <k la Propiedad Industrial 

19 ú., 4 )' 19 N.1009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REP JRLICA DE IIONDURAS • TEGUCIGALP 19 DE NOVIEMBRE DF.L 2009 No. 32,067 

11 Nn, solicitud: 26091 iOY 
life~;ha Je pn::~!;;lll!l.dón: 04109/09 
3f Solicitud de registro de: MARCA 1 )ti t<ÁBRJCA 
A.- TlTIJI../\R 
4i Solidtanw JllGOS Dt-:L VJ\l.LE, S.A. IJE C. V. 
4.11 Domiciliu: A'ie.lnsurgentes No. JO, barrio Texcacoo., mm}ici[lio deTepotrotlán, 

bdo. de Méxioo, México. 
4-.2! Organizllda bajo las leyes d-e: México. 
B.- REGISTRO E:'\TRANJI!:KO 
51Regi1'tm bá~íco: 
5.1/fecha: 
5.21 Pai~ de mig~n: 
5.3/ Código pai~: 
C.- F.SPECIFICACIONF..S DE LA DE:"''O:\!INACJÓN 
61 Denominaci~'tn y 6,1 Dís~intivo: DBL VALLE 

DEL VALLE 
6.2.1 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jugos y néclarcs de fruta, hcbidas enetgi?.at1tes y bebidas para depurlistas. 

8..1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhn;: JCLIA MORAl.ES . 

E.- SUSTITUYE PODER 
lOJ J\ombre: 

llSO f.XCJ.USIVO DE l.A,OFICJNA 
Lo que M: pone etl con"'imietltO púbHoo parn cfct:lO!i ue ley OOITC'lpOIIdiente. 
Artfculo 8& de la U:y de Pmp[edad lndl,L"itriaL 

111 Fecha de emisión: CJ2/J0/09 

121 Rese"'as: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LRS 
Registrador(a) de la Propiedad lndu.'itrial 

19 0., 4 y 19 N. 200~. 

11 N u. solicitlJd~ 26092109 
ll Ftx:ba de pre!itmlación: IJ4J09l09 
31 S()Jíci!ud de: registro dl'l: MARCA DR F ÁRRTr.A 
A.-TITIJIAR 
41 Solidtanle: Mí:s!ion PhllTmat:al Company (organlada bajo l1s leyes d!:l 

Ett4do dt T~:~.a) 
4.1t Domicilio: H~J991H 1 O We:st, Suitc l 000, S¡tn Antouio. TX 78230 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Estados Uní dos de América.. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro Msic:o: 
.5.11 Focl:m: 
5.11 Pai!i de origen; 
5.31 CódfgQ pais: 
C.• ESPECJFrCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/llenominación y 6.1 Uistintívo: CITRANATAL 

CITRANATAL 
6.21 Reiv[ndicacionc:s: 

71 CLaseintemaeicmlll: 05 

81 PROTF:GE Y DISTINGUE: 
Prenatal multi-,•itaminas y mulli-miner~les. 

8.•1 Página adicion"l. 

D.-APODERADO LEGAL 
9:' Nombre: RJCARLXJ ANÍBAI. MF.JÍ..c\ 

E.-SUSTITU\'E PODER 

lO/Nombre:: 

IJSO I:XCI .llSIVO DE LA OFJClNA 

Lo que se pone en OOilocimi~nlo pllblico pam ef"IX!tcs d¡:: ley correspondiente:. 
Artfmlo li.R de la l.ey de Pmpiooad 1 m:1us:lríuL 

121 Resef\<·¡¡s: 

Abogado CAMTT ,O l'iF.NnF.CK PÉREZ 
Rcgi~trador(a) de la Pn.)pi~;J11d JmJ u:.lrial 

19 0., 4 y 19 K 2009. 

11 NQ. ro licitud: 2007-00 160ft 
1.1 Fecha ele pre~cntació1l; 16i0 1/2007 
3/ ~olicitud de ref!:i;;.tro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: KABUSHlKT KATSHA Mll'SUKAN BROUP HO":-ISHA 
4:11 Domicilío: 2-6 Nakamura-Cho, Hamlu-Shi, Aíchi-Ken. 
4.2J Orgllilizuda bu.jo las leyes de: Japón. 
8.- RI:GlSTilO (i,X'fRANJERO 
5I Regblro bhioo: N u ti~lll'l ulros regi5tros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMlNACIÓN 

61 Denominación y 4k1 Distintivo; MlZKAN 

• miz kan 
7/ Clase lnteinncim~al: 3CI 

8/ PROTEUE Y DISTINGUE: 

Café, té, cacao, azúc-ar. arroz, tapioca, sagú, !IILOOdiooos del café; hadnas y ~mes 

hc:x:!-tas de ccn:alc:s, Jllln, pastelerlsy cflnfiterla, helados eom1..~1ibles; miel,jambede 

melaza~ hmulurd. polvo~ para e:sponjar:: sal, mastaza, vinagre, ~lsa:s (0011dimenloo); 

espedas; bic:lo. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 N4,m1\:>re: HI~CTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

T ,(} que se pone en conocimiento púbJioo para efecto!! de ley corrcspondit:rue. 

Articulo 88 de la Ley dt.: Propiedad lndu!ltrial. 

Il/ Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2009 

12/ Reservas; Se reivindica la. forma estilizada de las letras, tal conm se pri:1lCIIIa m 

el ejemplar que le aoompal'l<L 

AboglldaEUASUYAPAZELAYA VALLAnARES 

Regi~r(a) de la Propiedad Industrial 

19 0., 4 y l9 N. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

. , 

IUWUBLICA DE HONDURAS - TF,GlJClGALI1 19 DE NOVIEMBRE DEL li109 No. 32 7 

1/ No. solic~lud: 27Y7Ufl)9 
'll Fecha de pn.::;¡;11l11ÓÓn: 25/0WO'J 
3/ Slllt(~ilud <1e regiJ<tm de: MARCA DE FABRJC1\ 
A.- TITULAR. 
4/ Sollcitanl~: Burger Klng Corpontion (organí:oula y el:i~t.-nte bajn In 

leyes di: Flo.-id•) 
4.11 Domiciliu: S505 Blue t.n.soon lJriv¡:,, Míamí, Florida 33 l2b, E.U.A. 
4.21 ()rgiUlÍli:lldll baju l;c; de: F.strulos Unidos de Amiri~.:~. 
B.- RI!.GISTNO I<:XTRAN.JERO 
!f Registi'Q básico: 
S.l/Fecha: 
5.1/Paí:~dt: lldgen: 
5.J/Código pals: 
C.- ESrECifiCAClO:NE:S DE LA m:: NO !'tU NACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Uis.!intivo: BK BURGER SHOTS 

BK BURGER SHOTS 
6.2/Reivimlicado~~: 

71 Cla'le 1 ntemacionnl: 30 

SI PROTPflF. V DISTINGUE. 
r•roductm; de emparedados; empared~:>dn:<; calientes, emparedados de 
hamburgucs.'ls, emparedfldosde prrUG, emparedado de pe:;cad(); o::mpartdados de 
desa~uno, pan, condimeutos, mostu¿a, sahil de tomate, mayonesa, en la clase 
30. 

8.1/ Página.adíciooal 

D.-APODERADO LI<:GAL 
9! Nomhre: RlCARDU Al\Íl::J.,·\L Mr.JiA 

E.- Sl1S1TR\''E PODER 
lO/Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFlCTNA 
Lu que ~pone en cmmcim[ento públi~o para efec1os de ley corrcspondl.:nte. 
Arliculo &S de la Ley de Propiedad lnduslriul. 

11/ fecha de cr11 is.[nn: 14/l0/09 

Abog~da E[>ASUYAPAZELAVAVALLAL>ARES 
Registrado!'( a) de la Propiedad [ruJu5lria.l 

19 N., 4 y 21 D. 2009. 

1/Nn. solícitud: 27972109 
'ZJ Fcch11 d.: presentac-ión: 25iUIJ.IV9 
3i Solicitud de Jegistm de: MARCA DE f ÁBRTCA 
A.-Tfl\ILAR 
41 SQiicirnnte: Burg~r Kidi, O~orporati~n (organíEBda y edf!;fflllte bajo las 

leyes de t1o.-ida) 
4.1i Domicilio: 5505 Rlue Lagoon Driv~, MÍ<lmi, Flonda 33126, E:.'C.A. 
4.2.1 Ürgllni~adabajo la.~ leye!> de: Estados Unid lis de América 
B.,. REGIS'rRO EXTRANJERO 
5I Registro há.~ioo: 
5.1/Fccha: 
S.U l'als de origen: 
5.31 Códigc p;tis: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dencmina<:ién y 6.1 Distinti\'o: BK 

BK 
6.l1 Reivindicaciones: 

71 Clase Intem~ionm: 29 

81 PROTEGE Y DISTINGUE; 
Productos de carne, pescado. aves y .:u.za; bocadillos, hamburguesas, tocino, 

qucs<J, patahts frihts :· papnlina~, t11.~1cs de pc~cado, _¡m~:! res. a ba~:~ de bt~.lidos 
de leche, alimento:s pn;p~tmdu:; d~: pc:l;.:l.'li.lu, p~::pinillos, c-ehnlla en cons.en·os, 
cncurtído~ pluH1s preparados.)' cnmpnne;ntcs de comida.<> en la clase 29. 

Ul Página adicionaL 

D.-APODER•\DO LEGAL 
9! Nombre: RlCARJJO ANJDAL MEJlA 

E.- SUSTITUYE PODE K 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. U. OFJCIN A 
Lo que Si: pone en CQnocimk,ntc publico p11.m cf~.:Ctos d.:: ley currc:>¡mndíetlte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedmllndu:;lrial. 

11/ Fcchade~mh;ión: 16/10109 

Abogada EDA SUYAt'l\ ZF.I .A. VA VALLADARES 
Rcgistrlldor(u> de ]a Propi.:llad Industrial 

19N.,4y21 0.:2009, 

JI No. s-olicitud: 26837/09 
ll Fecha de presentación: 1 U/09/09 
31 Solichud de registro d~: MARCA DE FÁHRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: TJ 10S.E CHARACJ~¡(:') rli:OM CJ.F.VFT .AND, TNC, (mgm:~iuult~. 

b~jo lus leyes de~ Estado de Oh lo) 
4.11 DomicHio: Clevt!l:md, Oltio:J, 44144, l:!.UA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Esmdos Unidos JeAmüic<t. 
R.- RI!:GrSTRO EXTRANJERO 
51 Rq¡,istro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pais de origen: 
S.J/Código 
C.- ESPECIFICACION E:S DE LA Dt:.NOM 1~,'\CIÓK 
6/ Dcnominadón y 6.1 Distinth:o~ STRAWRf.RRY SHORTCAKE 

STRAWBERRY SHORTCAKE 
7/ Cla:o.e T!ítcrmu::icmal: 28 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Juegos, juguetes, artículos <le gimn¡¡sia y depor'W no coml'rcndídm;. en otras 
cla.~e::.; d<:cota.dones para árbo1esde navidad. 

8.1/ Pflgína adidonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ ]';ombre: RICARDO ANÍL1AL ME'.JJA 

E.-SUSTITllYE PODER 
10/NQIDbre; 

lJSO EXCLUSlVO DE LA OJilCJNA 
Le que ><: p<mc en ccnmc[míenlo público pHI11 eJectos de \ey oon-espondicntc. 
Arth:ulo RR dt": la ky de Pmpiedad Industrio!.. 

111 Ft~cha de emisión: 19fl 0109 

Abogada.LESBIAENOEALVARADOBARDAI.F'S 
R<:gislrador(a) de la Propiedad lntlustríal 

19 N., 4 y 21 D. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .a ( ~:u:tl:l REPUBLICA DE 

tiNo. solicitud: 272&..lf09 
21 Fecba de" presentaci{m: l7!09109 
JI Solicitud de t'egi<rtrn de: MARCA PE P ÁBRICA 
A.- TrnJLAR · 
4/ Soli;;:iumie: BR IP HOLDER LLC {urganí:auJa y existente bajo las leyes de 

DQ!aware) 
4.1/Th>mícilio: P.O. Box 9141, Canton, Mas$achuseruo 02021. Cstndos Unidos de 

Am6rica. 
4.2/0rgani7adii bajo las leyes de: E::~hulo> Uniclo:>clt: América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~~ Regisim hásioo: 
5.1/Fecha• 
5.2/Paí'lde origen: 
5.31 Código pal~: 
C.- FSPF.CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Di'.llominadón y 6.1 Distintivo: .B 31 R HA~KIN ROBBl:.IS Y ETIQUETA 

6.2/ R~ivindicacíones: 

71 ('l¡¡sc lnlcrnaciomd~ 3U 

81 PROTEGE Y DlSTLNGUE: 

1Jf~ 
baski..._ 
robbi~S 

Helados. tonas de helad,;.s., belados (tipo sw:.diiC!i}, yogm congelado, cremR 
helm.la, salsas y jarabes.~ usar en helados • .;:ubicrta.s de pralint para usar en 
hdadus, sorbc1es, hielo, sorbetes, tonas, dulces.. saborizantes de atimcnlos para 
uso en l:t preparación de helados. o;:ofé-snborizado bebidas tipo-agua.nh::vc, ca.f6, 
be bid;:¡;; <1 base d~ ~at'é, té, bebidas a base de té. · 

8.11 Págin11 adicionaL 

U.-ArQDERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJ[A 

J<:..- SUSTITUYE PQDER 
10i Nun1bn:: 

USO EKCLUSJVOD~ LA OFléiNA 
Lo qiJe o;e pone en cor'lúcimicutu públko para efet.11JS de ley correspondiente. 
Articulo 88 <k la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fe(hil de emisión: 1911 0/0? 

A'Dugada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Hegistmdor(a.de laPropiedacllndastrial 

19'N.,4y21 D. 2009. 

liNo .. '!Olícitud: 27362/09 
21 Fecha de pre ~<!ntadón~ 1 &'09/(19 
31 Solidwd de reghtro de~ MARCA DE FÁBRICA 
A.-TIDJI..AR 
41 Solicitante: MARS, lNCORPORATéD (organizadll bajo las leyes del Estado 

de Dclawttn.:) 
4.11 Domicílín: 6885 Elm Strcct, McLe1m, Virgínía, Esta.;los Unidos de América. 
4.2/ Org¡mizadu. bajo ias ley~s d~: Estados Unido:s d.: Am\trku. 
B.- REGISTRO EXTRA.N.TERO 
51Regi5tm básíco: 
.s.i! Feeha: 
5.2/ Pa!s de urigcn: 
5.3! Códi~o pais~ 
C.- F.SPF..CIFJCA.CJONES DE LA DENOMINAClÓN 
61 Denominación y 6. t l}istinlivo: M&M'S Y ETIQUETA 

6.21 Reivindicaciones: 

•• ... 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 3 

1/Cit~~SC lnl~maciomd 28 

lil PROTEGE Y DISTTNGUI\: 
Juegos, juguetes: artículos de gimna.<>ia >' depnrte 110 comprencJitJo;· en otras 
clases: decoradom;3 parn árboJes de navidad. 

fi.l/ PágiRa adtcional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JULIA MORALES 

E.- SUSTITL:\'E PODER 
IOI~umbrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efet:los de ley corresporldicntc. 
Anículo .ss dt la L..:y de Propiedad Industrial. · 

111 t'echadeemisíón: l3/l0í09 

121 Reseni!IS: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regimador(a) de la Propiedad Industrial 

19 N., 4 y 21 D. 2009. 

11 No. ~ulicilud: l&725í09 
21 Ft:chl1 de pn;sentación: 24iU6/09 
3/ Solicitud de re:gistro de: MARCA DF. FÁHRTCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitall1~: Great Wall Motor c~mpaoy Limited (4"lrgani:~:ada bHjo IHS le)' es. 

de China) 
4.1i Durnk:ilio: 226ó Chaoyanp; Squth Strect, baoding, lkb~i 071000. China. 
-t.li Organizll.dn ha jo la.« leyes de: China. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Regi~1ro hásica: 
s.tirt~.;ha: 

5.21 País de oiigen: 
5.31 Cooig(l pais: 
C.- T.Sl"ECIFJCACIONES DE L.<\ DENOMINACIÓN 
61 Deuomínación y 6.1 Distint¡vo: HA VAl, (escrito en fonna e:slilizudu} 

7/ Clase lntcmacic..nal: ·12 
HA VAL 

BJ PROTE:GE Y DISTINGUE: 
Automóviles; co~:hes, carnicnes, vago!le:S, coche;: deportivas, vehiculos 
eléctricos, mot.,res pnru vehículos terre~tres, vehlculos.d~ campamento, (il!HIS 

rodan1e:s; ambllla.m:ia:;, 

1.11 Págioa adlcional 

D.-ÁPODERAllO l ,F.GAL 
91 Nombre: RlCltRDO AXÍBAL MEllA M. 

E.- SUSTlTUYE PODER 
10J Ncmbre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfocms de ley corre:spoodien~. 
Articulo 88 de la l.cy d~ Propiedad Industrial. 

llf .r~chade emis!ón: 16/0?/09 

111 Reservas: 

AbogadaLESBlAENOEALVARADOBARDAI,RS 
R-egistrador(a) de l.a Propie~ad Industrial 

19 N., 4 y 21 D. 2009. . 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REP BLICA DE HONDURAS • 

l/ No. solicitud: 18903109 
'ZI Fec:hade ~ll'f:Stt1taciií11: 25/IIMW 
31 Solicitud de registro de: 1\itARCA DE FÁBRICA 
A.- TITiii JAR 
41 Solicitante: KliN WING FOOK MEDICINE CO. LTD. (orgsninda baJo las 

ll:)"L~ de HongKung) 
Ul Oomicilio: 13:5 Connaught Road West 1 HP, Hong Kong. 
4.Z/ Orgllllimda ~ío las leyes de: n 1 Selec. d ¡Jal:.. 
B.- REGrSTRO EXTRANJERO 
5/Regi:l.\!'ó Msloo: 

· !.11 Pecha: · 
!.1.1 Pafs de origen: 
!.JI Código pal~: 
C.· ESPECIFR:ACIONES UE LA DRNOMINACIÓN 
61 Denomínaáí'ill y 6.1 Distinti11o: "CARMINATlVR OIL Y RTIQUETI\" 

7/ CJus~ lnt~ma~;iooal; 05 

81 PROTEGE Y DlSTJN(a;E; 

. .n.:·vH"' 
"'*V4*~.~•.n...u .. 

Productos farmacéuticos y •;eterinarios: productos higiénicos puralli medidnu; 
sus1andas dietéticas pEI.I'auso médico. alimentos paratx:bés; emplastos. materilll 
para apósitos; material para empastar lt>s dientes y-para improntas dentales: 
desinfectantes; pwductC's parn la destrucción de animales daflinos; fungicidas, 
h~bkid~. 

8.1/ Paginaadici{)nul. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: RICARDO ANÍB.A.L 11EJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
H11Nombrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICmA 
Lo que se pone en conocimiento públioo pam efectos d-e ley <:ortespondknte. 
Articulo 88 de ]a Ley de Propiedad lndt1sttiol. 

ll!Fechadeemisíón: 16!07/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO B.ARDALES 
Registrado!'( a} de la Propiedad lndustrial 

19 N., 4 y 21 D. 2009. 

liNo. solicitud: 5300109 
11 Pechtt de I'ft'stmlación: 16/02/09 
3/ Solicitud de regístm de: MARCA DF. F ÁARICA 
A.- TffiJL.t\R 
41 Solicitllllte: CHfNA TOBACCO HUNAN INDUSTRIAL CO., J:fD. 
4.11 Domicilio: Níl. 188. Seotion 3, Wanjiali Middle Road, Changsha, Hunan, 

China. 
4.21 Organizada bajo IDS leyes de: China 
B.- REGJSTKO EXTRANJERO 
Sl Registro básico: 
S.I/Feuba: 
!1!.21 País de orige11: 
!'i.l/ Código pais: 
C.-l?..liiPECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISF:ÑO F.S'PP.ClA l. 

6.21 Reh·indi<:aciones~ 

j ' 

19 11E NOVIE.MBRF. UF.L 2009 No. 3 

7f0ase lnlemadcrud:J4 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabacos; pLlros. cigarros. cígarri11os; tabaco de corte; cigarrilo~ que .;;ontfenen 
sustituto de] tabaco que no sean para propósitos médiws. 

8.1/ Páglnii. adicional.. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO ANiBAl MEJÍA M. 

E.-SUSTITUYI.i: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimieiuo públicc para efed;\Js de ley corre::;p>ndít:nk. 
Anlculo 88 de la Ley de Propiedad Tnduru-i.al . 

11! Pecha de emisión: 23/02/09 

ll/ ReservDS: 

Abosado CAl\11LO BENDECK PF.RF.7. 
R.:gislrador(a) de la Propiedad 1ndustrial 

19 N., 4 y 21 U. 2009. 

tiNo. solí~itud: 5301!09 
11 Fedta de presenlaeióJt: 16i02i09 
31 ~n~\citud de rcgiS'Iro de: M ARCA DE FÁllRJCA 
A.-TffiTIAR 
41 Snlieitanle: CHrN,<\ TOBACCO HUNAN INDUSTRIAL CO., LTD. 
•Uf Domidllo: 1'."o. 183, Sectil'n 3. Wunjiali M]ddle Ro!ld, Changsba, Hunan, 

China. 
4.2t OrgiUií:rodu bajo las te;.- es de: Chin!!l. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
5J Jl.~gis!ro bá!,;ín~: 
5.11Fecha: 
5.11 P;tí S cJ¡; 1) rigl;ll~; 

~LV Código p.als: 
C.- RSPECIFICi\CIONESDE LA UENOMlNAClÓN 
61 Dmomímu:ión y 6.1 Dblinth·o: DISEÑO ESI'ECIAL 

i.li Rdviud1~iom::s: 
Se reivindkrut ]os colores dorado, biWloc y beige. 

7/ C!llSt: Internacional: 34 

i1 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabac<>s~ puros. cigarros, cigarrillos; taba¡;:o de cone; cigarri los: que contienen 
s•.u;tilulu del laba,:o qu~ no sean par11 propósitos médicos. 

IUI Página adicionut 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RIC.ARDO ANÍBAL MRJÍA M. 

E.-S(JSTinrvE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE I.A OlliCIN A 
Lo que se: pone en oooocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Artlculo88 de la Ley de Propiedad Indllstrial. 

11/ Fccna deemisió[]: 27/()2/0Y 

Abogadai.F.STUAF.NOEALVARADOBARDALES 
Reg1strador(a) de la Propledad Industríal 

19 N .• 4 y 21 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. sol icilud: 17764/09 
21 Fecha de presentaciOI:l: 24/DI)II.l9 
31 Solicitud de r~gístru <..k: MA.RCA DEF ÁBRICA 
A.- TITIJLAR . 
41 Solícítanle: CAOBURY 1 RELAKD L TD. (organizada bajú la.'i l'?'ef;rlel F¡.;tado 

de Treland) 
4.1/llomldlio: Malahíd~ Road, Coolock. Dublln .'í, Jrlanda. 
4.2/0rgani:t.ada bajo lns leyes de: Irlanda.. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro llásko: 
!U/Fecha: 
S.lf País de origen: 
5.31 Código pais: 
C-7 ESPECIFJC~ClONES DE LA DE.NOMINAClÓN 
61 henom inadón ~- 6.1 Dislíntivo: LEMON TWIST 

LEMONTWIST 
6.lJ Relvindicaciooc~: 

7fCIEI:!e lnt.cmacíona.i: 30 

81 PROTEGE Y DISTINCrlJF.: 
Café, te, cacao, a.zúcar, a.rf¡)z, tapioca, sagú, ¡;ucedáneos de:l café; harin~ y 
pn:parac.ioocs hechas de ~en::íl t.:: o, p11.n, pasi{'1 er!lt y cnnfiterl íl, ~lclados 
comestibles; miel, jarahe de melaz:a; levuduru., pol\'o~ para espunj;u·; sal, 
mostaz..a; vinagr~. !i11~as {Cl)lcdimcnlus); ~~pecias~ hi~lo_ 

8.1/ Página adicional. 

D~APODERADOLEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MF.JÍA 

E.- SUSTITlJVE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p.;;.n~ ~n conocimiento púhlko par¡~. efc:c1os de ley mrre:.pondicntc. 
Alt[clllo SS de la Ley de Propicd.ld Industrial. 

l1J fecha de emisión: 14/10!09 

12/ Resel"\\as: 

Abogada f.OA SUYAPA ZI::LAYA VALLADARES 
Rcg]:;trador(a) de la Propiedad lndustrial 

19N,,4y21 0.2009. 

liNo. solicitud: 21277/09 
ll Fecha de presentación: 17/09l09 
31 Síl-lic:itud dt registro de: MARCA DE FÁRRTCA 
A.-TmJlAR 
41 Solicitante: KENTUCKY FRJED CH!f'KEN JNTER.NATEONAL HOL

DfNGS. JNC., forganizada bajo las leyes de nelawarc) 
4.1/ Domicilio: 1441 Gardim:rl11.11C, Louisville, Kentuc"ky46213, .Estados Unidos 

de América. 
4.;:!1 Organizada bajo la..:; leyes de; Estados Uníoos de América. 
B.- REGlSmO EXTRANJERO 
SfRegistro Msioo: 
S.lJFecha: 
S.lJ Pals de origen: 
!Uf Código país.: 
C.- ESPECrFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Distínlívo; LOADER 

LOADER 
6.21 Reivindicaciones: 

'7/ CI~~Sc Intemaciooal: 29 

200!) No. 32 7 

81 I'ROl'EGE Y DISTINGUE: 
C11.mc; Hile~~ extractos d<: carne¡jaleas, m~rmeladas, cotnpo1as, hue·\io!l, lechE! 
y produc\o~ de leche, aceites comestibles y grasas. 

!!.11 Págím~ ~dicional. 

D~APODEQADOLEGAL 

91 Nombre; RICARDO ANÍBAI. MFJÍA 

E.- SUS'I'ITt:YI!r PODER 
10/Nombte: 

USO EXCLUSIVO DE lA OFIC1NA 
Lo qu~ ~ pone en conocimiento pühlka para t~I'eí.;lus de ley rnrrcsp.ondicnn;"l_ 
AI'Ikulo 88 de la L~y de Pr<lpiedad Tndus:triul. 

lliJit"cb;t de emisión: 19/l0/ü9 

12l Re~ervas: 

Abogada LESBTAENOE AL VARADO RAJ:WALES 
Registrador( a) de la Proriedad hltluslri!il 

llfN_, 4 y 21 D. 2009. 

1/No. oolicímd: 273ríl/09 
2/f.cchadc prc!'l(:lltación: 18/09/09 
JI Solicimd de rcgi11tro de; MARCA UE FÁBRICA 
A.-TITLLAR 
41 Solicitante: :O.fARS, JNCORPORATED (organizada bajn las lcyt!:> ~lel Estado 

de Delaware) 
4.11 Domicili(): 6885 F.lm Strcet, McLt:an, Virginia, Rstados Unidos deAnu.!rk!l. 
4.2:1 Organi?.ada ~io las leyes de: Estados llnidos d~::Am~rica. 
B.- REGrSTRO E.XTRAN,TERO 
~Registro bá.~ico: 

!1.1/Fe-::ha: 
5. U Pa{s de origen: 
!.31 Código pals: 
C.- ESPECIFJCACIONES DE 1,1\ DENOML'IIACIÓN . 
61 Denominación y 6.1 Di~tintlvo: M&M'S 

ti.l! Re[vindicac ioocs: 

?1 Clase Imernacional: 28 

81 PROTEGE Y llTSTINGUE: 
ruegos, juguetes, anfculos d~: gimnasia y de-port~ no comprendidfl~ en otras 
clases; deroracionef. para arboles dc:nuvidad. 

8.1! Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JULIA MORALES 

E.- SllSTITUYE PODER. 
lll/Numbre: 

USO Ji',XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonocim1e11to púbik:~J para efectos de ley oom:spomlit:nte. 
Articula~~~ de la 1 .cy de Propiedild Industrial · 

11/Fechadeemisión: 19fl0/09 

Abogada LESRTAEN'úE AL VARADO BARDALES 
Regi5trador(a) de la Prupílldad Industrial 

l9 N, 4 y 21 D. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

liNo. sulicitu& 27281/09 
:lf Fecha de presentación: 17109!09 
31 Solicitud de regirno de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlll..AR 
41 Solicitante: KENTUCKY 1-'RU:-:D CHICKEN INTERNATIONAL HOL· 

DlNGS, INC., (organbadaba.jc l!l!i leyes de Delaw¡rre) 
4,1/ Domicilio: 144 t Oardiner Lane.1_,ooi¡¡vi11e, Kentucky 40213, Est:m::loo Unídos 

de América. 
4.2/0rganizada bl.\lO las leyes de: E&tlldos. Unidos deAméricíi. 
8.-REGlSTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.:2.1 Pa!s de orlgem 
5..3/ Códjgo pals: 
C.- I:SPECIFJCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distíntivo: A.M. CHARGER 

A.M. CHARGER 
6.2/ Rei\•i ndi oodone~: 

71 Cla-;e Internacional: 29 

8J PROTEGE Y DISTfNGUR: 
Cnmt:: ll\.'e~; e~drados de Cll.me;jaleas., mermeladas. t:ompolas:. huevos, lec"he 
y produ&to~ de lccbc, aceites comestibles y gro.sas. 

8.1! ~ínaadicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO AN ÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCI,.USfVO DE I.A OI'ICINA 
I.,Q qu~ ~~ pone en conocimiento púbticfl ¡mra efectos de ley oorre!ll'Dndítmtt.!. 
Articulo 88 ú~ lu Le~· de Propiedad lndu.'itriat 

11/ rt:dm de emisión: 19110/09 

llf Reservas: 

Abogada LJ2SIJlA ENOEAL VARADO BARDAL ES 
Registrudor{ll) de la Propiedad lndu.'llríal 

19 N., 4 y 21 D. 2009. 

1/Nu. solicitud: 27279109 
2/Fcclta de presentación: 17109/09 
Jf Sl:ll idtud de registro de: MARCA OE FÁl:HUCA 

A.·TlTULAR 
4/ Solicítantt.~: K.ENTUCKY FRIED ClUCKEN rNTERNATIONAL HOL

DINGS, IN C., (lll'g8nil.ll.da bajo las leyes de Tklaware) 
4.1/ nom íd lio: 1441 Gardir..cr Lanc,. Louisville, Kc:ntucky 40213 • .llstl.ld;;JG UnídQ:.l 

deAmét'íca 

4.2/ Organizad1ibajo las leyes d~: E5tados Unidos de América. 
.1.-REGlSTRO EXTRANJERO 
5I Regls.tro básico: 
S. I/ Fe1;l1a: 
~:u Pa(s de origl.'lll: 
5.31 C6d igo pa.is: 
C.- ll:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Den..,min¡¡ción y 6.1 Distintivo: RISER 

RISER 
6JJ Reivindícac\ones: 

7/Ciase lnr.emaciO!W:29 

.:..~, 1"11111 1\ ,, ¡.,,,, 1 ¡·~,;1,' 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne; aves; e:xtrELCtos de carne; jaleas. menneladas. compotas. huevos. leche 
y productos de leche, aceites comestibles. y grasas. 

8.1ff'áginaadidonaL 

n-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: R¡CARDO ANfBAt MEJÍA 

K· SUSTITUYE PODER 
lOINombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ¡xme Cfl conocimiento públioo para d'cctos de ley correspondiente. 
Arlicul.o 88 de la l.ey de Propiedad lndustrial. 

HIFe.:hadeemisión: 19110/()9 

ll/ Reservas: 

A'oogada. LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Regi!'itrador(aJ de !a.Propi~ad Industrial 

19 N., 4 y 21 n. 21l09. 

l/ No. solicitud: 27769/09 
21 Fecha de presentación: 2.:1109109 
31 SoHcimd de registro de: MARCAD[ FÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitw.11e: Wai-Mart Stores,ln~. (organioda !)ajola8 leyes del Eatado d~ 

Delawne) 
4.1/ Domicilin: 702 S.W. 8th Strccl Bentonville,Arltansas 72716-0290, E.U.A. 
4.2/ Organir..Wa ~jo las leyeR de: R"tados Unidos. de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
~~ Regi.strQ básicn: 
5.1/Fecha~ 

S ;U Pais -de origen; 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denorulnación y 6.1 Dlstinlivo: MSP 

. MSP 
6.21 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 2S 

Si PROTF:GR Y JJ1STING1JE: 
Vestídos, .;ll.Lz~dos. sombrereria. 

· S.ll Páginaadíclonal. 

O..- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANIDA!, MFJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nllmbre: 

USO E.XCLUSlVO DE LA OFJClNA 

Lo que se pone en conocimiento pilblico para efecto.~ de ley correspondiente. 
Artrcl.llo 88 de la Ley de: Propiedad Indi!Strial.. 

11/ Fechn d~: c:mi:>i(Jn: 2011 0/{19 

Abogada LESIJlAb'NOEALVA.RADO BARDA LES 
Registrador( a) de la. Propiedad Indu~:;trial 

19 N., 4 y 21 lJ. 2009. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: 27768/{)9 
2/Fecha.de presentación: 24109/09 
JI SoHcilud de registm de: MARCA DE P ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicilantc: Wai-Mart Stónl!l, 1 nc. (org:mizada bajo las leyes diil Eshldo de 

h•laware) 
4.11 Domicilio: 702 ::;;.w. ll,th Slreet nenton ~·ílle, .o\rk:1n~~ 72716 - 0290, E.U.A. 
4.2/ Organizada hajo la~ leyes d~:: Estados \Jnjdos de Amérí'-"-a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básioo: 
5.11 Fecba.: 
5.2/ P2tís de oríget1: 
5.3/ CócHgo pais: 
C.- HSPEClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Dcnominadón y 6.1 Distintivo; MSP 

MSP 
6.21 Rei'vindicnciones: 

7/Ciuse loternacional: 26 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Puntilla'> y bordndo~. cintas y lazo~: botonc;;, corchcLe:s y ojck~. alíikr~:; y 
aguja~; flores artifídal ~~-

S. ti Pagina arlicíonal. 

D.-APOD~RADO LF.GAL 
9/Nomhre: RICARDO ANÍBAL MRJÍA 

E.-SUSTITUVE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO PE LA OFICINA 
Lo que .r;e prme en conocimiento pithlíco para cfccws <k ky corrl"!!ipaildil:n~e. 
Articulo 88 de la Ley de Pmpil'ldarl Tndu<:trial. 

Uf .Fecha de em isió11: l4llll/09 

Abogada EDASliYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Pwpicdad Indu81r[al 

19 N, 4 y 21 D, 2009. 

lf Nú. Sóli.::irud; 2009-U:ZZ!JUO 
2! F!!cha depresentoción: {)5108l200'i · 

J/ Solicitud de registro de: 'lrr1ARCA DE FÁBRICA 
A.-TffifLAR 
41 &llicitontl::: AJINOMOTOCO., INC, (orga11i:>ada hajo la':~ leyes del F.s.tfldodc 

Japón) · 

·Uf Domi-cilio: 15·1 Kyobwibil-Chome.. Chuo-Ku, Tokyo. 
4.2J Orga:nízflda bajo las leye5 de: Japón. 

'B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!11 Rc:gistro bá.sioo: No tiene o~rus regis1ros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y·6.1 Distintlvo: AJI-NO-MOTO Y DISE'Ñ'O 

71 Clase lntemllCionaJ: 3{) 

81 PROTF.GF: Y DISTINGUE: 
Café, té,~ wilcar, arrox,.lapioca, sag(i, ~cedáneould café; harinas y preparaciones 
h~has de cereales, pan. p~telerla y c.oofileria, helados ccmenib les; miel, jarak de 
m~o~l~ levadura, po[\I()S paro esponjar; sal, mostaza;. vinagre, &alsa~ ( cc'n'idímento5o); 

1009 No. 

especi!lS; hielo. bebidas a basé de té, bebida~ a ha'>e de c.:ttr~. bebidas" Dlisf.de cate oon 
lecl'le, pre~iooes de para h~e:r hcbida.'i con cafe, sal :>a:fOnooa; sazonadores: 
preparucíones hecllasde harina, salsadc soya, <:ondiml:lltO..\ sabl.lrill.Ulles; aditamento~ 
de sabor. p ím [en~ aderezos,. mayonesa, sal~ de carne (gravie~ ), ¡¡zCi~,;ar, etlu.lconmlo:~ 
nmu~les: eduloorantcs bajos en cal mías~ pmteína hidro!iz.ada pHra sazonar, arm?; 
fideos: fideos lnsllll'ltiincrn;, fidens con sopa. fideos fritos, IIJTOZ fritn, cereale,· pas
tas. a\'ella. riSOH<l, camc tcnderi7arl:=¡; pat~ n1vlidv sazoi!<ldo para usar.;e 00t1 came, 
aves. m ariscos y \'crd u ras; m.:zda-: de rnasa sal'(~Jlada 'PIIm ser u!Kld a.s en fritura.<;, 
mezclas sazonadas de recubrimiento para m;arse 1;:11 frituras., m~las sazoni!da de pan 
pura ser utilizada e11 frituras: cond[mcntm; que wntiene11 glulamalo monosodico 
t:omo ingrediente principlll. 

D..-AI'UDI:RADO LEGAL 
9i Nombre: RICARDO ANlBAL MEJJA M. 

USO EXCUJSrVO DF. L4. OFICINA 
La que se pone en conocimiento público para efecto!' de ]~y correspondiente. 
Artfculo 88 de ]a ley de Pro~'icdad lndmrtrial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de scptícmbn:: del año 2(109 

12! Resel"''as: Sólo se reivíndi-:a las palabra~ AJi-1\'0-\10TO y 1;~ dbpo~ici()n de 
lo~ cl.::más elememos dentro de la e:tlqucta. 

Abogada EDA SIJYAPAZEl.AYA VA! J .ADARES 
Registrador(:~) de la Propiedad lndu::otrial 

19N., 1 y.21 D. 2009. 

IJ ~o. solicitud: 2007-01 !!157 

'1J Pccl:ta de pn:scntación: O 1 /Ofil20117 

31 Solidl:u<J de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.-TITIH.AR 

41 Solicitante: l'ARIS RE, SOC!ETI:::A!'IIONYME 

4.11 Domicilio: J9. rue ducolisée 75008, París. 
4..2J Orgonizrn:ia bajo lBs leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRA N.rF.RO ' 
SI Rcgi:.!ro b!lsico: N{), tiene otros registros. 
C.- ESPEUt'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6J Dcnominar.:i6n v 6..1 Distintivo: PARTS RE Y ETIOUETA 

PARIS~ 
7f Clll!le lnternac~onal: J6 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Asunto> flnancieres, análisis financieros. inversiones. de capital, administración de 
activos, agc11cla,. avalúo y emimado tinandero, scl"llicios. de segurn y servicios de 

reaseguro. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: RJCAROO ANTDAI. Mf.JÍA M. 

USO F.XCUTSJVO DE LA O:t'ICINA 
1 .o que se pone en ootmcimíento público para efectos de ley oorrcS)X)ndierw:. 
Ar1iculo S8 de la L~y de Pmpiedad lndlL'itn&L 

ll/ foctm de e:misión: 6 de agol!l:o del afto 2:009 

ll/ Reserva.<¡: No ![ene ret<.::rva:'!. 

Aoogada LESBIA ENOhAL VARAOO BARDALES 
Regi.~tJw;inr(a) <k la Propiedad Industri~tl 

19 N,, 4 y 21 D. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 ~• { ~ at't'lH 

JI No. solicitud: 2009-0lllBS 
21 Fecha de )1Ttsemación: 141(14/2009 
31 Soli~itud d~ registro de; r..-tARCA DE FÁBRlCA 
4.-1TfiJl.AR 
41 Su1i..:il.ante; CADBURY ADAMS USA LLC 
<1.11 Domícillo: 94-1 Rom.e tn Ra:;;t Whippany, Ncw Jerscy07981 
4.1./ OrganizadH bajo las k:yes de; IJ.S.A. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Rcgistro básico: No tiecne otros registros. 
C.- t;sn:CJFICACIONES DE LA DENOMINAC1ÓN 
6/ Dcnomitlación y 6.l Disti11tivo: TRIDENT XTRACARE Y t::TlQUl.n:>\ 

il Cla..'J.e lnl~nacional: 30 

81 PRtlTF.GE Y DISTINGUE: 
Contih;.rta 

1},-.4 PODERADO LEGAL 
9,1 Nombr~: RICARDO Al\"ÍRAI. M 1\JÍ i\ 

USO EXCLUSIVO m: LA Of1CTN A 
Lu qu,; :¡.;;: pone: en ronocimientn público pam efedo:; de ley oorn;:spondiente. 
Art1cnlo 88 de la ley de Propiedad lndu~triHl 

11/ F~ha de emi1iiou: 19 de m:tubre d~!!l !liJO 2009 

llfReservas: l-,;o tif:-ne res~rva;;, 

Abogada EDA SLJYAPAZELAYA VAI.I .ADARF$ 
Regi<itmdor(a) de tu Prupiedw.l Jndu~lríal 

19N., 4 y 21 D. 2009. 

lf No. soli.:imd: 2009-002088 
2f Fecha do! presentación: 22i0 1/2009 
31 Solicitud tic registro de; M ARC.A pE FABRICA 
A..- 'I'ITlfi.A R 
41 Solit:i1omtc: LABORATORIOS MALLEN, e_ POR. A 
4.1/ Domicilio: No. 5J de la calle Euclid~s Morillo. Arroyo Hondo, Smlu IJomingo~ 
4.:Z.i Organiz!lda baju la~ l~:}'t:':id¡;: 8:cpübllca Dominicooa. 
B.- REGISTRO EXTRANJKHO 
5I Registro básico~ "Jo tkm:. <llm~ rcgi~tro.::. 
C.- EISPEC!FU:.:ACIONt:S 1>[ Lo\ DEl"iOI't1INACIÓN 
6J Denomimtción y 6J TlisTintilm: RIOBRO"JQ 

BIOBRONQ 
. 7/ Clase lnternadm1al; 5 

81 PROTEGE Y DISTINGL'E: 
Producros fannacéuticu:> y medicinal~:!~!> de uso humano. 

D.- APODERADO LEGAL 

9! Nombre: RICARDO ANín.AL MEJ1A 

USO RXCLUSJVODELA OFICINA 
Lo que se pone en con01."Ímiento público pAra efectos: de ley corra<;pcmdiente:.. 
Artítulo 88 de l<t Ley de Propiedad lndtL'Ilriat 

JlJ fecha de emisión: 19de CCLuhredel ai\o 2009 

lll ReiiUYas: No tiene reservas. 

Abogw:taEDASUYAPA.l.ELAYAVALLADARES 
R.egistnu:lor( 11) de In Propiedad Industria 1 

19 N .• 4 y 11 n. 1009. 

liNo, solic[~d~ 200H-020 1 ~4 
21 fecha de presentt~eión: ll/06/2008 
J./ Solü:-ilud de r:;gist.ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUlAR 
4.1 Solicitante: lBE BUSINESS ENTERPR1SEA0. 
4.11 Domidlio: Ballrc:;rslr.ts!óC: 86, 6300, ZUG 
4.lJ Orgarti7.adahajo la_'\ leyes de: SLJiza. 
B.- REGISTRO E~TRANJERO 
SJ Registro bil~itv: No Liene otro~ reghLros. 

2009 No. 32 

C.- .ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
tíi llen(lminación y 6.1 Distintivo LALA Vl VE 

LALAVIVE 
71 Clm;e lntem11dmw]: 29 

81 PROTEGE Y DlSTINOUE: 
Carne, pescndo. aves y r;aw, e:.:true1os de curne: fnuas 'i tegumbtes en rooserva, secas 
y cocidas: jaklü. mcrmdiKJ¡¡:;¡; wmpulas, lwt<:vos, leche y m ros ~,roduc¡os lácteos; 
uceites y grasas comestibles: cooservaq, encurtidos. 

D.-APODERADO 1 Jí:GA 1, 
91 Numbrt:: HÉCTOR ANTON10 FFRNANDF.7 

USO I::XCLUSlVO DE LA OFICIN"A 
Lo que se pone ~;n conocimicllh.J publi~o p-ara .:rectos d€ lt!y corrt:spondiente. 
Artkulo 88 de la Ley de l'ropkd11.J lmJmLriaL 

lH Fecha de: emisión; 21 llc :;cpj icmbrc tld Hilo 2009 

12/ Re~er'rttl>: No tiene re:.crvr~:>. 

Abogadu. EDA SUYAPAZEL:\YA VALLADARES 
Reg;i~1rmJor{u} de J¡¡ J>.ropiedud inliuslm•l 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

1/ N•1. solicitud: 2!J40 1·09 
2/ FecliD de prt:smlHf..:ión; 09/10!0'1 
JI Solicitud de registro dr: MA!-tLI\ LlE P Á ARICA 
A,. TITULAR 
41 SiJlidliUl~r:: AGUA-CT<.RO TNV. DEL RIO 
4.ll Domicilio: Jutkll.lp(l. Olam;tm. 
4.:Z/ Org<mizm.Ja rujo las kye:-,<ie: 
B.- RI!:GISTRO EXTRANJERO 
!f Registro blh;.ioo: 
5.l/ Fecha: 
S.l! País de origen: 
5.3/CúJigl1 p~í~: 
C.- ESP.I!:CIJ:''ICACIONF.S DF. I.A DENOMI!'IJACIÓN 
6.1/ 1 ><:no m inació11 y 6.1/Dtstinttvo: AGUA-CERO ll\V. DEL RIO Y ETIQt:ETA 

6.11 Reivindicíillioneli: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 Protege y distingue: 
Distribución df hebidas nacionales o extranjeras. distribuidor de agua 
IHlrl fícada. 

8.1/ PAgina adidonaJ. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 ~ombre: AI.F.XT DEL CARMEN ZAVALA FONSECA 

E.- StSTmiYE PODER 
1 0/ Nomhn!: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
L11 quL" st pune en rotWCímíento pihlioo ~efectos de ley corre!!pondieme. 
Artículo 88 de 1a Ley de Propiedad Industnai. 

l1/.h:cha.de;,:rnisít'tn: 2R!1Gf09 

tli Reservas: 

Abogada T .RSRTA ENDE ALVARAOO BARJJALES 
Regi~ra.OOt(a) de La Propiedad llldumial 

J, 19 N. y 4 D. 2009. . 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

MARCAS DE SRRVICIO 
l/No. solicitud: 22354/09 
lfFtchadc presot:nt<~.dón: J L,/07/09 
!fSolkítud de regístro de: MARCADH SERVICIO 
.~.-TmJLAR 

4f Solicítllnte: United· Pa~el Sei"Vít:e or Améritll, ln1:., (~r¡anizada baje laa 
l~yr;~ dr: l>eht'WIU'11) 

4.1/ D<tmi~ilill: S5 Ulen1ake Parkway_ NF. Allanta, Gcorgia 30328, E.U.A. 
4.2f0rganir-<1U<t bt1jo [!!-;leyes de: Estados¡ !Jniclll~ de :-\mérica. 
B.· KF.GISTRO EXTRANJERO 
5J Registro l1túi.íw: 
5.11 F c:cha.: 
S.2/Paí:.dc: origen: 
5.3fCódigo país; 
C.- ESPt::CJFICACIO~&.~ BE lA Df'NOMTN 1\ClÓN 
61 nenom[nm:ión y 6.1 Distintivo: UPS TMPORT .CONTROL 

UPS IMPORT CONTROL 
6.21 Rei víndkur;ion~: 

71 Cla~ lntenulcÍ()nal: 35 

8/ l•JWTEGE Y DISTINGUE: 
Sen-idos de gestión empreslll'ial, s.crvicim d~ consulwrra emp~~urial, ~~rvicios 
d~ udminis1ración de j;ffiprcsas, servicios de fimdonomíCTJtode ofídna, servidos · 
d.: gcstitSn de asistencia, servidos de: gestión de commltoria, servil~Íu-,; de Jespacbu 
aduanem, servíci~;~s de procesamiento de datos, prop~m::iunauJo información 
aulúillnlizul.la pura que los clientes idcntitiqucn infnrmación de cm':11lH de~nvío 
alravés ll~ una r~d global de \:ompmadoras para envíos de importación. 

8.1/Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9.t Nombre: RICARDO ANÍBAL Mf.JÍA 

E.-Sl:STITllVE PODER 
10/Numbn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
T .o que se pone en cOnocimiento públko para cfectll~ de ley ,.;orrespondíente. 
Artlc11lo 88 de lu Ley de Propiedad Industrial. 

11{ fecha de emisión: 17108/09 

AbogadaEDASUYAPAZEI.AYAVALLADARES 
Registrador( a) de la E'roricdad Industrial 

19 0., 4 y 19N. 2009_ 

1/ No . .rolicitud: 26162/09 
2/ Fecbade presentación: 04/09i09 
3/ Solícimd de registro de: MARCA DF. SH~V!CIO 
A..-'flTULAR 
41 Solicitante: HSBC Holdiñgs ph: (organizad¡~~ b11jo hu: ley.es di!! R(!ioo Unido) 
4.11 Doml~llio: 8 Canadá Squarc, !Andén E 14 SI TQ, Reino Cnidu. 
4.'U Organiuda bajo las leyes de: Rcitlo Unido. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Rcgi!:lru hilsico: 
:s.ti Feclut:: 
S.ZI País de origen: 
5.31 Código pars: 
C.- ESPECIFiCACiONES DE LA DENOMINAClÓN 
61 Denominación r 6.1 Distintivo: HSRCAOVANCh Y ETiQUETA 

Hsacadvance ~ 
6.2/ Reivirxlicacioces: 

7/ Cla:.<.c fllternacinn¡¡l; Jli 

8J PROTF.GF. Y OTSTII\'GUE: 
Scrvicii>S tinan' ieros, :;e-nicios b~trrcll.riQS, asuntos monetarios~ negílcíos 
inmobiliarill:.. sen•icíos de inversión; ser\iiclos de seguro>, lnformadón, 
asesoramiento y ~ervidas de consultor! a rcl!ní vos a los servicios amc:ríorcs_ 

8. 1J Páp,ina adlcíonol. 

D.-APODERADO LF.GAL 
91 Nomhrc: RICARDO ANÍHAL MEJÍA 

E.- SUSTITlJY[ t'ODF.R 
101 'K<lmbre: 

t; SO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
1 .n que se pone en nmocimiento púhltcn p;~ra .,-{el~hJs de ley correspondiente. 
Articulo 88. de la l.ey de Propiedrul [nduslriaL 

Jll Fecha de emisión: O::YIOi09 

121 ReseMra<;: 

Abogado CAMILO RF.NDECK PÚU:Z 
R~::gistrndor(a) de la T'ropi~.:d<~tllndustrial 

19 o_, 4 y 19 N. 2009. 

11 No. solicitud: 18550/09 
lf F,;x:hade prcsentacit'itl: 23106109 
3/ Solicitud de rcg[stro de: MARCA UE SbRV1C10 
A.-TmJLAR 
4/ 'Solicitante: Spia Mut<:r Ltd. (orga11i7ad11 bajo las •r-yes de Canadá) 
4.1/ D¡¡micillo: 450 Frorrt Streoet West Torouto, Ontllrio MSV lB6., Canadá. 
4.11 Organizad¡¡ btljo h1s lr:yrs de: Canadá. 
B.- REGISTRO EXTRAI'>JERO 
!SI Registro há~ico: 
5.1/F(c-ha: 
S.l:t País de origen: 
!!.JI Código p.aí.s ~ 
C.- ESPECIFlCACIONI:i:S DE LA DENOMINAClÓN 
61 Dc11ominadón y 6.1 Distintivo: BAKUOAN Y ETlQUF::TA 

6:JJ Rei~·indicacio11es: 

.,,Cla"iC hllrnladorntl: 41 

8f PROTF.GR Y DISTINGlJE: 
Producción de rrogramas de 1~ltwísión y pellculas. 

8.1 /Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9f NOOibrc: RICARDO ANinAJ. MFJiA ~f. 

E.-SU!;,-JTUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSfVO DE LA OFIClNA 
l.o que so, pCfn~ t;n oonodmienlo público pata efectos de ley corr~pandierrte_ 
Articulo 88 de la Ley de Pmpiedild 1ndustrial. 

Uf Fecha de emisión: 0411Ct/09 

12/lks~as: 

Aoogada F.OA SUYAPAZELAVA VALLADARES 
Rcgistrador(a)de la Propkdad [11dus1rial · 

19 0., 4 y 19 N_ 2009. . 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

RF.PlJBJ..I CA HONOlJltAS M 'l'EGUCIGALPA.· M.D.C •• 19 DE NOVIEMBRE DEL Z009 No. 67 

IJ No. solicitud: 258S6l09 
Zl Pecha de presentllCión: 02JOWO~ 
3/ SoHcítud de regi;;tr(tde: MARCA VE SERVICIO 
A.- TITULAR , 
4f SolkilWlte: THE CARTOON Nl.::TWORK, INC. (A DEL,\WARE CORl>O-

RATION) 
4.11 Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW,Atlanta. Georgia JOJUI U.S.A. 
4..ZI Organizada baje lus leyes de: Estados Unídoo de Amér]t:-a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bás]co: 
S.l/fecha: 
5.'U País de origen: 
5.3/Códigc pai~: 
C.- I!.SPEClPICACIONES DE LA OENOMJNACIÓN 
61 Denomioad6n y 6.1 Dístinth•a: SYM-IliONLC TITAN 

SYM-BIONIC TITAN 
6.11 Reivind.icacíooes: 

71 Cla...c lntcmaciona.l: 41 

81 PROTEGE Y DISTI"''GUt::: 
Servidos de cducu.dón~ entretenimiento~ actl ... idades deportivas y c~lturalc;;; 
:mminis1m J~ lckvi~itín, banda inalámbricos y servicios de ill~Omlación 

de cntrctcnim[e¡'ltO en ímernet. suministro de televisión, banda ancha, 
Ínaliimbricos .r pmgmma:; mullimedí!$ deenlrclenímiento en línea; pl'(ld\11;-(:ión, 
distribu;;:ióll, pro:t~cdón l' alquiler de progttuna:< de tckv¡siótl, vid.ws, 
pel ic;¡l a.-> e ínematográfica5. prc-grabados, cínta:;. de audio y de video. casetes. 
discos, disco;, Cml, DVDS y todo;;. Jos tipos de soporte uc:: !lulu:s uc: med¡us 
de cornun[cac ión, producción y disposkión de progmlll<l~ par~ r¡ulk• y 
t~lev isi6n; infurmudun rcJ¡u,;íun¡jJa al enlretl::nim í;:njo o educac ió11 pravdda 
yj¡¡, tele\'JSÍÓn, bund!l an~;ha, Ínu.i;lmbrica:; y t:n lim:a; ui~po'óición de televisión, 

b;md rt Ml dHt, 1 na 1 á m bricas y puh Ji cae i únes electróní e as en llnca (no 
dcscargahlc); proJl<Ucionaru:lo un sitio web en linea Je li:I.S noliciils e infunnudún 
del entretenimiento, productos, pn:>grum11s d~; muiLim<:Jia y m<t!crial d~.: 

n:rerencía. 

8.1/ Págína adidonol 

D.-APODERADO Lll'.GAL 
9/ Nombr~: JORGE OM,,R C.A;SCO lELA YA 

E.-SUSTITUYE PODER 
101 Nornlm;: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Li.• (]U'-' S'-' pone en \:onodmi(!lllo públk'' para efectos de ley corre:;1mndiente. 
Altkuh.J 88 de la de Propiedad lnduMrial. 

IIJ Fecha de emisión: 07/lOIU!;I 

12/ Reserva.!;: 

Ahogada f.O A SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrndor(a) de la .Propiedad lndu:;trial 

· 19 O .. 4 y 1? N. 20()1). 

' -

-\ 

l/ No. solicitud: 2008-020182 
21 Fecba de presentii.Ción: 13/06.12{)08 
JI Solicitud de reQistro de: MARCA DE SERVICrO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: rBE BUSINE~S ENTERPRISE Aü 
4.11 D<lmicilió; B!Wér!ttrust 86, 6300, Zll('L 
4.2.1 Organ[zada bajo las leyes de: Sui2a. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro b6.sico: No ticru: otros registros. 
C.- ESPECIFJCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 D enom.inación y 6..1 Di sdntivo: LALA Y DI SENO 

71 Clase Internacional: 35 

!!111:-'ROI'.EU~ Y lliST!NGUI-':: 
Publídtl<nJ~ 1:1~godo~; gt;!itión de nc;g(.)(;im; t:(.lrocn.:il1lt:5; ~dmini~tro~,~.;ioo oomt:rdül; 
trabajos de olicim. 

U.- A.t'OUJl~KMMJ UX";AL 
9i Nurnbr~: HÉCTOR ANTONIO fERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conucimie:n1o p(lbl ico para efectos de ley \:orrespondiente. 
Anil;ulo 88. t.h.~ lli Ley de Propiedad lndu:>trial. 

Ab4,Jgada EDA S U YAPA.ZELAYA VALLADAR.J::S 
Registm.dor(n) de la Propiedad Industrial 

19 0 .• 4 y 19 N. 2009. 

Süli.;;itud de: MARCA DE SERVICIO 
1\"o. de Solicitud: 2008-020974 
fechad~: pre~~n~adón: 18 do: jllnio del ailfJ 2008 
Fecha de emi<>iiin~ -'• de julio del ano 2üOR 
So1±dwnt~~ A 1Xr.MY, S.A., dmr1il.:iliad~.;n 7<~. ca 11e 24·51, Fl N~~njQ, mm~ 
4 de Mixco. organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: OMAR CLAROS CARÍAS 

Otms registro~: 

Nu üene ulroi> registros. 
Distinli'•o: WT Y DISEÑO 

1 

~¡ Cla~e: JS lnlernaciono.l. 

PROTWE Y DTSTTNGUF: 
Publ ickiad; gestión de negocios comer<:íales; administración c001ereial; .trabajos 

de ofidnu, servi~iQs de trdiHmienlc t.l~ <~guli.S<t !rnvé:s dl'! pruduclosqlllmioos;;;n el 
campo oomerc[al e tndustrial, II.Sl oomo ln administración)'' gestión di negocios 
comercial es y publicidad. 

Lo que se: pone en oollocimiento pílblícu pan. ~ft::~l(.ls llc h:y comspundieute. 
Aruculo SS de la Ley de Propiedad lndl.IS!r:iaL 

Abogada RTJA StlYAPA~l.AYA VA1J.ADARES 

Reg.istr'a.dor'& de 1a Propiedad Industrial 
19 0., 4 y 19 N. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a (, lllTia REP BLICA DE liONDURAS • TFGUCTGALP M~D.C. l!J DE NOVIEMBRE 

1/ Nu. soli~.:ttud: 29751-09 
21 F ~r;;ha de pre:.en tadón: 1 b/1 {}/09 
3/ Sal idtud lie registru IJc: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITI!I,/\R 
41 Sulicitanle: IJJKAMICA OLOBAL, S.A. DE CV. 
4.1/ D~mídlío: Color:üa Mimflon~s., 12 avenida, ~f!S1FIL 10 
4.21 Organiza¡)<¡ bajo las ley~ de: 
8.- REGISTRO EX'fR!\NJERO 
5I Reg1slru biisioo: 
5.1/ f-e<: ha: 
~.2/ Pai:<> de origen: 
5.3/ Código país: 
C .• I:SPILCIFICACIONK~ llF. I.A m:NOMINACIÓI"i 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: H OASIS DE NEOO< 'lOS 

EL OASIS DE 
NEGOCIOS 

6.¡,1Reivindicadom:s: 

7/ Clai!e lnu:mac]onal: 36 

· 81 PROTEGE Y nrSTTNGUE: 
~e:gums: l"legocio:<. tinar1ciero:>; rn.1(m.:ío::; mom:t~:~rim; ncgociu~ inmobiliarios. 

8. I/ Página adicional. 

D.- APOIJERAUO Li{GAL 

9! ~ombre: RONY .MEJÍA ORELLANA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA Oli1C1NA 

Lo que se pon~ en conocimierno público para ..:fcc.tos de ley correspcmdiente. 

A rtic t~lo 8 8 de~ 1 ¡j Ley de Prop i~diKI lndu;;trial. 

111 Fecho de emisión: 29110/09 

1 ZJ ReserYas: 

Abogada LJ::SBIA J::NOE AL VARADO RARDA l.F.S 

R~!dlitrii.diJr(B) de la Propiedad Industrial 

4. 19 N. y 4 n. 2009. 

1/No. solkitud: 29153-09 
2J Fecha de rresr::otadón: 16/10:09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.·Tmn..AR 
41 Solicitante: DINAMTCA GI.ORA L, S.A. OE C. V. 
4.lfDomícilio: ColoniaMir.af!ores, 12avenida, cas:l41IO: 
4.2f Organizada bajo la.~ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásko: 
5.1fFecha: 
5.lfPaís de or1gen; 
5.:31Código pai;s; 
C.~ F.SPECIFTCACTONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y li.l Distintivo: PL-'\ZA HONDURAS 

PLAZA HONDURAS 
6.2J Reivindicaciones: 

7/Cl~~:se rnt~macional: 36 

Jl.i PRUI EG~ Y U[STINGUB: 

Seguros: negocies tlnancicro~ negocios múm:tarioR¡ negocio:s inmobilüuios. 

Uf Página adicional. 

D~APODERADOLEGAL 

>:Jl Non;br~: RONY MEJÍA ORELLA NA 

K-SUSTJHIY.l!:I'ODER 

UJ/Nombre: 

USO EXCLUSIVO Df, L/\ OFICINA 

Lo que se pone en conocimienro fll)hlico para cf.:t:H~:> !le ley corrcspondi~nlc. 

Ankulo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ l'eehu deemlsíón: 29110/09 

12/ R~scrvas: 

Abogada LESBlAtNOF.i\f .VARADO HARDALES 

R~.gistrad;)r(a) d.e la Propit::<btd lndu¡¡trial 

4, 19 N. y 4 O. 2009. 

Solícilml de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Soticilud: 2008-U250M 

Pc.::chu d~ presentación: 21 de julio i!el ano 2008 

Fc~;ha de emisión: 29 dt::julío dtll año 2008 

Solicilantc: ALKEM'Y, S.A., domiciliada en 7". calle 24-:51, El Naranjo, uma 

4 de Mixeo, organi7adfl. haju las leyes deüua.temala. 

Apoderado: OMAR CLAROS CARiAS 

Otro~ regi~tros: 

No liene otros registros. 

Dislintiw: I'ROGRAMA HENF.FICIO Y DISEÑO 

,. • (;¡ • lt ,. u .. 

(lllllll!.li!ICIO 

C1a.'ie: 3:5lflternacionat 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTTNGUE: 

Administración oomercial; gestió11 de nc:goeios y trabajos de oficina. 

1-u qu~;; SO;l pone en cunocimiento públieo para cfectó!'l de ley correspondiente. 

Artitulo 88 de la Ley d.: Propiedad Ir1dmtrial. 

Aoogada EllA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad IndUSlr!al 

19 o., 4 y 19 N. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE NOVIEMBRK DEL 2.009 

11 No. sLtlicilmt 21771109 
ll Fecha de presenla<:ión: 2<1)09/09 
3/ SolicillxJ de registro de: MARCA DE SERVlCIO 
A.-TITULÁ.R 
41 Solic:itllnt.e: WaJ-Mort SCoret~, In-c. (órg.tlill:lldl bajo las !eres detEstado de 

Delaware) 
4.11 Dnrnlcilio: 702 S. W. 8111 Street rt.entnnvillt:, Arkaru;as 72716- 0290. E.U.A. 
4.11 Organizada bojo !as l~yes de: f!st.a.dos Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!/Registre básico: 
S.liFocha: 
:5.::1 .Pa!s de origen: 
5.31 Cédígo pahL 
C.-li:SPECIFlCACIONF..S DE LA DENOM[NACIÓN 
61 De-nmninllCión y 6.l Dislintivo: MSP 

MSP 
6.l/Reivindicadones,: 

7/ Clase InternllCionel: 41 

81 PROTEGE Y DlSTlNOUF.: 
F.du<:aciótl, formación~ espMcimicnlo; actividades deportivas y culturale~. 

8. U Página adiciona!. 

D~APODERADOLEGAL 

f/1 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICP.-A 
Lo qne se pnne en conocimiento públictl pard dee,os de ley corresponditmt~. 
Artículo &8 <k: la Ley de Propiedad lodmtriat 

t11re.:hadc.:misión: 20!10/0'J 

12/R~rvas: 

Abogada WSllJA ENOE AJ .VARADO RARDALES 
Registrador( a) tJe htl'ropicdacl Tndu.>trial 

19N., 4y21 D. 2009. 

liNo. s.olicirud: 27770109 
1J Fecha de presentadórl: 24109/01,1 
31 S()licitud d<: registro d~; MARCA DE SERVICIO 
A.-nTIJLAR 
41 Solici1ilntc: Wai-Mart [)"toreoS, lne.. {organW!da bajo la'iilf<yas dd Eslado de 

I>el1ware) 
4.11 Oomidlio: 702 S. W. 8th Street Be:ntonvllle; /ukansas 72716-0290, E.U.A. 
4.1/ Orgfi!li7.arla hajú las leyes de: Estudo~ UniJos Jc América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.'lico: 
~.ti Fecha; 
5.21 Pais de origen: 
5.JJ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinti\'o: MSP 

MSP 
6..ZI Rei\llndleacion.es: 

11 PROTOOE Y DISTINOllf:: 

Puhiiddad; gestión de negocios ¡;om~r~iales.; adminístrnción comercial; trabajos 
de oficina.. 

8.11 P!si.na adidonaL 

D.-APODEltADO LEGAL 
91 Nombre: R[CARDO ANÍBAL MEJ ÍA 

E.- SUSTmfYE PODER 
ID/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFLCINA 
l.o que :;e pooe en conocimiento público pum efenoo de ley correspondiente. 
Artf~~:ulo M de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14110100 

Abogada EDASUYA.PAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Jndru;.lrhd 

19 N., 4 y 21 D. 2(.1()9. 

1/ No. solicitud: 27978109 
21 Fecha de pre!;el:'lm<:ión: 25!0910\:t 
3/SulicituJ de registro ele: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4.1 Solidb.mlt:: Burger K íng Corpora.tion ( org:aniuda y existente bajo l¡¡s leyes de 

Horid!\) 
4.11 lJomidlio: 5~05 Rluc T..agoon Orive. Miami. fJorida 33126, E.U.A. 
4.21 Organi7ada bajo las leyes de: Estados Unidos de AmériL-a. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
!5I Registro báo;ioo: 
5.1/ f t':(;lHl: 

5.2t l'aís de origen~ 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECUflCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomimu.:i&n y 6.1 Distintivo: CLUB BK 

CLUB BK 
6.21 Reh•indiC~~C-iones: 

7/ Clase [mcrnacional: 43 

8/ PROTEtif:: Y LJISTINGtJE: 
ServiciQs p;m1 ¡:mw.;~r alimentos y bebidas. al;onl.li..:iurutnlit:nln temporal; 
servicios de cafeterla y café~ ~ervicios u e pn.:paració.n de comidas y bebidas; 
servicios Je n1m1da y bellida p:ua llevar-; servicios de restaurantes; 5-I!J'\o'lcios de 
wmidtnl rápidas; :>ervicios de restaurante: de sen·icío rápido; .s~r'lido de 
rcsu.urante de auto-servh.::i<'l~ bares; sc:rvicios de hares y rest1:1.urn.nles ím:!!lytl!ldo 
quioscos y :servicio:;; para Jle.vac; provisión de .comida' pr~pamd11s; ptcpatación 
d~:: productos alimenticios o comidas ¡:m.ru wnsumo dentro: o fuera de los. locales. 

8.11 Pá,t¡;ína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre.: I:UCAROO ANTOAI. MEJÍA 

E.-SUSTITU\'EPODER 
lOfN001bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lll que se pone en canooimiento público para efectos de ley oorrespond[erite. 
Articulo 18 de la Ley de Propiedad lndJL'\trial. 

11/Fc.:!ta de emisión: 16/10{09 

1 '1.1 Reservas: 

AliogadllEDASUYAPAZELAYA VAttAOARES 
Registrador( a) dflla Pmpic:dad IndustrÍAl 

IIJ N., 4 y 21 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

,· 

RF.PlJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAI~PA, M.D.C., 19 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,067 

1/ No. solic1!\1d; 26158/09 
21 J ·sxha de pr~st:ntuciún: 04!09/09 
:31 Solidlud de regi;;1ro de: MARCA DE SERVICiO 
.>\.-TITULAR 
41 Solicilan~e: SCUUASTAR SDN RHD (<~rguniL.UJu b1~o 1~ leye:; di.': Malasia} 
4.1f Domicillo: No. 1-2-lR, 2ND Floor, Btod. 13, Kt1lam C~ntn: Pllasc 2:, Jalan 

Linta.'i. Luyang, Kota K inflhalu 88300 Sabah, Malaysia. 
4.lf Org<mi7.ada ha.jo las ley e~ de: Mrda~ia. 
ll.- Kll:.CISTKO EXTRANJERO 
5J R cg i ~tro bá.siro: 
S.lt !;e~;ha: 
5.2/ f>aísd~ ~~rig~n~ 
5.3/ Cód¡go pai;;: 
C.- ESrECit'ICACIOJ\ES DF. lA DF.:".¡Q!\11 NACIÓN 
61 Uenominación y 6.1 Di~Li11ti,•u: \·fiSS SC'UDA 

MISS SCUBA 
6.2! Rch·indic:aciom::'~ 

71 Ciase Jn1emacional: 41 

tj/ PIWT~GE Y DISTINGUE: 
l'resentación y organizaclón de dcsfile<:., concurt'.o<. y cnmptumdll;:, prestación 
de entretcnímíento de audio visuales; prc~li1ció[1 y urj!anilación de acti.,:idm'les 
deponivas; servicios de educación relackmade~~ wn h1umservarión del medio 

ambiente. 

IU/ Página adicional. 

0.-AI'ODE:RADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- Sl:STITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICTNA 
Lo lJUe se pone en conocimiento. público p:u.a efee1os de h.1y oorrei>-pundJente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiédarllndustdal · 

1l/ Fl.:(;badeemisión: 02110/09 

121 Re:>eTVI!S: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propioo;;d 1ndu!ilrial 

l9N., ·1 y 21 D. 2009. 

1f K o. solicitud: 219681(19 
21 Fe-.:hadc prc~cntadón: 25!'09!09 
31 SC'ilicHud de registro de: MARC.\ DE SERVICIO 
A.-TmiLAR 
4/Soticíl<mtr::: HOTEL ISABELLA, S. m: R.L 
4.11 Domi\;Hf<>: ~;m ?etlro Sula, Corté~, H~)lll1ura.->. 
4.2/ Ot·g.ani7.ada b;ijo l~s leyes d-tl: Honduras. 
B.- REGrSTRO EX J'KANJI!:.RO 
5f Registro bá~ioo; 
5.11Fccha: 
S..21 PaJs de origen: 
5.31 Código pa[s: 

C.- ESPE:CIFICI\ClONESllE LA DE~OMrNACIÓN 
61 Denominadün y 6.1 Dis!íntivo: lSABRU .A Y ETIQUETA 

(¡) 
ISABELLJ\ 

6.21 R~Yindicacioncs: 

7/Cla.se lnrcrn.acional: 43 

Rf PROTF:rw. Y lli~TINUUE 
Sen•iGios de hüspcdajc. 

8.11 Pligina adicionaL 

D.-Af'ODERAilO U:GAL 

·' 

1JI Nr•rnlm:: RIC•\IWOANlllAL !>1r:JJA MEJIA 

1!:.- St:STIHJYf: PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE L.4. OFICINA 
Lo que 'le pone- en mnocimi¡,;ulo púhlico para efecros de ley cmrc:~r•nru.líe;ntc. 
Artkulc~ &8 de la L;;y de l'ro¡>iedu<llndustrial. 

11/ Fecha de cmi~itm: 14il 0/{)9 

12! Rescrvao.: 

Ahogada EllA SLJY/IP/\ ZELAYA V.A.LLADARES 
Rcghmtdor(a) de ht Propiedad lnduslrial 

19 h., 4 y 21 D. 2009. 

•1 "io. ~r-.1 idt11rl: 1Jl755i09 
21 Fecha de pre~nl¡1~ión: IJIU710~ 
3/ Solicitud d.;: rcgi<.tm d~: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4l Solicitamc: AFC Fnterrri.,es, hu,;., (organizada hajo las lcyc:, lld li~tado de 

Minncsola) 
4.1/ Domícilio: Six Concourse Parkway "Suile 11UO Atlanta C.A 3032&-5352. 

LU.A. 
4.21 Organizada hajo las lt::)'e:; dt:: EstllJos Unidos de Amcricn. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERU 
51 Registro básico: 
S.llfccha; 
!.l!Pals de origen: 
5.3/ Código ~Jaü;; 
C.- ESPECIFICACIONES DF. l.r\ OENUMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.1 Distintivo; P LOUSJANA KITCHJN Y Ellf)UETA 

ó.l/ Reivindicaciones: 

1J Cl~Wi!' Internacional: 43 

81J'LWTEUE Y DlSTfNGUE: 
Servidos i.le resiaurad6n, (alimentación). 

S. V P{iglna adiciúnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 1\ombre: RICARDO ANIDA!. :\tEJÍA MhJÍA 

t:.- SUSTITUYE PODER 
101Nonlbre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooocjmiento público para efet.1os de ley oorrcspondicnt~
Anlculo 81 de la Ley d.¡; f'ropiedat-J [nJustrül. 

ll/ Fechadcemisióll: 06.108/09 

Abogado CAMILO RI010UCK PÉREZ 
Registrador(&) de 1& Propiedad 1ndu!.1rial 

¡q N,, 4 y 21 D. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPlJBLICA D HONDURAS TEGlJCTGALP 19 DE NOVIEMIJRI:t: DI!L 2009 No. 167 

IJ ~o. sotidlud.: 27275:'0'1 
ll l'.:~;ha de presentación: 11/UY.'Ilt;l 

31 Solicitud de registro de: :Vli\RCA OP SF.RVICIO 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante·, VIsa lnterB:ational Senire As.'iDCiatíon ~ml.,WÍ:f.ada baj& las 

leye& del J:slado de Delawlri!) 
4.11 nomkilio: 900 Melro Cemer Btml~.;v~rd, Po~ter City, C.ilífumía. lJ.S.A. 

94401. 
4.2/ Organímda bajo las leyts ¡k: Estados llnidos de Arnérlr.;n. 
8.-RF.GlSTRO E:XTRANJERO 
S! Registro básico: 
:u/Fecha: 
5.2/ Paili d.: origen: 
5.31 Código país: 
C.- t.;SPECIFICAClONES DI!: LA DF.NOMlNACIÓN 
61 Th:nomi1tación y 6.1 Distintivo: '"VISA ELECTRO!':" 

VISA ELECTRON 
6.21 Reí 11 ind ka e i lmt.:s:: 

71 Cl¡¡.;;c lnl~ma~iomtl: ~6 

Sf PROTEGE Y TJrSTINGUE; 
Seguro:;: n..:goóri~ li nanckrus; nego.:ins monc1arios: negl,'lcios inmobU iario!', 
principalmentr, sen i e ios tinanciews. bancario~, scrvício de pago d.: cw:nta.q, 
procesnmienlu dcctrórlico y trammi,;ió11 de datos de pagc de fHCIIH'fl.s, 

procesamicnlo dcctrl'micode reclamo~ de s-eguros, servidos de mrjeLH de cr&lilo, 
servid()~ de taridas de débito, servkín~ de tarjeta de cobre, serYicius de tarjeta~ 
de prepagu, mmsacciones elec!róni~.;IIS de tar:jcta de crédíW y dt\bilo, wmsfcrencia 
electrónicll de fondos, t!IIjetas ínl~:lig.::ntes y servicios de •!in~ro '"'l<:ctl'ónicn, 
dt:s<:rnb~)l'lo en efecti\'o, "rcpo:<;ia:illfl d..: cfccti'IO pr~stac:lo:; rnctliar~ic mrj eta de 
m.'dltu y etc ,1éhito, tnmsuo;:ciones de dcctívo electrónica~, n~rifícacilín de 
clleques-. ~ambio ele chequ~~, m;c~:,oa ser11lcios de depósito y míu¡uín~ d~ ~a·,em 
amomá!íco, servidos d~ l'roce:samierJlu de pa¡¡,o~ .autcn1icación de trun:;accloncs 
v scrvíclos de ~·.;.ori licación, .,.. difusión de' 1a i1lformaci6n tinanciem }' dato:> ~h: 
pa~o elec~rónko a lravé:sde ~m¡¡ red informática mundial. 

8.1/ l'ágimt íl<1icionnL 

D.-APODF.RADO LEGAL 
IJ/ Numbrc: RICARDO ANÍllt\l. MEJÍA 

E.- SUSTri'UYF. PODER 
Wl ~ornbre: 

USO EXCl.liSJVO OE LA OFIClNA 
Lo qu;,: ~e ¡mm~ en conndmiento púhlict"J para cfeclos de le;• curfcsroncli<mte. 
Artículo88 de la Ley de Prupítdad Tndu;;trial. 

11J Fecha de emisión: l9ll 0/09 

12/ Reser;.as: 

Ab~IY,íllia LRSBIAENOEAT :VARADO BARDALES 
Rcgistrndor(a) de la Propiedad Industrial 

19 N., 4 y 21 D. 2009, 

jJ No. solicitud: ZI814J09 
11 F<::ch.ade presentución: 27107/09 
31 Slllicitud de registro de::: MARCA ])F. SERV lClO 
A...TmJLAR 
.VSolícitante: CALLEJAS, SA. DE CV.(organimdll bajo lt~s leye:;,de la R.cpüblka 

de El Salvador. 
4.11 Domicilio: 59 avenída sur, entre la avenida Olímp¡.,;a y .:alh: El Progreso. 

ciudad de San Salvador. 
4.21 Organizada bajo las leyes. de: P.! '\alvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJF..ltO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S:ll Fals de origen: 
S.Jt Código pals: 

C.- li:SPECIFIC M.:u )lloiES Oli LA DENOMINACIÓN 
6i lle11omina()ión y 6.t Ol;:;tir\li~o: RI:PER SELECTO!:' Y E HQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

P.'"" ti SUPER 
.-SELECTOS 

7,1 Cla...c Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DI~TI:'\IGUE: 
Se rliicios prestados pl1r una cadena de supennemuJo~. ro~;;tl,!',rupamicmo, por cuenta 
de ter~eros. de proc.luctu:; di~·ersos, pem1itiendu u lo:$ con~umidorcs examinar y 
comprar <:~tos productos coa comodidad. 

fl.l/ Pagina adicional 

D.-APODER4DO LEGJ\1, 
91 N<>mbre: RICAI:tDO ANiBAL .\1E.lÍA M. 

E.-SUSTITUVI: PODER 
10/Nomhre: 

llSO F'XC:LIJSI\'0 DE LA OFlCINA 
to que se pom;• (;!n conocirnicntn público ,pnr<:~ t!fechl~ de ley c·mTe:spondicnte. 
ArtbCU!O 88 de la Le)l Jc l'ropíoo~d fndwitríal. 

111 Fecha de emi~iún: 30/U\1/09 

121 Reserva~: 

Ahogado CAMlLU Ht..:NI )ECK PFRFZ 
Rcgi-.u-ador(a) de la Pmpit':dad lndustrial 

19 t\., 4 y !1 o. 2009. 

11 No. S(IHdtud: 200S-00260J 
ll F .:ella de pr~;;;ent.a ción: 1010 2120{)5 
3/ Solicitud de reg_i!;lro dé: MARCA DE SERVICIO 
.4..- TITULAR 
J.l Solicitante: URUPO Pl.EKTRA. S.A. DE C.V. íSOClEDM.> MEXICANA} 
4.11 Domicilio: lm;~Jr#,entfl'i Sur, lf 3579, Col. Tlalpan, La Juyfl. 
4.2.1 Organizada bajo ia~ leyes de: Fran,ia. 
B..- RF.GTSTRO tXI'RANJI\.RO 
51 Rcgíslro hfi<>ico: No tiene olros r~gi~tros. 
C.- t.;SPF,r:U<ICACIO:"t.t:S l>F. LA DEI"iOMINACIÓN 
6/l1~nomim1.ción }' 6.1 Oí~lintivn: ELEKTR1C1TY 

ELEKTRICITY 
11 Chm; lrtlcmflCiona!: 36 

81 PROT~GE Y DJSTTNGUF.: 
Seguros: negoci~ tinWlCiL!J'Os; negocios morrelw:lu~; O<egocios inmobiliarios. 

D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍRI\L MEJÍA M. 

liSO l'.XCUISJVO DE LA OFICINA 

1 .ll que se pone en conocimiento pí1bUeo para efectos de Jey correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de Propiedad lndustrlaL 

111 Fecha de emisión: 19 de ocwbre del año 20Cl9 

Abogada 1 ,F..~BIAENOE AL VARADO RARDALES 
Rcgístrador(a) del~;~ Propkdl!d lnd!L'ltrial 

1q N., 4 y 21 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud; 21815109 
2/Fechadc III"CSCrt!aciórl: 27/07.109 
3/ Sc.licitud de re-gistro de; MARCA IJJ::i SERV1C10 
A.-TmJLAR 
41 Só]icitante: CALLEJAS, S.A. DE C V. ( OJJ:Mizada ~ji> l~ l~y-c:s de la República 

de F.l Salvador. 
4.11 Domicilio: 59 avenida _qur, entre la ll.v,;nida Ollmpíca y calle El Progrcw. 

dudad de San S.Uvrtdor. 
4.1/0rganizada bajo ias leyes de: El Salvadvr. 
B.-REGISTRO F....XTRANJERO 
5I Regíl':tro háslco: 
5.11F~ha: 

5.2/País de origen: 
5.3i Cádign pais: 
C.- ESPEClFICACIO.:'o!ES DE LA DF:NOl'dlNACIÓN 
fif Denom inadón y ti.l D1stintivo: SF.I FC lOS MARKllT Y ETIQUI::TA 

~SELECTOS 
market 

. 
7/ Clá<.é lnternadorml: 35 

81 PROTEGE Y [)]STJNGUE: 
Se rv ici oo p~ttslad os ptJr u oa cadflfla de su pcrrm:rt11do8, re¡¡grupam iento, por cuenta 
de tercero~. de productlls di\'tmlOS, pemltticndo a lo3 cuD:>umidores examinar y 
corttpntr c.~tm; productos oon comodidad. 

8.11 Página adicionaL 

DrAPODERADOLEGAL 
91 Námhre: RICARDO ANÍBAL P...fFJÍA M. 

E.~ SUSTITU\' 1<: PODER 
lO/ Nómbrc: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 

,_ 

Lo que se p[Jne en conocimiento p6blLco paca declu:s d~; ley correspondicn~. 
Anícuto 88 de la Ley de Propit'.dad lndD!rtrial 

U/ Fecha de e m isíón: 2&'09,109 

U/Reservas: 

Abogado CAMILO RRNDECK PÉRE.Z 
Registrndor(a) de la Propiedttd Industrial 

19 N., 4 y 21 D_ 2:009_ 

1/No. solicitud: 2007-018156 
'1.1 Fecha de presenhtdón; 0110612007 
31 Se licitud de registro de: MARCA TlH SERVICIO 

A.-'HTULAR 
41 Solicitante: PARlS RE, SOClETE ANONYME 
4.1/DomjciliOo: 139c, hH::dll ~oli~ee 75008, Paris. 
4.'!./ OrgHni:a;da bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Reg[stro bá~ico: 06 3467 414. (5.1) Ft::eha. OS/1212006. (5.2) Pals de órigen; 

~'"randa. {5.3) Código país: fR. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJNACJÓN 
61 Dcnnmit~aeión )' 6.1 Distif'ltivo: PARJS RE Y ETJQl:'"ETA 

PARIS~ 
7/Clase lmcmu.óoool: 42 

1009 No. 

8/ PROTEfil-: Y DI5TINGUil: 
IJiseño de sistemas de complltadora y pruJ~;,numts meteetwlógicc:i e 
htdmrnetenmlógicos, n:~ación de bases de damr; relacionados a eventcs cli.mMícos. 
in\·estigacit'intécn:icaen~:lmdernetcrcol[Jgía~hidrom.:h:n:.ok;gia,dí!;fflnydesarrullu 
de rrrograma':l de compuLadora relacionados ala metereolcgía e Júdromc[ereologia. 

D.-A l'Ollt:RADO LEGAL 
9! Nombre: RiCARDO A.".fÍBAL MF.fÍA M. 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se f!Oil<; en ~.:onocimienro publico para efec1os de ley corrc.'lp<>ndient~;. 
Anículo 81'. d~ la L.:y d~ l'rop1edad IndustriaL 

11/ F~cha de ~:mí~ión; l7 de septiembre d;;l e~i1o 2009 

121 Rcscn-a~: No tiene rcservac;. 

Abogo.da EDA51 :YAPA ZELAYA VALLADARES 
RegísU1l.dor(a) de la Ptl"l(Üerlad Industrial 

19 N .. 4 }' 21 D. 2009 . 

lfNo. s.olicitud; 2009-024404 
2fTecnH Ul'l presentación: 14/08/2009 
3í Solicitud de rcgistm de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITI;LAR 
4/ Solidtalltc; JOHN ALEXANl1ER ROIJUERS MACKAY 
4.11 Oomicilío: San Pedro ::iD la, P.o. Río d~ PiedrELc;, 7 c:alle, 17 y 18 ~··e. N.O. 
4.1.1 Organizada hajo la:s ley e~ de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 

51 Regislro básico: No tiene otros registros 

C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ?'í 
6/ Denominllcióny6.1 Distintivu: SlE1.<1PREHAZEL ''BIEN" Y TOLlO HALLO 

"BiEN" 

Siempre haz el "BIEN" 
y todo hazlo "BIEN" 

11 Clase Internacional; 4l 

11 PROTF:CrF. Y nJSTlNGUE: 
Educndón; rormación; esparcimiento; ¡u:tividades dcpúrtivas y cullura!cs. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ARGENTfNA Mr\RÍA VALLE DE CASTRO 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICJNA 
l.n qu'l' se pone en conocimlent.o públko para efectos .d~: ley OOITIIJSJxmdienlc. 

Anícnlo 88 de la Lc3' de l:'ropiedad Industrial. 

111 Fecha de cmi!lifm: 28 de septiembre del ano 2009 

ll/ ~:>t!n'llli: Na se rrotegen Ja:neivindicacíones reclamada·H~n la rol idtud. Uebido 

.a que la~ rni:>;uu¡s ~ll repre:sentath:as de un derecho de <rubJr. no de un der~ho de 
marca..» cmr11.:rdales. 

AbogadaEDA Sl)Y;\PAZELAYAVALLi\DARES 

Regh.iredor(a) de la Ptopieda<J l'ldustrial. 

19 N., 4 y 21 D. 200Q. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

SEÑALES DE PROPAGj\N))A 

• {No. SLilicitud; 217fi~/09 
2/ Fecha de pn::s<:ntación~ 24/09/09 
31 Solicitud de registro de~ SEÑAL DE PROPAGANDA 
Ar l'ITULAR 
41 Sulicitante: Pepsko, lnc. (organizada bajo lasleya del Estado de" Carolina 

del Norte) 
4.ll Uornici lio; 700 Ander~on HilJ Road., Purchase. New York. B. U .A. 
..f.:u Organizada bl\ío lilS leyes de: Estados Unidos deAmédca. 
B.- fti!'.GlSTRO EXTRANJERO 
SI Registro bá.~il::o! 
5.1/Fech¡¡: 
S.:l/ Pa.í:. de origen: 
S.J! C-ódigo p:¡tfs: 
C.- ESPECIFICACIONES DI. LA DENOI\liNACIÓN 
61 Oencl11 imtción y .,,1 Di¡¡,dntlvCI: REFRESH YOUR WORlD 

REFRESH YOUR WORLD 
6.Z/ RehindicitCion~: 
Pwa ~~ ulítizada con la marca PF.PST, registro Nu. 79112, m clase 32 )1 r-Oda.~ la.<¡, 
variantes registradas co t..~l país. 

7/Cjaselntemaciona.l: )2 

81 PROTI:::GE Y mSTINGUE: 
Aguas míntmles y g!Cl.l':Osas y olrns bcbid;\S no alcohólic~~S.;jugos. .m frutas y Debidas 
de frutas, j!ililbes y otra::; prepamcloocs para haoe r bebidz... 

8.11 Pagina adicionaL 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
LO/Nombre: 

USO EXCLUSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pooeo en ~onocimiento públíco piua efectos de ley ~ptmdicnte. 
Aniculo 8~ de la Ley de Propiccll>d Indu:>lriaL 

1ll F'eehad;( ein¡sión: 20/1\J/09 

Jll Reservas: 

Abojpldu LESJ31A ENOE ALVr\RAOO BARDALES 
Regi:st~or(a) de lli Pmpiedarl Industrial 

19 N,, 4 y 21 D. 2009. 

ll No. $0lidtud: 2007-037544 

l1 1:-"«:hu d~ prel!t:Otación: 12/ll/2007 

31 Sl>licitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.-TlTUL.Ut 
41 Soltcitanic: PISOS LA CASA BLANCA, s.X. 
4.1fDomiciHo: 9 calle 14·76mna 7, Quinta Samayoa, dudltddeGu¡:¡temruu. 
4.lJ Organi:aultt bajo las leyes de: CJUatemala 

B.- REGISTRO EXTRANJERO , •. .. :,·_ "• 

5I Registw básico: Nnliene CKros rcgistr\l$.. 

C.- ESPJ:CIFICACIONISDE LA DENOMINACIÓN 

. 61 De~iéil y 6.1 OistintiVe: SUS PISOS~ UNA INVERSIÓN PARA TODA 

LA VIDA 

"SUS PISOS, UNA INVERSIÓN PARA TODA LA VIDA" 
• 1 ~' ~' 

7/Ciaselntemacioord: 19 - '., ' ! 

,.tt; 

lOO' No. 7 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prnmoci{m dé pism, adltesi~os pw:a piso.s )' servicioo de instaladón \k p¡;,:j, 

D.·APODERAOOLJ:GAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
I .(l que se pone ~n c(Jnocimiento públiro pilfll ~fedos de ley cor~rot'ldientc. 
Articulo 8!.t de la [ .ey de Propiedad JndtL'itriat 

U! Fecha de emisión: 28 de septiembre del m'l.o 20CJ9 

U/ Reservas: Se utllluri crm el Reg. N c. 12.182 de la mWUI CASA BLANCA y 

todas sus: variantes que ~1 dmb:U·tiene rcgislr.idas en el f);lk 

AlmgadaEDASlJYAPAZELAYAVAl.LADARES 

R~i:o;trndor(a) de 18 Propledad Tndu!i.trla.l 

19 0., 4 yl9 N. 20CI9. 

DEFOMIN 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria General de la Dirección Ejecutiva 

de Fomento a la Minería. en aplícación a lo dispuestp en el 

Artículo 60 de la Ley General de MinerL:"l y para que cua1quíer 

persona natural o jurídica que se considere legitimado pueda 

presentar formal O[KJsición al olorgamiento de Concesión 

Minera, HACE SA BF.R: Que en fecha 12 de marzo del dos 

mil nueve, el Abogado JULIO CÉSAR MARTiNEZ 

POKJ'ILLO, en su condición de Apoderado del señor RUBÍN 

DARÍO BONILLA MORENO; presentó solicitud de 

ampliación de aérea de Concesión Minera N o Metálica para 

la zona denominada LA IGUALA, con un área de 900 

hectáreas, ubicada en el municipio de llama y Gualala, 

departamento de Santa Bárbara; cuya figura geométrica está 

comprendida entre las coordenadas UfM (NAD-:27) zona 16 

con coordenadas latitud 1662000-1659000. longitud y 

373000-370000, hojas cartográficas de Trinidad No.2561 

II, siendo reg1strada la presente solicitud en el expediente No. 

383-D-08. 

. ' ! . "~ ·, ~· 1 1, ' 

Tegucigalpa; M.D.C.; ·}6 de rteviembre· del 2009~ 

ABOG. ERic'I<AtORENkMOLfN:AlAGUILAR 
.... ~: J ~ ~. .~ ' • ' '' .. •, ""; 

SECRETARIA GENERAL 

19 N. 2009. 
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